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INVITACIÓN PÚBLICA N° UC-007-2016 

 

CAPÍTULO I 

INFORMACION GENERAL 

 

 

PRESENTACIÓN 

Los presentes Término de Referencia constituye el documento contractual 

que contendrá las condiciones por las que se regirá este proceso, que tiene 

por objeto el mejoramiento ambiental en las sedes Montería y Berastegui de 

la Universidad de Córdoba, suministro e instalación de una planta de 

tratamiento para aguas residuales domésticas y estructuras 

complementarias de Berastegui y la construcción de dos casetas para 

residuos peligrosos en la sede de Montería y Berastegui 

OBJETO 

Contratar el MEJORAMIENTO AMBIENTAL EN LAS SEDES MONTERIA Y 

BERASTEGUI DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA, SUMINISTRO E 

INSTALACION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS Y ESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS DE BERASTEGUI Y LA 

CONSTRUCCION DE DOS CASETAS PARA RESIDUOS PELIGROSOS EN LA 

SEDE DE MONTERIA Y BERASTEGUI. 

PLAZO PARA LA 

EJECUCIÓN DEL 

CONTRATO 

La duración de contrato será de seis (6) meses, contado a partir de la fecha 

de suscripción de acta de inicio previa legalización del contrato. 

PRESUPUESTO OFICIAL 

El presupuesto oficial estimado es la suma de  MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y 

TRES MILLONES  DE  PESOS  MCTE ($1.283.000.000,00) M/cte., sujeto al 

Certificado de Disponibilidad Presupuestal N°1.312 del 29 de Agosto de 

2016, expedido por el Jefe de la Sección de Presupuesto de Universidad de 

Córdoba. Este valor comprende la totalidad de los costos directos o 

indirectos e IVA. 

 

FORMA DE PAGO 

 

La UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA se obliga para con EL CONTRATISTA a 

cancelar:  a) un primer pago como anticipo correspondiente al cuarenta por 

ciento (40%) del valor del contrato una vez firmado y legalizado; y b) El 

sesenta por ciento (60%) restante mediante pagos parciales previo recibo a 

satisfacción del interventor que se asignen con las amortizaciones 

correspondientes. 

 

Para el trámite de pago de este contrato el contratista deberá acreditar 

certificado donde conste el pago de los aportes parafiscales (Cajas de 

compensación familiar, SENA e ICBF) y los de Seguridad Social Integral de 

conformidad con lo previsto en el Art. 50 de la ley 789 de 2002; artículo 23 

de la ley 1150 de 2007. 

 

Todo lo anterior previa legalización del contrato, constitución y aprobación de 

la garantía única, de igual manera deberá presentar constancia de afiliación 

al sistema general de riesgos laborales, si a ello hubiere lugar de acuerdo a 

la ley 1562 de 2012 
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RÉGIMEN LABORAL DEL 

CONTRATISTA 

Es entendido que el proponente favorecido con la adjudicación del contrato, 

en su carácter de verdadero y único empleador del personal que utilice en la 

ejecución del respectivo contrato, asumirá todas las obligaciones resultantes 

de tal vinculación laboral. El proponente, como empleador de sus 

trabajadores, será responsable de cubrir oportunamente los aportes y 

atender todas las obligaciones de carácter laboral que corresponden por Ley 

(Salud, Pensión, ARP, ICBF, SENA, Caja de Compensación, etc.). Se entiende 

que el proponente considerará en su oferta los valores que como empleador 

le corresponde pagar a sus trabajadores, tales como salarios y prestaciones 

sociales (debe informarse de las condiciones del lugar en este aspecto), sin 

que éstos sean inferiores al salario mínimo legal vigente. El proponente 

deberá tener en cuenta los reajustes salariales decretados por el Gobierno 

Nacional al momento de realizar su oferta. 

 

 

MARCO LEGAL 

 

En virtud de la autonomía universitaria otorgado en el artículo 69 de la 

Constitución Política de Colombia, la Ley 30 de 1992 y Ley 647 de 2001, el 

presente proceso y el contrato que de ella se derive se regirá por lo 

dispuesto en el Estatuto de Contratación de la Universidad de Córdoba, 

Acuerdo No. 099 de fecha 27 de diciembre de 2006, Artículo No.20 Numeral 

2, bajo la modalidad de Invitación Pública.  

 

RESPONSABILIDAD DEL 

OFERENTE 

Los OFERENTES al elaborar su OFERTA, deberán incluir los aspectos y 

requerimientos necesarios para cumplir con todas y cada una de las 

obligaciones contractuales y asumir los riesgos inherentes a la ejecución del 

Contrato, así mismo deben tener en cuenta que el cálculo de los costos y 

gastos, cualesquiera que ellos sean, se deberán basar estrictamente en sus 

propios estudios y estimativos técnicos, bajo su cuenta y riesgo. De manera 

especial, y respecto de los aspectos técnicos, deberá tenerse en cuenta los 

establecidos en el presente Término de Referencia. Por tanto, es entendido 

que el análisis de la información ofrecida y obtenida de conformidad con lo 

aquí establecido y de cualquier otra información que los OFERENTES 

estimen necesaria para la elaboración y presentación de sus OFERTAS es 

responsabilidad de ellos, así como que la presentación de la OFERTA implica 

que éstos han realizado el estudio y análisis de dicha información.  

 

Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, 

conclusiones, análisis, etc., obtenga el OFERENTE respecto de los de esta 

invitación, son de su exclusiva responsabilidad, por tanto, ésta no será 

extendida a la UNIVERSIDAD.  

 

La presentación de la oferta por parte del OFERENTE, constituye evidencia 

que estudió completamente las especificaciones y demás documentos de 

los presentes, que recibió las aclaraciones necesarias por parte de la 

UNIVERSIDAD sobre inquietudes o dudas previamente consultadas, y que ha 

aceptado que este Término es completo, compatible y adecuado; que ha 

tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los precios, plazos y demás 

aspectos de la oferta necesarios para el debido cumplimiento del objeto. 

INFORMACIÓN 

SUMINISTRADA A LA 

Constitución Política, presume que toda la información que el oferente 

allegue a esta contratación es veraz, y corresponde a la realidad. No 



 

 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 

CÓDIGO: 
FGCA - 008 
VERSIÓN: 01 

EMISIÓN:  
20/12/2005 

PÁGINA 
7 de 98 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 
Universidad de Córdoba  Carrera. 6ª # 76 – 103  Montería – Córdoba  PBX: 7904050 Telefax: 7860156   

www.unicordoba.edu.co    contratacion@correo.unicordoba.edu.co 
  

 

 

UNIVERSIDAD obstante, la entidad podrá verificar la Información suministrada por el 

oferente. 

 

CALIDADES DEL 

OFERENTE 

En la presente invitación podrán participar todas las personas naturales, o 

personas jurídicas, nacionales, extranjeras, que desarrollen las actividades 

del objeto de la presente invitación; lo mismo que en Consorcios o Uniones 

Temporales cuyos integrantes cumplan los requisitos antes indicados y con 

los requisitos contenidos en los presentes términos.  

 

Los oferentes no deberán estar incursos en las inhabilidades o 

incompatibilidades para contratar con la Universidad, según el Estatuto de 

Contratación, ni estar registrados en el Boletín expedido por la Contraloría 

General de la República como responsables fiscales.  

 

Cuando el proponente sea Persona Jurídica, el objeto social de la misma, 

debe corresponder al objeto a contratar, lo cual se determinará a través del 

Certificado de Existencia y Representación Legal.  

 

Cuando uno o varios de los miembros que conforman el Consorcio o Unión 

temporal que propone sea persona jurídica, deben cumplir con el objeto 

social de la invitación, lo cual se determinará a través del Certificado de 

Existencia y Representación Legal. 

OBLIGACIONES DEL 

CONTRATISTA 

Á Además de las obligaciones emanadas de los presentes términos, de su 

oferta, y del contrato a suscribir, las consagradas en el Código de 

Comercio y demás normas vigentes concernientes a este tipo de Proceso, 

el Contratista seleccionado deberá: 

Á Cumplir con el objeto contratado en el plazo establecido, y bajo las 

condiciones determinadas en los presentes términos y las cláusulas 

contenidas en el contrato que se llegare a celebrar producto del presente 

proceso. 

¶ Proporcionar los servicios objeto del contrato en los puntos que requiera 

la Universidad. 

Á Cumplir con las normas legales para el cumplimiento del objeto 

contractual.  

Á Acatar las instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta la 

Universidad de Córdoba por conducto del funcionario que ejercerá la 

Supervisión.  

Á Suministrar al supervisor toda la información requerida para el ejercicio 

oportuno de su gestión.  

Á Cumplir con las obligaciones laborales y parafiscales con el personal que 

vincule para la ejecución del objeto contractual.  

Á Las demás aquí contenidas y las necesarias para la ejecución adecuada 

del objeto del contrato. 
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OBLIGACIONES DE LA 

UNIVERSIDAD DE 

CORDOBA 

 

¶ Pagar en la forma establecida en la cláusula forma de pago las facturas 

presentadas por el CONTRATISTA, previo cumplimiento de los requisitos 

exigidos. 

¶ Cumplir y hacer cumplir las condiciones pactadas en el contrato y en los 

documentos que de él forman parte. 

¶ Prestar la mayor colaboración para el desarrollo del objeto contractual. 

¶ Ejercer la supervisión a través de la persona designada, quien además de 

cumplir las obligaciones legales, deberá cumplir con las 

responsabilidades impuestas a través del Manual de Supervisión de la 

Universidad.  La UNIVERSIDAD DE CORDOBA se reserva el derecho de 

verificar la información que suministre el proponente. 

CONTRATACIÓN DIRECTA 

La UNIVERSIDAD podrá contratar directamente con el único proponente que 

cumpla con las condiciones establecidas en los presentes términos, si de 

este proceso precontractual no se obtiene por lo menos tres (3) o dos (2) 

propuesta válidas, en concordancia con lo establecido en el Estatuto de 

Contratación de la Universidad. 

 

 

CAPITULO II 

ETAPAS DEL PROCESO  

2.1.  CRONOGRAMA  

 

A continuación se presenta el cronograma que se seguirá para el desarrollo de la presente Invitación 

Pública. 

 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

Apertura invitación y publicación 

de los  de Referencia 
14/ Septiembre/2016  

Página electrónica de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Intención de participar para la 

conformación de lista de 

posibles oferentes 

Hasta el 19/  

septiembre/2016  

06:00 P.M. 

División de Contratación de la Universidad: Cra.6 

N° 76 -103 Piso 3 Edificio Administrativo.  

Visita de obra 
19/septiembre/2016  

11:00 A.M. 

Se recibirá en la oficina de planeación y se hará 

la visita de campo en Montería, posteriormente 

se dirigirán al campus de Berastegui. 

Sorteo de consolidación de 

oferentes 

20/ septiembre/2016  

11:00 A.M. 

División de Contratación de la Universidad  

Observaciones a los términos de 

Referencia 

Hasta 

19/ agosto/2016  

09:00 A.M. 

División de Contratación de la Universidad  

Email: contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

Respuesta a observaciones y 

publicación de adendas 
20/ septiembre/2016  

Página electrónica de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

Recepción de propuestas y cierre 

de la invitación Pública  

21/ septiembre/2016  

Hasta 03:00 P.M. 

División de Contratación Cra.6 N° 76 - 103 Piso 3 

Edificio Administrativo, Montería  

Evaluación de las Propuestas 26/ septiembre/2016  Junta de Contratación de la Universidad 

Publicación del informe de 27/ septiembre/2016  Página electrónica de la Universidad de Córdoba. 

http://www.unicordoba.edu.co/
mailto:acion@correo.unicordoba.edu.co
http://www.unicordoba.edu.co/
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evaluación preliminar www.unicordoba.edu.co 

Observaciones al informe de 

evaluación preliminar  

Desde 27 hasta 28 de 

septiembre de 2016 

Hasta 09:00 A.M. 

División de Contratación de la Universidad: Cra.6 

N° 76 - 103 Piso 3 Edificio Administrativo, 

Montería. 

Respuesta a observaciones, 

publicación de informe definitivo 

y resolución de adjudicación 

29/ septiembre/2016  
Página electrónica de la Universidad de Córdoba. 

www.unicordoba.edu.co 

 

NOTAS:  

Á  El cronograma podrá ser modificado por la UNIVERSIDAD. Cualquier variación será comunicada a través 

de la página web http:// www.unicordoba.edu.co   

Á Las horas señaladas en el anterior cronograma, en especial la relativa a la hora límite para la 

presentación de las propuestas, se tomará según indique el reloj de la página electrónica:  

http://horalegal.sic.gov.co, el cual estará disponible en un computador que la UNIVERSIDAD designe.  

Á Se entenderán por no recibidas las observaciones y propuestas dejadas en otro lugar, o en lugar y medio 

no definido en el Cronograma, y las que por cualquier causa lleguen con posterioridad a la fecha y hora 

señaladas en el anterior  cronograma. 

Á Si vencida la fecha para presentación de observaciones al Informe Preliminar de evaluación, la 

UNIVERSIDAD no ha recibido observaciones por parte de los participantes, el documento quedará 

ratificado como informe definitivo de evaluación. 

 

2.2.   APERTURA DE INVITACIÓN Y TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

Los Presentes Términos de Referencia serán publicados en la página electrónica de la UNIVERSIDAD 

www.unicordoba.edu.co. 

 

La UNIVERSIDAD no asume responsabilidad alguna por la inadecuada o incompleta consulta que los 

OFERENTES realicen de los mismos o de la documentación complementaria. 

 

2.3.   INTENCIÓN DE PARTICIPAR PARA LA CONFORMACIÓN DE LISTA DE POSIBLES OFERENTES. 

 

En cumplimiento de lo señalado en los Parágrafos 1 y 2 del numeral 4), del artículo 22 del Estatuto de 

Contratación de la Universidad de Córdoba, los posibles oferentes interesados en la intención de participar 

en el mismo, manifestarán su interés, con el fin de conformar una lista de posibles oferentes no 

superior a (5) cinco. 

 

La manifestación deberá recibirse en la Universidad dentro del término previsto en el Cronograma del 

Proceso, mediante comunicación radicada en la División de Contratación - Edificio Administrativo de la 

Universidad de Córdoba, Avenida Circunvalar, Carrera 6 N°76-103, Montería (Córdoba) - firmada por el 

representante legal de la Persona Jurídica o Persona Natural interesada, en la que se señale expresa y 

claramente su intención en participar. En caso de Consorcios o Uniones Temporales deberá indicarse tal 

calidad desde el momento mismo de la manifestación de interés en participar. 

 

No se aceptarán intenciones de participar por fuera del plazo señalado. La manifestación de interés en 

participar es requisito habilitante para la presentación de la respectiva oferta. 

 

Solo se tendrán en cuenta las manifestaciones de interés en participar que se hagan por escrito en medio 

impreso, presentadas en la Oficina de Adquisición y Contratación. 

 

http://www.unicordoba.edu.co/
http://horalegal.sic.gov.co/
http://www.unicórdoba.edu.co/
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2.4. SORTEO DE CONSOLIDACION DE OFERENTES 

 

En el evento en que el número de personas naturales o jurídicas, Consorcios o Uniones Temporales inscritas 

supere la cantidad de cinco (5) interesados en participar en el proceso de selección, LA UNIVERSIDAD  

realizará sorteo, al día siguiente al vencimiento del término para manifestar interés, dentro del horario 

establecido para dicho efecto en el cronograma de actividades, con el fin de establecer los cinco (5) 

oferentes que podrán presentar sus ofertas dentro del proceso de selección.  

 

Dicho sorteo se realizará  a través de un medio electrónico, de cual saldrá la lista de cinco (5) participantes, 

con los que se continuará el proceso de selección.  

 

De la diligencia de sorteo se levantará un Acta, en la cual se dejará constancia de los oferentes participantes 

y los seleccionados. Dicha Acta se publicará en la Página Web de la Universidad de Córdoba. 

 

En caso de que el número de eventuales oferentes inscritos no supere la cantidad de cinco (5), igualmente se 

dejará constancia en Acta, la cual se publicará en el Página Web de la Universidad de Córdoba el día siguiente 

al vencimiento del término para manifestar interés y se adelantará el proceso de selección con todos los 

inscritos, en el entendido que todos ellos presentarán oferta. 

   

2.5. OBSERVACIONES A LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA 

 

Solo se tendrán como presentadas las observaciones que se hagan por escrito en medio impreso, 

presentadas en la Oficina de Contratación, y/o las recepcionadas en el correo electrónico que a 

continuación se indica, dentro de la fecha y hora límite establecidos en el cronograma de la presente 

invitación las cuales serán recibidas directamente en la oficina de la División de Contratación. 

 

LA UNIVERSIDAD no tendrá por presentadas y no se hace responsable por correos electrónicos que no 

lleguen a la hora indicada:  

 

Dirección: Avenida Circunvalar, Carrera 6 N°76-103, Montería (Córdoba) - Universidad de Córdoba, 

Edificio Administrativo. 

Correo Electrónico:  contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

 

La respuesta a las observaciones y/o las adendas se realizarán conforme al CRONOGRAMA.  

 

Todas las adendas, avisos y comunicaciones que envíe la UNIVERSIDAD, en relación con los presentes 

Término, pasarán a formar parte de los mismos, y serán publicados en la página electrónica de la Universidad 

www.unicordoba.edu.co, bajo el título: “INVITACIÓN PÚBLICA UC 007-2016, términos de Referencia cuyo 

objeto es el MEJORAMIENTO AMBIENTAL EN LAS SEDES MONTERIA Y BERASTEGUI DE LA UNIVERSIDAD DE 

CORDOBA, SUMINISTRO E INSTALACION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS Y ESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS DE BERASTEGUI Y LA CONSTRUCCION DE DOS CASETAS 

PARA RESIDUOS PELIGROSOS EN LA SEDE DE MONTERIA Y BERASTEGUI. 

 

La consulta y la respuesta a las observaciones formuladas por los OFERENTES, no producirán efecto 

suspensivo sobre el plazo de presentación de las propuestas. 

 

El silencio por parte de la UNIVERSIDAD a la fecha de cierre del presente proceso, ante cualquier 

sugerencia, manifestación de supuestas inconsistencias, errores, omisiones y solicitud de modificaciones, 

deberá tenerse como negado y en consecuencia las condiciones del pliego habrán de tomarse como se 

http://www.unicórdoba.edu.co/
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expidieron originalmente. Contra la negativa a solicitud de modificación no procede recurso alguno por la vía 

gubernativa. 

 

Todas las interpretaciones equivocadas, que con base en sus propios juicios, conclusiones, análisis, etc., 

obtenga el OFERENTE respecto de los términos de esta Invitación, son de su exclusiva responsabilidad, por 

tanto, la UNIVERSIDAD, no asume responsabilidad alguna por tales interpretaciones.  

 

La presentación de la propuesta por parte del OFERENTE, constituye evidencia de que estudió 

completamente las especificaciones y demás documentos del presente Términos de Referencia, que recibió 

las aclaraciones necesarias por parte de la UNIVERSIDAD sobre inquietudes o dudas previamente 

consultadas, que ha aceptado que los términos de esta invitación son completos, compatibles y adecuados; 

Y que ha tenido en cuenta todo lo anterior para fijar los precios, plazos y demás aspectos de la propuesta 

necesarios para el debido cumplimiento del objeto. 

 

2.6 VISITA DE OBRA 

 

Los participantes podrán asistir a la visita de obra que se realizará en compañía de un funcionario de la 

Unidad de Planeación y Desarrollo de la Universidad de Córdoba, con el fin de que los profesionales y/o 

firmas proponentes puedan observar el lugar, aclarar cualquier duda y obtener la información que 

consideren pertinente para la correcta presentación de sus propuestas. 

 

Si el proponente es persona natural, este deberá presentarse a la visita y acreditar su calidad de Ingeniero 

Civil presentando su cédula de ciudadanía y su tarjeta profesional vigente.  

 

Si es persona jurídica, deberá estar representada por su Representante Legal o su delegado, debidamente 

autorizado por escrito, con el suficiente criterio técnico que le permita evaluar las condiciones del trabajo a 

desarrollar. 

 

2.7 RECEPCIÓN DE PROPUESTAS Y CIERRE DE LA INVITACIÓN 

 

Las propuestas deberán ser presentadas por escrito. El plazo máximo en el que se recibirán propuestas será 

el indicado en el cronograma.  

 

Después de la hora de cierre, no se recibirán más propuestas. De lo anterior se levantará un acta que 

contendrá la relación de las propuestas presentadas. El acta deberá ser suscrita por los funcionarios de la 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA que allí intervengan y los presentes que manifiesten su deseo de firmarla. 

 

Se dará apertura del original de las Propuestas presentadas, consignando en el acta de Apertura los datos 

de todas las propuestas presentadas dentro del término estipulado en el Cronograma del proceso, como 

son: Nombres de los OFERENTES y numero de identificación.  

 

2.8    SOLICITUD DE ACLARACIONES A LAS PROPUESTAS 

 

La UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA a través de la División de Contratación, podrá solicitar por escrito una vez 

cerrada la Invitación, las aclaraciones y explicaciones que estime pertinentes sobre los puntos dudosos o 

confusos de las propuestas, sin que por ello pueda el OFERENTE adicionar, modificar, completar o mejorar 

su propuesta, ni la UNIVERSIDAD hacer variación alguna a los términos de la misma o violar los principios 

fundamentales que rigen la presente Invitación Pública, solicitud que se publicará en la página electrónica 

de la Universidad www.unicordoba.edu.co, a partir de la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 

http://www.unicórdoba.edu.co/
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2.9   RESPUESTA A LA SOLICITUD DE ACLARACIONES DE LAS PROPUESTAS 

 

Las respuestas a las aclaraciones solicitadas por la Universidad a los OFERENTES, se recibirán hasta la 

fecha y hora indicada en el CRONOGRAMA. 

 

Estas se recibirán UNICAMENTE por escrito en la División de Contratación de la Universidad de Córdoba, 

Edificio Administrativo, Avenida Circunvalar, Carrera 6 N°76-103, Montería (Córdoba). 

 

2.10   PUBLICACIÓN DE INFORME CONSOLIDADO DE EVALUACIÓN  PRELIMINAR 

 

Los resultados de la evaluación de las propuestas serán publicados en la página electrónica de Contratación 

de la UNIVERSIDAD www.unicordoba.edu.co, a partir de la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 

 

2.11   OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y CONSULTA DE PROPUESTAS 

 

Los OFERENTES podrán hacer llegar las observaciones al Informe de evaluación preliminar que estimen 

convenientes, a más tardar en la fecha y hora indicada en el CRONOGRAMA. 

 

Sólo se tendrán como presentadas las observaciones que se hagan por escrito en medio impreso y/o las 

enviadas al correo electrónico que a continuación se indica, dentro de la fecha hora límite establecidos en el 

cronograma de la presente Invitación, las cuales serán recibidas directamente en la oficina de la División de 

Contratación. 

 

Es responsabilidad del OFERENTE, que las observaciones lleguen por correo dentro de los plazos indicados, 

de lo contrario serán consideradas extemporáneas y no será necesario tenerlas en cuenta.  

 

Dirección: Avenida Circunvalar, Carrera 6 N°76-103, Montería (Córdoba) -  

Universidad de Córdoba, Edificio Administrativo. 

 

Correo Electrónico:  contratacion@correo.unicordoba.edu.co 

 

En este mismo período, los OFERENTES podrán tener acceso a todas las propuestas para verificar contra el 

informe de evaluación preliminar y presentar observaciones. 

 

2.12  RESPUESTA A OBSERVACIONES Y PUBLICACIÓN DEL INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 

 

La respuesta a las observaciones y los resultados de la evaluación serán publicados en la página electrónica 

de la UNIVERSIDAD www.unicordoba.edu.co, en la fecha indicada en el CRONOGRAMA. 

 

2.13 VALIDÉZ DE LAS PROPUESTAS 

 

Las propuestas deberán tener una validez mínima de noventa (90) días calendario, contados a partir de la 

fecha de cierre de la Invitación. El oferente deberá expresarlo en su oferta. 

 

2.14 VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

La UNIVERSIDAD dentro de la etapa de evaluación de las propuestas, podrá designar funcionarios para que 

realicen visitas a las instalaciones o sedes de cada uno de los OFERENTES, con el fin de verificar la 

información que los mismos han consignado en sus propuestas. 

http://www.unicórdoba.edu.co/
mailto:adquisicionycontratacion@uniCÓRDOBA.edu.co.
http://www.unicordoba.edu.co/
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2.15 CONFIDENCIALIDAD Y RETIRO DE LA OFERTA 

 

El contenido de las ofertas será de carácter reservado en cuanto la Ley lo determine. El OFERENTE podrá 

solicitar el retiro de su oferta mediante escrito dirigido a la División de Contratación, hasta la fecha y hora 

previstas para el plazo de entrega de la oferta. En tal caso, en la diligencia de cierre de la invitación y 

apertura de ofertas, no se abrirán los sobres que contengan el original y las copias de la oferta retirada. 

Una vez se realice el cierre de la convocatoria a través de Acta, no habrá devolución de ofertas.  

 

Finalizado el proceso de selección, la Universidad de Córdoba procederá a archivar los originales de todas y 

cada una de las OFERTAS.  

 

En caso que la invitación sea declarada desierta, se devolverá a los OFERENTES que lo soliciten por escrito, 

el original de la póliza que ampara la seriedad de la OFERTA. 

 

2.16 ACTO ADMINISTRATIVO DE ADJUDICACIÓN 

 

El proceso de Invitación pública será adjudicado por la Rectoría de la Universidad mediante Acto 

Administrativo motivado  y será notificado al proponente seleccionado y comunicado a los demás 

proponentes a través de la Página web de la Universidad.  

 

El Acto de adjudicación es irrevocable y obliga a la entidad y al adjudicatario. No obstante lo anterior, si 

dentro del plazo comprendido entre la adjudicación del contrato y la suscripción del mismo, sobreviene 

una inhabilidad o incompatibilidad o si se demuestra que el acto se obtuvo por medios ilegales, este podrá 

ser revocado. 

 

2.17 NEGATIVA O ABSTENCIÓN INJUSTIFICADA A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 

 

Si el OFERENTE seleccionado mediante la presente Invitación no suscribe el contrato dentro del término 

previsto, quedará a favor de la UNIVERSIDAD, en calidad de sanción, la garantía de seriedad de la 

propuesta, sin menoscabo de las sanciones legales conducentes al reconocimiento de los perjuicios 

causados y no cubiertos por la garantía. 

 

En este evento, la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA podrá asignar el contrato dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes, al OFERENTE calificado en segundo lugar, siempre y cuando su propuesta sea igualmente 

favorable para la UNIVERSIDAD. 

 

2.18  DECLARATORIA DESIERA 

 

La Universidad de Córdoba podrá declarar desierta la presente Invitación, únicamente por motivos que 

impidan la escogencia objetiva, como, no presentarse ninguna oferta o  cuando ninguna de las ofertas se 

ajuste a las condiciones de la invitación. 
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CAPITULO III 

REQUERIMIENTO DE LA PROPUESTA  

 

3.1. CONDICIONES GENERALES DE LA PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

Á El PROPONENTE deberá hacer una lectura juiciosa y detallada de los requisitos establecidos en estos 

Términos de Referencia. 

Á La presentación de la propuesta, por parte del proponente, constituye evidencia de que estudió 

completamente las especificaciones técnicas, anexos y demás documentos; que recibió las aclaraciones 

necesarias sobre las inquietudes o dudas previamente consultadas y que ha aceptado que el contenido 

de estos términos es completo, compatible y adecuado para identificar el alcance del servicio a prestar y 

que ha tenido en cuenta todo lo anterior para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del 

contrato que se celebrará. 

Á La propuesta debe incluir una tabla de contenido donde se indique la ubicación de los documentos que 

la conforman con el número de folio.  

Á La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito, 

utilizando un medio impreso, debidamente foliada en la parte frontal de cada hoja, en estricto orden 

consecutivo ascendente. 

Á La propuesta deberá entregarse en original y dos (2) copias, debidamente foliadas y en sobres sellados, 

rotulados en su parte exterior. La propuesta técnica y económica, además de presentarla  por escrito, 

deberá hacerlo en medio magnético. El Rótulo de la oferta contendrá como mínimo la siguiente 

información del PROPONENTE: 

 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 

 

MEJORAMIENTO AMBIENTAL EN LAS SEDES MONTERIA Y BERASTEGUI DE LA 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA, SUMINISTRO E INSTALACION DE UNA PLANTA 

DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y ESTRUCTURAS 

COMPLEMENTARIAS DE BERASTEGUI Y LA CONSTRUCCION DE DOS CASETAS 

PARA RESIDUOS PELIGROSOS EN LA SEDE DE MONTERIA Y BERASTEGUI 

Propuesta presentada por: 

Nombre o razón social 

Dirección 

N° Teléfono - N° de fax 

Correo electrónico 

ORIGINAL / PRIMERA COPIA / SEGUNDA COPIA 

 

Á Tanto el original como las copias de la propuesta, deberán contener la totalidad de los documentos 

legales exigidos, propuesta técnica, propuesta económica, con todos sus anexos.  

Á En caso de discrepancia entre el medio digital y el documento impreso, primará este último sobre el 

medio digital. 

Á La propuesta remitida por correo que para la fecha y hora límite, establecidas para su presentación en el 

Cronograma, haya sido presentada en dependencias distintas a las aquí indicadas para su recepción, no 

se tendrá en cuenta. 

Á No se aceptarán propuestas por fuera de la fecha y hora límite establecida en el cronograma. Si se 

presentan propuestas en Consorcio y/o Unión Temporal, cada uno de sus integrantes deberá presentar 

individualmente los documentos que acrediten su capacidad, existencia, representación legal así como 

los requisitos financieros solicitados. 
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Á El PROPONENTE debe diligenciar y presentar todos los anexos enunciados a lo largo de este documento, 

los cuales hacen parte integral de estos Términos de Referencia.  

Á No se aceptarán Propuestas cuyos documentos presenten tachaduras o enmendaduras, a menos que 

tengan la aclaración correspondiente. 

Á En la propuesta deben indicarse los precios expresados en pesos colombianos, sin centavos, incluyendo 

todos los costos en que pueda incurrir durante la ejecución del contrato. 

Á Serán a cargo del PROPONENTE todos los costos asociados a la preparación y presentación de su 

propuesta. 

Á En el presente proceso, NO SE ACEPTA la presentación de propuestas parciales, alternativas o 

complementarias. 

 

3.2. CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA 

 

Á Cuando se encuentre que el OFERENTE está incurso en alguna de las inhabilidades e  incompatibilidades 

o prohibiciones previstas en la Constitución o en la ley. 

Á Cuando la oferta sea presentada por personas jurídicamente incapaces para obligarse, o que no cumplan 

todas las calidades exigidas. 

Á Cuando se presenten varias ofertas por el mismo OFERENTE por sí, por interpuestas personas o por 

Personas Jurídicas pertenecientes al mismo grupo empresarial (ya sea en Consorcio, Unión Temporal o 

individualmente). 

Á Cuando se descubra falsedad material o ideológica en cualquiera de los documentos de la oferta o se 

descubra cualquier intento de fraude o engaño por parte del OFERENTE a la UNIVERSIDAD o los demás 

OFERENTES. 

Á Cuando la oferta presentada no cumpla con los requerimientos mínimos y obligatorios establecidos en los 

presentes Términos de Referencia. 

Á Cuando el OFERENTE habiendo sido requerido por la UNIVERSIDAD para aportar documentos o 

suministrar o aclarar información, no los allegue dentro del término fijado en el requerimiento o cuando 

habiendo aportado los documentos con los que pretenda aclarar o subsanar, persista la incongruencia 

entre la información suministrada y la información requerida por la UNIVERSIDAD. 

Á Cuando el oferente ejecute cualquier acto tendiente a influir o presionar a los encargados de evaluación 

de las ofertas. 

Á Cuando la oferta no incluya alguno de los documentos exigidos en los presentes términos, en donde 

expresamente se indique que se RECHAZARÁ la oferta. 

Á Cuando las certificaciones, anexos, y demás documentos necesarios para la evaluación de las ofertas 

presenten enmendaduras, sin salvedad o aclaración alguna por parte del oferente. 

Á Cuando el proponente haya incumplido contratos con la Institución. 

Á Que la oferta haya sido presentada fuera del término o en otro lugar diferente al indicado. 

Á Cuando la oferta económica exceda el porcentaje de descuento  (ver condiciones propuesta económica. 

 

3.3. RIESGOS   

 

En el presente proceso se tipificó un riesgo legal y operacional que surge en el momento en que se presenta 

incumplimiento de parte del Contratista de los parámetros de ejecución especificados en los presentes 

términos de referencia, su anexo técnico y en el contrato a celebrar; costos de operación; pago de salarios y 

prestaciones sociales al personal que utilice para el cumplimiento del contrato a celebrar; incumplimiento 

y/o mala calidad de los bienes que obliguen a su remplazo, accidentes en el transporte de los bienes objeto 

de compra y/o suministro que retrasen su entrega o afecte la calidad de los mismos e interrupción de la 

ejecución del objeto contractual por acto u omisión del Contratista,  
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Estos riesgos se estimaron proporcionalmente conforme a los porcentajes por los cuales el Contratista 

deberá cubrir los amparos de cumplimiento, calidad del servicio. Los riesgos tipificados se asignarán al 

Contratista, de acuerdo con lo siguiente:  

 

a) Responsabilidad por perjuicios causados al personal dispuesto por el Contratista para la ejecución del 

Contrato a causa del no pago de sus obligaciones con la seguridad social.-  Los perjuicios causados a 

trabajadores o subcontratistas que utilice el contratista para la ejecución del objeto contractual serán 

asumidos en un 100% por el CONTRATISTA con sus pólizas, y en caso de insuficiencia de las mismas 

asumirá el remanente. Comprometiéndose a no vincular a la Universidad de Córdoba en algún proceso 

judicial por estas causas.  

 

b) Sobrecostos en la ejecución del contrato por indebido control técnico, profesional, administrativo o 

financiero del CONTRATISTA.-  La ocurrencia de los eventuales atrasos y sobrecostos en el contrato a 

consecuencia de los distintos posibles eventos imputables al contratista, será asumida por parte del 

CONSTRATISTA. El valor de los sobrecostos a consecuencia de un mayor valor en la ejecución del 

objeto contractual en estas circunstancias, serán asumidas en un 100% por parte del Contratista.  

 

c) Riesgo de operación: El CONTRATISTA está obligado a asumir todos los riesgos que se deriven de lo 

dispuesto en el presente término de referencia, así mismo, los efectos favorables y desfavorables 

derivados de las variaciones en los precios del mercado de gastos de insumos y/o materiales, mano de 

obra, administración y todo lo relacionado para dar cabal cumplimiento al objeto de este proceso de 

selección. Estos estarán a cargo y riesgo del contratista y asumirá el 100% de los riesgos de operación.  

 

d) Riesgo crediticio: Los efectos favorables y desfavorables de la alteración de las condiciones de 

financiación, como consecuencia de la variación en el entorno del mercado y la obtención de recursos 

para adelantar el objeto contractual será por cuenta y riesgo del CONTRATISTA y este deberá cubrir y 

soportar el 100% de la alteración de las condiciones financieras.  

 

 

CAPITULO IV 

DOCUMENTOS DE LA PROPUESTA 

 

A continuación se enumeran los únicos documentos que debe contener la propuesta, los cuales deben 

presentarse en estricto orden: 

 

4.1. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN JURÍDICA  

 

4.1.1. Carta de presentación de la propuesta 

 

La propuesta deberá estar acompañada de Carta de Presentación, suscrita por el representante legal del 

proponente y adjuntando copia de su matrícula profesional como Ingeniero Civil y certificado de vigencia de 

la misma. Si el representante legal del proponente, no acreditaré título académico en esta profesión, la 

propuesta deberá ser abonada por un Ingeniero Civil  o Arquitecto matriculado, en virtud de lo previsto en la 

Ley 842 de 2003, el cual deberá anexar  el certificado de vigencia de la Matricula Profesional y fotocopia de 

la cedula de ciudadanía. 

 

Cuando el proponente (persona natural) o su representante legal (persona jurídica o unión temporal o 

consorcio) tengan la condición de Ingeniero Civil o arquitecto y suscriba la carta de presentación no se 
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requiere avalar la propuesta. En el caso de consorcio o unión temporal se exigirá el aval en las mismas 

condiciones que para las personas naturales o jurídicas según el caso 

 

Con la suscripción de la carta de presentación, el OFERENTE deberá manifestar no estar incurso en ninguna 

causal de inhabilidad e incompatibilidad prevista en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993, y demás 

normas que regulan esta materia, y que tampoco se encuentra en ninguno de los eventos de prohibiciones 

para contratar, la cual deberá ser diligenciada según el formato “CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA”. 

 

La no presentación de este documento en el formato establecido por la UNIVERSIDAD, o si este no viene 

firmado por el representante legal del OFERENTE o el apoderado constituido para tal efecto, será causal de 

RECHAZO DE LA PROPUESTA. El contenido de este documento será subsanable a solicitud de LA 

UNIVERSIDAD. 

 

PARÁGRAFO: AVAL DE INGENIERO CIVIL o ARQUITECTO - En cumplimiento de lo ordenado en la Ley 842 de 

2003, la propuesta debe estar avalada por un Ingeniero Civil o arquitecto, para lo cual deberá suscribir la 

carta de presentación de la Oferta. Se deberá anexar copia de la cédula de ciudadanía de quien suscribe la 

oferta y de quien la avala, así como para este último, copia de la matrícula o tarjeta profesional y del 

certificado vigente de antecedentes profesionales expedido por el Consejo Profesional respectivo (COPNIA) o 

por el Consejo Profesional Nacional de arquitectura y sus profesiones auxiliares (CPNAA). 

 

 

4.1.2. Cédula de ciudadanía o de extranjería del representante legal 

 

El OFERENTE deberá presentar la respectiva copia de la Cédula de Ciudadanía o de Extranjería del 

Representante Legal. En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los representantes legales 

de los miembros deberá presentar éste documento. 

 

En caso de no presentarse este documento, la UNIVERSIDAD podrá requerirlo en cualquier momento y por una 

sola vez, antes de la publicación de la evaluación definitiva, y el OFERENTE deberá adjuntarlo so pena de incurrir 

en causal de rechazo. 

 

4.1.3. Certificado de existencia y representación legal  

 

Cuando el OFERENTE, o alguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal, sea una persona jurídica, 

cada uno deberá comprobar su existencia y representación legal mediante Certificado vigente, expedido por 

la Cámara de Comercio, donde conste su razón social y representación legal, además de lo siguiente: 

 

En el certificado se verificará la siguiente información: 

 

a) Que su objeto social esté relacionado directamente con el objeto de la presente invitación, en 

actividades que le permita la ejecución del objeto. 

b) Que estén contempladas las facultades del representante legal. 

c) Que esté contemplado el nombramiento del revisor fiscal, si está obligado a tenerlo. 

d) La persona jurídica debe haberse constituido legalmente por lo menos un (1) año antes, contado desde 

la fecha de publicación  de la presente invitación. 

e) La duración de la sociedad no será inferior al plazo del contrato y cinco (5) años más contados a partir 

de la fecha de apertura de la presente invitación. 
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f) Fecha de expedición no mayor a treinta (30) días, anteriores a la fecha de cierre del plazo de la 

presente invitación. 

 

Los miembros de los Consorcios o Uniones Temporales, deberán presentar cada uno el documento que 

acredite su existencia y representación legal en los términos de este numeral. 

 

Serán causales de rechazo de la PROPUESTA, aplicables a este numeral: 

 

Á La omisión por parte del OFERENTE o de alguno de los miembros de Uniones Temporales o Consorcios, 

de la presentación de los documentos expresamente exigidos en el presente numeral, sin perjuicio que 

los demás miembros lo hubieren presentado. 

Á El contenido del documento exigido en este numeral será subsanable a solicitud de LA UNIVERSIDAD. 

 

4.1.4. Documento que acredite la conformación del consorcio o unión temporal 

 

Si el OFERENTE presenta su PROPUESTA a título de Consorcio o Unión Temporal, deberá presentar el 

respectivo documento de conformación, para lo cual se deberá cumplir con lo siguiente: 

 

a) Expresar si la participación es a título de Consorcio o de Unión Temporal. Si se trata de Unión Temporal, 

sus miembros deberán señalar los términos y extensión (actividades en función a las especificaciones u 

obligaciones de los Términos de Referencia y el respectivo porcentaje) de su participación en la 

propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin previa autorización de 

la UNIVERSIDAD. 

b) Señalar la duración del Consorcio o Unión Temporal, la cual no será inferior a la del plazo del contrato y 

cinco (5) años más. 

c) Designar  e informar quien es el representante legal del Consorcio o Unión Temporal para todos los 

efectos. En caso en que se designe una persona diferente a los Representantes Legales de los 

participantes, deberá formalizarse el otorgamiento del apoderamiento conforme a lo establecido en el 

artículo 832 del Código de Comercio. 

d) Señalar las reglas básicas que regulen las relaciones entre ellos y su responsabilidad, de conformidad 

con lo señalado en el parágrafo 1o del artículo 7o de la Ley 80 de 1993. 

e) Informar cuál es el porcentaje de participación de cada uno de los miembros de dicho Consorcio o Unión 

Temporal. 

f) Declaración de que ninguno de los integrantes del Consorcio o unión Temporal se encuentra inhabilitado, o 

tiene incompatibilidades o sanciones que le impidan contratar con la Universidad. 

g) Informar cual será la empresa que emitirá la facturación para la Universidad. 

h) La participación de sus miembros en la ejecución del contrato debe guardar relación con su objeto social. 

 

La omisión de este documento o de las firmas de sus integrantes y/o la falta de designación de 

representante legal y/o La falta de aceptación del apoderado cuando se trate de un tercero, o en el caso de 

las Uniones Temporales, la falta de señalamiento de los términos y extensión de la participación de los 

miembros que las integren y/o en caso de Uniones Temporales, no son subsanables y generan el RECHAZO 

DE LA PROPUESTA. 

 

Este documento podrá ser aclarado o subsanado en cuanto a su contenido por causas diferentes a las 

antes mencionadas, a solicitud de LA UNIVERSIDAD. 

 

4.1.5. Autorización para presentar propuesta y suscribir contrato 
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Si el representante legal del OFERENTE o de alguno de los integrantes de un Consorcio o Unión Temporal 

requiere autorización de sus órganos de dirección para presentar propuesta y suscribir contrato en caso de 

ser asignado, deberá anexar los documentos que acrediten dicha autorización, debidamente firmados por el 

presidente y/o el secretario de la reunión del órgano competente para emitir dicha autorización de acuerdo 

con los estatutos o reglamentos de la respectiva persona jurídica. 

En caso de nombrar apoderado, se deberá presentar el Poder que lo faculte para presentar propuestas y 

celebrar contratos. 

 

Este documento podrá ser subsanado o aclarado, en cuanto a su contenido cuando la UNIVERSIDAD lo 

requiera. 

 

4.1.6. Garantía de seriedad de la propuesta 

 

El OFERENTE debe presentar con su propuesta, como requisito indispensable, una Garantía de Seriedad de 

la misma, expedida por una compañía de seguros legalmente constituida y establecida en Colombia o podrá 

constituirse mediante garantía bancaria legalmente autorizada para funcionar en el país, expedida por el 

representante legal autorizado de la entidad bancaria. 

 

En dicho documento se verificará lo siguiente: 

 

a. Asegurado/Beneficiario: UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA– NIT 891080031-3  

b. Cuantía mínima: Diez por ciento (10%) del valor total de la oferta. 

c. Vigencia: Noventa (90) días calendario contados a partir de la fecha de publicación de la presente 

invitación.  

d. Tomador/Afianzado: la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre del OFERENTE o de la razón 

social que figura en el certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 

Comercio. 

e. Cuando la propuesta la presente un Consorcio o unión Temporal, la garantía de seriedad debe ser 

tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal (indicando cada uno de sus integrantes y su 

porcentaje de participación), En caso de que figure a nombre de uno de sus integrantes como 

tomador/afianzado, deberá indicarse en el contenido de la garantía el nombre de todos los integrantes 

del Consorcio o Unión Temporal. 

f. Firma del representante legal: la póliza o garantía deberá firmarse por parte del representante legal del 

OFERENTE (tratándose de Uniones Temporales o Consorcios por el representante legal designado en el 

documento de constitución). 

g. Objeto: Invitación Pública N° UC-007-2016, cuyo objeto es la MEJORAMIENTO AMBIENTAL EN LAS 

SEDES MONTERIA Y BERASTEGUI DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA, SUMINISTRO E INSTALACION DE 

UNA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y ESTRUCTURAS 

COMPLEMENTARIAS DE BERASTEGUI Y LA CONSTRUCCION DE DOS CASETAS PARA RESIDUOS 

PELIGROSOS EN LA SEDE DE MONTERIA Y BERASTEGUI. 

h. Recibo de pago o certificación de la compañía aseguradora donde se constate que el valor de la 

garantía fue efectivamente cancelado. 

i. La omisión del recibo de pago no genera rechazo de la oferta, pero deberá subsanarse a solicitud de la 

Universidad. 

 

El OFERENTE deberá ampliar la vigencia de la garantía en caso de presentarse prórrogas en los plazos de la 

contratación, de la asignación, o de la suscripción del contrato, no cubiertas con la vigencia inicial, Todos los 

gastos relacionados con la suscripción y prórrogas de la garantía de seriedad, serán a cargo del OFERENTE. 
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Tanto al OFERENTE favorecido con la contratación como a los demás participantes, se les devolverá la 

garantía de la seriedad de la propuesta cuando esté perfeccionado el contrato, previa solicitud escrita en 

este sentido. 

 

La UNIVERSIDAD hará efectiva la totalidad de la garantía, a título de indemnización por perjuicios en los 

siguientes casos: 

 

Á Cuando el OFERENTE se niegue a prorrogar la garantía de seriedad de la PROPUESTA, en caso que la 

UNIVERSIDAD decida modificar el calendario de la invitación y solicite la ampliación de la garantía. 

Á Cuando el OFERENTE, por cualquier motivo, salvo fuerza mayor o caso fortuito debidamente comprobado 

y aceptado por la UNIVERSIDAD, no cumpliere las condiciones y obligaciones establecidas en el Término 

de Referencia o en su PROPUESTA, en especial no suscribir y legalizar el contrato dentro de los cinco (5) 

días hábiles siguientes a la comunicación de su otorgamiento. 

 

Si por cualquier razón no se obtiene la efectividad de la garantía de seriedad de la oferta, la UNIVERSIDAD 

DE CÓRDOBA podrá demandar por la vía ejecutiva el valor asegurado, para lo cual prestará mérito suficiente 

la oferta del OFERENTE, ya que queda expresamente claro que la sola presentación de la oferta constituye 

aceptación plena por parte de este último de todas las condiciones de este Términos de Referencia. 

 

La no presentación de la Garantía de Seriedad de la PROPUESTA, será motivo de rechazo por entenderse 

que la PROPUESTA no tiene la seriedad exigida. También será causal de rechazo de la PROPUESTA la 

presentación de la garantía sin el cumplimiento de los requisitos contenidos en los literales a) y b). El 

contenido de los literales restantes son subsanables en el contenido. 

 

4.1.7.  Hoja de vida de la función pública 

 

El Oferente deberá diligenciar y firmar el FORMATO ÚNICO DE HOJA PARA PERSONA JURÍDICA. Tratándose de 

oferentes que participen en calidad de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de sus integrantes 

deberá diligenciar y firmar el formato de hoja de vida.  

 

Este documento podrá ser subsanado en cuanto su contenido.  

 

4.1.8. Certificado de pago seguridad social y parafiscales 

 

Los OFERENTES deberán presentar el certificado expedido por el revisor fiscal (Si está obligado a tenerlo) o 

por el representante legal en caso contrario, en que conste que se encuentra a paz y salvo por concepto de 

pago de aportes a salud, pensiones, riesgos profesionales, SENA, ICBF y cajas de compensación familiar, de 

acuerdo a lo establecido en el artículo 50 de la ley 789 de 2002, modificado por la Ley 828 de 2003. 

 

Las personas jurídicas integrantes de un Consorcio o Unión Temporal deben presentar individualmente el 

certificado sobre el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y aportes parafiscales.  

 

Dicha certificación deberá expedirse con una antelación inferior a treinta (30) días comunes, a la fecha 

prevista para el cierre de la presente invitación. 

 

Este documento podrá subsanarse en su contenido a petición de LA UNIVERSIDAD.   

 

4.1.9. Registro Único Tributario - RUT  
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El OFERENTE deberá presentar el respectivo Certificado Único Tributario (RUT) ACTUALIZADO, según la 

normatividad vigente expedido por el ente legal, donde conste si se encuentra en representación de una 

persona jurídica o natural debidamente registrada, y que su actividad económica corresponde a la del objeto 

a contratar. 

 

En caso de Consorcios o Uniones Temporales, cada uno de los miembros deberá presentar éste documento. 

 

El Consorcio o la Unión Temporal constituido para la presente invitación se comprometen, en caso de ser 

seleccionada su propuesta, a inscribirse en el RUT con el fin de obtener el NIT. 

 

En caso de no presentarse con la propuesta, la UNIVERSIDAD podrá requerirlo en cualquier momento y por 

una sola vez, antes de la publicación de la evaluación definitiva y el OFERENTE deberá adjuntarlo antes del 

plazo estipulado por la Universidad, so pena de incurrir en causal de rechazo. 

 

4.1.10. Certificación de no estar incluido en el boletín de responsables fiscales. 

 

El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberá presentar la certificación que expide 

la Contraloría General de la República, vigente a la fecha de cierre del presente proceso, donde se 

acredite que NO está incluido en el Boletín de responsables fiscales expedida por la misma. De no 

presentarse esta certificación La Universidad verificará si el proponente está relacionado en el Boletín de 

Responsables, de encontrarse reportado o no acreditar por otro medio legalmente idóneo estar a paz y 

salvo, no se considerará la oferta. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá presentar cada uno de los 

documentos relacionados. 

 

4.1.11. Certificado de antecedentes disciplinarios. 

 

El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que 

expide la Procuraduría General de la Nación, vigente a la fecha de cierre del presente concurso, donde se 

acredite que NO tiene antecedentes disciplinarios, expedida por la misma. De no presentarse esta 

certificación la Universidad lo verificará y  de encontrarse reportado o no acreditar por otro medio 

legalmente idóneo estar a paz y salvo, no se considerará la oferta. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá además presentar cada uno 

de los documentos relacionados. 

 

4.1.12. Certificado de antecedentes judiciales 

 

El oferente o el representante legal de la sociedad proponente deberán presentar la certificación que expide la 

Policía Nacional, vigente a la fecha de cierre del presente concurso, donde se acredite que NO tiene 

antecedentes judiciales, expedida por la misma. De no presentarse esta certificación la Universidad lo 

verificará en la página web de la ent idad. 

 

Cuando se trate de Consorcios o Uniones Temporales, cada integrante deberá además presentar cada uno de 

los documentos relacionados. 

 

4.1.13. Formatos de la propuesta 
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Los formatos suministrados en la presente invitación, deben adjuntarse a la propuesta, totalmente 

diligenciados. 

 

La no presentación de los mismos será causal de rechazo de la propuesta. 

 

4.2. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA 

 

4.2.1.  Balances Generales y Estados Financieros con corte a Diciembre 31 de 2015. 

 

El proponente o cada uno de los integrantes del proponente (en caso de que éste sea un Consorcio o una 

Unión Temporal) deben demostrar que cuenta con la capacidad financiera solicitada, para ello deberá 

aportar Balances Generales y Estados financieros con corte a 31 de diciembre de 2015, los cuales deben 

acompañarse con Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de 

antecedente disciplinarios vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 

 

La Universidad de Córdoba  si lo considera necesario, se reserva la facultad de solicitar información 

adicional, con el fin de verificar y/o aclarar los datos reportados en la información recibida. 

 

La información financiera deberá ser presentada en moneda legal colombiana, por ser ésta la unidad 

contable por expresa disposición legal. 

 

El documento debe ser presentado por cada uno de los proponentes que se presenten ya sea en forma 

individual o como integrantes del Consorcio o Unión Temporal. 

 

 

4.3. DOCUMENTOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

 

4.3.1. Experiencia Específica  

 

El OFERENTE deberá allegar con su OFERTA, hasta DOS (2) certificaciones de contratos terminados y 

ejecutados por el OFERENTE como contratista, que sumadas superen el presupuesto oficial, cuyo objeto se 

relacione con la CONSTRUCCION DE OBRAS DE SANEAMIENTO AMBIENTAL Y TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES; que hayan sido celebrados y ejecutados dentro de los diez (10) últimos años, contados a partir 

de la fecha de cierre del proceso.  

 

¶ En caso que el proponente relacione o anexe más de un formulario para obtener calificación de hábil 

por el factor de experiencia, únicamente se tendrá en cuenta el primer formulario que aparece en 

orden consecutivo foliado y de él los primeros DOS (02) contratos relacionados  

 

NOTA: LA NO PRESENTACIÓN DE ALGUNO DE LOS DOCUMENTOS SOLICITADOS SERÁ CAUSAL DE RECHAZO DE 

LA OFERTA.  

 

Dichas certificaciones deben contener como mínimo la siguiente información: 

 

a. Nombre o razón social de la empresa o persona contratante del servicio; 

b. Objeto del contrato; 

c. Valor del contrato. 

d. Fecha iniciación del contrato 

e. Fecha de terminación del contrato 
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f. Nombre y firma de la persona o entidad contratante que expide la certificación; 

g. En caso que el contratista haya participado en el contrato como consorcio o unión temporal, indicar el 

porcentaje de participación de cada uno de los miembros del consorcio o unión temporal. 

 

Deberá acreditar este requisito a través del diligenciamiento del FORMATO ANEXO N°3 ,  anexando las 

correspondientes constancias suscritas por el funcionario competente de la entidad a la que prestó sus 

servicios, contratos, actos administrativos, y/o demás certificaciones jurídicamente idóneas (Los documentos 

que se presenten para acreditar la experiencia que estén en otros formatos deben contener mínimo la 

información que solicita el FORMATO ANEXO N° 3. 

 

 

4.3.2. FORMACION Y EXPERIENCIA DEL PERSONAL DE TRABAJO 

 

En el siguiente anexo se relaciona el personal mínimo requerido que se exige para el desarrollo del objeto 

contractual, para lo cual el proponente deberá relacionarlo dentro de su oferta, cumpliendo las exigencias 

frente a formación, y experiencia, garantizando su participación para todo el plazo de ejecución, así:  

 

Descripción EXPERIENCIA Y FORMACION 

Director de obra (1) El proponente debe ofertar una persona para que cumpla la función de 

DIRECTOR DE OBRA que deberá ser Ingeniero civil, Especialista en Ingeniería 

de Saneamiento Ambiental, quien se compromete a dedicar el cincuenta por 

ciento (50%) de duración a la ejecución total del Contrato 

 

El Director de Obra propuesto debe tener como mínimo diez (10) años de 

experiencia general contada a partir de la terminación y aprobación del 

pensum académico de educación superior. 

 

Experiencia Específica como Director de Proyectos de infraestructura en 

mínimo dos (2) contratos cuyo objeto sea la MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACION 

DE PLANTAS DE TRATAMIENTO.  

Residente de obra (2) El proponente debe ofertar dos (2) personas para que cumplan la función de 

RESIDENTES DE OBRA que deberá ser Ingeniero Civil, Especialistas en 

Gerencia y dirección de Obras y/o Gerencia de Proyectos, quienes se 

comprometen a dedicar el cien por ciento (100%) de duración a la ejecución 

total del Contrato. 

 

Los residentes propuestos debe tener como mínimo cinco (5) años de 

experiencia general contada a partir de la fecha de terminación y aprobación 

del pensum académico de educación superior. 

 

Experiencia Específica como Residentes de Obras en Proyectos de 

infraestructura en mínimo dos (2) contratos MANTENIMIENTO Y 

OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO. 

Profesional en Higiene, 

Seguridad Industrial y/o 

Salud Ocupacional 

El proponente debe ofertar una persona para que cumplan la función de 

Profesional en HIGIENE, SEGURIDAD INDUSTRIAL Y/O SALUD OCUPACIONAL 

que deberá ser Ingeniero Civil, Especialistas en Higiene, Salud Ocupacional 

y/o Seguridad, quien se comprometen a dedicar el treinta por ciento (30%) 

de duración a la ejecución total del Contrato. 
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El Ingeniero propuesto debe tener como mínimo cinco (5) años de 

experiencia general contada a partir de la fecha de terminación y aprobación 

del pensum académico de educación superior. 

 

Exper iencia Específ ica como Profesional  en Higiene, Salud 

Ocupacional  y /o Segur idad en Proyectos de infraestructura en 

mínimo dos (2)  contratos MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACION DE 

PLANTAS DE TRATAMIENTO. 

 

El Proponente deberá anexar dentro de su propuesta las hojas de vida  y las cartas de compromiso del 

personal que cumpla con el total de los requisitos para la ejecución de los trabajos. 

 

Este documento puede ser subsanado o aclarado cuando la Universidad de Córdoba lo requiera. 

  

 

4.4. DOCUMENTOS  DE VERIFICACIÓN ECONOMICA 

 

El proponente deberá diligenciar en su totalidad el Anexo 4, so pena de rechazo, con valores expresados en 

pesos. En las propuestas no se podrán señalar condiciones diferentes a las establecidas en estos 

Términos. En caso de presentarse, se entenderán como no escritas y, por lo tanto, prevalecerán las 

disposiciones respectivas contenidas en dichos términos. 

 

La presentación de la propuesta económica deberá contemplar todas y cada una de las actividades 

descritas en el componente técnico de los presentes términos. Con los precios unitarios y los valores totales 

para cada Ítems.  Igualmente deberá firmar el Representante legal 

 

La propuesta económica deberá presentarse en pesos colombianos y sin centavos, incluyendo valores unitarios 

y totales para cada requerimiento.  Así mismo deberá presentar la oferta con los valores antes de IVA, IVA (si 

aplica) y valor total.  

 

El valor de la oferta no podrá ser, en ningún caso, superior a la disponibilidad presupuestal establecida para el 

presente proceso.  

 

 

 
CAPITULO V. 

 

ESPECIFICACIONES TECNICAS DEL SERVICIO 

 

Para la construcción de las obras referentes al Proyecto de Mejoramiento Ambiental, en las sedes Montería y 

Berástegui de la Universidad de Córdoba, Suministro e instalación de una planta de tratamiento para aguas 

residuales domésticas y estructuras complementarias en la sede de Berastegui; y la construcción de dos 

casetas para residuos peligrosos en las sedes de Montería y Berástegui. Es fundamental cumplir con diferentes 

normatividades y especificaciones técnicas para ejecutar adecuadamente el proyecto, que a continuación se 

mencionan y otros entregados en el proceso constructivo por la oficina de Planeación de la Universidad de 

Córdoba: 

 

5.1 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO 

BÁSICO, SEGÚN EL REGLAMENTO DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO BASICO RAS 
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Toda acción relacionada con el diseño, la construcción, la operación, el mantenimiento y/o la supervisión 

técnica de los sistemas de agua potable y saneamiento básico, debe seguir los procedimientos generales 

presentados en los Títulos B, D, E, F del Reglamento de Agua Potable y Saneamiento Básico, este Reglamento. 

Además de los requisitos allí establecidos deben tenerse en cuenta las disposiciones del Título G. y la 

Resolución del 7 de marzo del 2015, sobre vertimiento de aguas residuales a cuerpos de aguas superficiales. 

 

5.2 CONDICIONES DEL SITIO DE ALMACENAMIENTO 

 

Un factor importante para disminuir los impactos ambientales en un sitio de almacenamiento es contar con un 

lugar adecuado que reúna todas las condiciones necesarias para esta actividad. Para los nuevos sitios destina 

dos al almacenamiento de sustancias y residuos peligrosos se recomienda que dentro de la planeación se 

contemplen los requisitos aquí descritos y para aquellas que ya están en funcionamiento lo aconsejable es 

realizar todas las medidas posibles para alcanzar estos requerimientos. Para lograr un adecuado sitio de 

almacenamiento es importante en la construcción tener en cuenta la Guías ambientales de almacenamiento y 

transporte por carretera de sustancias químicas peligrosas y residuos peligrosos, del Ministerio de Ambiente y 

Desarrollo Territorial. Los principales aspectos son los siguientes: 

 

V Ubicación 

Idealmente todo lugar de almacenamiento de sustancias y residuos peligrosos debe estar alejado de zonas 

densamente pobladas, de fuentes de captación de agua potable, de áreas inundables y de posibles fuentes 

externas de peligro. La ubicación debe cumplir con lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento Territorial del 

municipio donde se desarrolle la actividad. 

 

La bodega de almacenamiento de sustancias y residuos peligrosos debe estar ubicada en un sitio de fácil 

acceso para el transporte y para situaciones de emergencia. Es conveniente que esté sobre terreno estable 

para soportar la obra civil prevista. Es indispensable que se escoja un sitio dotado de servicios de electricidad, 

agua potable, red sanitaria y pluvial. El sistema de drenaje debe evitar que en caso de emergencia corrientes 

contaminadas alcancen las fuentes de agua o el alcantarillado público. 

 

V Muros cortafuego. 

Se deben atender los requisitos establecidos en el Título J “Requisitos de protección contra fuego en 

edificaciones” de la NSR – 98. De acuerdo con esta norma, las paredes externas y las divisiones internas, 

diseñadas para actuar como rompedores de fuego deben ser de material sólido, que resista el fuego durante 

tres horas y se deben construir hasta una altura de al menos 50 cm por encima de la cubierta de techo más 

alto o deben tener algún otro medio para impedir la propagación del fuego. Los materiales más adecuados, que 

combinan resistencia al fuego con resistencia física y estabilidad son el concreto, los ladrillos y los bloques de 

cemento. Ver espesores de muro en la guía pag 12. 

 

Para lograr una mayor estabilidad estructural, es conveniente fundir columnas de refuerzo (pilastras) en los 

muros. Los muros cortafuego deben ser independientes de la estructura para evitar su colapso de toda la 

edificación en caso de incendio. Cuando existen cañerías, ductos y cables eléctricos, estos se deben cubrir con 

materiales retardantes del fuego. 

 

V Puertas  

El número de puertas de acceso de las mercancías debe ser el mínimo necesario para una operación de 

almacenamiento eficiente. No obstante, la previsión en materia de preparación ante emergencias hace que se 

requiera un mayor número de puertas que den paso a vehículos en situaciones de emergencia. 
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Las puertas en las paredes interiores deben diseñarse para confinar el fuego y por tanto su resistencia debe 

ser la misma que la de los muros cortafuego. Se recomienda la instalación de un sistema de cierre mecánico 

que se active automáticamente al detectarse un incendio. El área de paso debe mantenerse libre de toda 

obstrucción que impida el cierre de las puertas. 

 

V Salidas de emergencia 

Deben existir salidas de emergencias distintas a las de las puertas principales de ingreso de mercancías. Al 

planificar la ubicación de estas salidas se deben tener en cuenta todas las emergencias posibles, evitando, 

como principal condicionante, que alguien pueda quedar atrapado. Se debe asegurar que la salida de 

emergencia esté suficientemente señalizada. Las puertas deberán abrirse en el sentido de la evacuación sin 

que haya necesidad del uso de llaves ni mecanismos que requieran un conocimiento especial. Su diseño debe 

incluir pasamanos de emergencia y debe facilitar la evacuación incluso en la oscuridad o en un ambiente de 

humo denso. Todas las áreas deben tener la posibilidad de evacuación hacia al menos dos direcciones.  

 

V Piso 

Debe ser impermeable para evitar infiltración de contaminantes y resistente a las sustancias y/o residuos que 

se almacenen. Debe ser liso sin ser resbaloso y libre de grietas que dificulten su limpieza. Su diseño debe 

prever la contención del agua de limpieza, de posibles derrames o del agua residual generada durante la 

extinción del fuego, por tanto se recomienda un desnivel del piso de mínimo el 1% con dirección a un sistema 

colector, y la construcción de un bordillo perimetral de entre 20 y 30 cm de alto. 

 

V Drenaje 

Se deben evitar drenajes abiertos en sitios de almacenamiento de sustancias y residuos peligrosos, para 

prevenir la descarga a cuerpos de agua o al sistema de alcantarillado público del agua contaminada usada 

para el control del fuego y de sustancias derramadas. Este tipo de drenajes son adecuados para evacuar el 

agua lluvia de los techos y alrededores de la bodega. Los drenajes se deben proteger de posibles daños 

causados por el paso de vehículos o el movimiento de estibas. Los drenajes del interior de la bodega no se 

deben conectar directamente al sistema de alcantarillado o a fuentes superficiales; deben conectarse a pozos 

colectores para una posterior disposición responsable del agua residual. 

 

V Confinamiento 

En el caso que un incendio de grandes dimensiones involucre sustancias o residuos peligrosos, es primordial 

que el agua contaminada usada para el control del fuego sea retenida para evitar la contaminación del suelo y 

de cuerpos de agua. Esto es posible por medio de elementos de confinamiento tales como diques o bordillos. 

Todas las sustancias peligrosas almacenadas deben estar ubicadas en un sitio confinado mediante paredes o 

bordillos perimetrales. En las puertas de las bodegas es necesario construir rampas que actúen como diques 

pero permitan la circulación de vehículos y personas. Para sitios de almacenamiento externo es necesario 

construir alrededor de todo el perímetro interno un bordillo de confinamiento resistente. 

 

Los volúmenes de retención dependen de las características de peligrosidad del material almacenado. La guia 

nombra los estándares que han sido aceptados por varias compañías para grandes bodegas equipadas con 

rociadores. 

 

Para bodegas más pequeñas, que no estén equipadas con rociadores, las cifras de la tabla anterior se deben 

incrementar en un factor de diez. 

 

V Techos 

Deben estar diseñados de tal forma que no admitan el ingreso de agua lluvia a las instalaciones, pero que 

permitan la salida del humo y el calor en caso de un incendio. Esto debido a que la rápida liberación del humo y 
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el calor mejorará la visibilidad de la fuente de fuego y retardará su dispersión lateral. La estructura de soporte 

del techo debe construirse con materiales no combustibles. La madera dura o los marcos de madera tratada 

son aceptables siempre y cuando la cubierta no sea combustible. Las cubiertas deben ser fabricadas con un 

material que se disgregue fácilmente con el fuego y en consecuencia permita la salida del humo y el calor. 

Cuando el techo sea una construcción sólida, el escape del humo y el calor se puede hacer ya sea mediante la 

ubicación de paneles transparentes de bajo punto de fusión o mediante paneles de ventilación de al menos un 

2% de abertura respecto al área del piso. Los paneles de ventilación deberían estar permanentemente abiertos 

o estar habilitados para abrirse manual o automáticamente en caso de fuego. 

 

V Ventilación 

La bodega debe tener óptima ventilación natural o forzada dependiendo de las sustancias peligrosas 

almacenadas y la necesidad de proveer condiciones confortables de trabajo. Una adecuada ventilación se 

puede lograr localizando conductos de ventilación en la pared, cerca al nivel del piso y conductos de ventilación 

en el techo y/o en la pared justo debajo del techo. La ventilación debe ser diseñada y construida sin que las 

aberturas en los muros perimetrales le resten la resistencia requerida al fuego. 

 

En las zonas que lo requieran se puede instalar ventilación forzada. Los equipos empleados incluyen difusores 

y ventiladores ubicados de forma estratégica en las paredes, ventanas y techos de las edificaciones. La 

ubicación de estos dispositivos debe evitar la existencia de cortocircuitos de aire y de remolinos, los cuales 

reducen la eficiencia en la operación general del sistema, pudiéndose presentar problemas como la eliminación 

pobre de sustancias peligrosas de la atmósfera de trabajo o el estancamiento de ellas en lugares específicos. 

 

V Equipos eléctricos e iluminación 

Cuando las operaciones se realicen solo durante el día y la iluminación natural sea adecuada y suficiente, no 

será necesario instalar iluminación artificial. Muchas bodegas de almacenamiento alrededor del mundo 

trabajan en estas condiciones, de manera que la operación minimiza el costo inicial, el mantenimiento y la 

necesidad de instalar equipo eléctrico especial. En los casos en que la iluminación natural es inadecuada, 

puede ser posible mejorar esta situación mediante cambios sencillos, como por ejemplo instalando tejas 

transparentes en la cubierta. 

 

Las instalaciones de equipos eléctricos e iluminación en las bodegas de almacenamiento de sustancias 

peligrosas deben atender los requisitos del Código Eléctrico Colombiano “CEC” (Norma Técnica Colombiana 

NTC-2050) oficializado mediante Resolución 1936 de 1987 de la Superintendencia de Industria y Comercio. 

 

V Calefacción  

Generalmente es preferible que el lugar de almacenamiento sea frío. Cuando la calefacción sea necesaria para 

mantener condiciones aceptables de trabajo o necesarias para las sustancias peligrosas almacenadas, se 

recomienda que la fuente de calor esté fuera del área de la bodega de almacenamiento. Si es necesario el uso 

de aislante, este debe ser elaborado con un material no combustible, como por ejemplo, la fibra de vidrio. 

 

V Protección contra relámpagos 

Toda bodega que almacene materiales inflamables debe considerar en el diseño la instalación de equipos de 

protección contra relámpagos, como por ejemplo pararrayos. 

 

V Otras instalaciones 

Idealmente, no deberían haber oficinas, vertieres, o cuartos de basura como parte integral de la bodega de 

almacenamiento. Si estas instalaciones existen dentro de la bodega, se debería construir una estructura de 

separación que tenga una resistencia al fuego de al menos 60 minutos. 
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V Señalización 

La señalización tiene por objeto establecer colores y señales normalizadas que adviertan a los trabajadores la 

presencia de un riesgo o la existencia de una prohibición u obligación, con el fin de prevenir accidentes que 

afecten la salud o el medio ambiente.  

 

Las instrucciones de seguridad deben estar en español y con una interpretación única. Es conveniente el uso 

de símbolos fáciles de entender. Las señales deberán colocarse en un lugar estratégico a fin de atraer la 

atención de quienes sean los destinatarios de la información. Se recomienda instalarlos a una altura y en una 

posición apropiadas en relación al ángulo visual, teniendo en cuenta posibles obstáculos. El lugar de ubicación 

de la señal deberá estar bien iluminado, ser accesible y fácilmente visible. Si la iluminación general es 

insuficiente, se empleará una iluminación adicional o se utilizarán colores reflectivos o materiales 

fluorescentes. El material de las señales debe ser resistente a golpes, las inclemencias del tiempo y los efectos 

medio ambientales. Otros aspectos de la señalización ver en la guia ambiental. 

 

5.3 REGLAMENTO COLOMBIANO DE CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE (NSR-10)  

 

Es una norma técnica colombiana encargada de reglamentar las condiciones con las que deben contar las 

construcciones con el fin de que la respuesta estructural a un sismo sea favorable. Entre los aspectos a seguir 

en el proceso constructivo se tienen: 

 

TÍTULO A.- Requisitos generales de diseño y construcción sismo resistente. 

TÍTULO B.- Cargas. 

TÍTULO C.- Concreto estructural. 

TÍTULO D.- Mampostería estructural. 

TÍTULO L.- Casas de uno y dos pisos. 

TÍTULO F.- Estructuras metálicas. 

TÍTULO G.- Estructuras de madera. 

TÍTULO H.- Estudios geotécnicos. 

TÍTULO I.- Supervisión técnica. 

TlTULO J.- Requisitos de protección contra el fuego en edificaciones. 

TÍTULO K.- Otros requisitos complementarios. 

 

5.4  ESPECIFICACIONES TECNICAS DE FABRICACIÓN Y UTILIZACIÓN DE CONCRETOS 

 

Para la ejecución de estas actividades se seguirán las recomendaciones de las Normas Colombianas de Diseño 

y Construcción Sismo Resistente (NSR-98),  NTC 30, 31, 33, 77, 78, 92, 93, 98, 107, 109, 110, 111, 117, 

118, 121, 123, 127, 129, 174, 176, 221, 225, 226, 237, 294, 297, 321, 385, 396, 454, 504, 550, 579, 589, 

597, 673, 722, 890, 1 028, 1032, 1294, 1299, 1513, 1514, 1776, 1977, 3318 y 3658; ASTM C 33, C 94, C 

150, C 309, C 360 y C 805; NEGC 500, 506 y 507.  y las normas técnicas vigentes a la fecha de la licitación. 

 

El concreto estará constituido por una mezcla de cemento Portland, agua, agregados fino y grueso y  aditivos  

en algunos  casos;  los  materiales  cumplirán  las  especificaciones  que se detallan más adelante.  El diseño 

de las mezclas de concreto se basará en la relación agua- cemento necesaria para obtener una mezcla plástica 

y manejable según las condiciones específicas de colocación, de tal manera que se logre un concreto de 

durabilidad, impermeabilidad y resistencia que esté de acuerdo con los requisitos que se exigen para las 

diversas  estructuras,  según  los  planos  y  especificaciones.    La  relación  agua-cemento  se indicará en el 

diseño de la mezcla. 
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El concreto podrá ser premezclado, suministrado por una planta de concreto o preparado en obra; en ambos 

casos, el concreto deberá cumplir con todos los aspectos indicados en esta especificación. 

 

5.4.1  MATERIALES 

 

No se permitirá la ejecución de vaciados de concreto sin disponer en el sitio de las obras de los materiales  

suficientes  en cantidad  y  calidad,  o  sin  que haya  un  programa  de suministros adecuado para atender al 

normal desarrollo del plan general. 

 

-Cemento portland.  Se utilizará cemento Portland que se ajuste a la especificación ASTM C- 150 tipo 1 y a las 

normas NTC 30, 31, 33, 107, 109, 110, 111, 117, 118, 121, 221, 225, 226, 294, 297, 321, 597 y 1514.  Si 

se va utilizar otro tipo de cemento será necesario efectuar los cambios correspondientes en el diseño de la 

mezcla, con la autorización escrita de la Interventoría.  Sólo se aceptará cemento de calidad y características 

uniformes y en caso de que se le transporte en sacos, éstos serán lo suficientemente herméticos y resistentes 

para que el cemento no sufra alteraciones durante el transporte, manejo y almacenamiento.  El cemento 

utilizado en la obra corresponderá al que sirvió de base para el diseño de la mezcla. 

 

-Agregados para concreto.   Los agregados finos y gruesos para fabricación de concreto cumplirán con las 

especificaciones de la designación ASTM C-33 y las normas NTC 77, 78, 92, 93,  98,  123,  127,  129,  176,  

237,  579,  589  y  1776.    Se  tendrá  en  cuenta  la  siguiente clasificación: 

 

-Agregado fino. Podrá ser arena natural lavada u otro material  similar  que cumpla con las normas NTC 174 y 

ASTM C 33.  La granulometría de la arena estará dentro de los siguientes límites: 

 

Tamiz No.  % que pasa 

9.5 mm (3/8”)   100 

4   95 - 100 

8   80 - 100 

16   50 -  85 

30   25 -  60 

50   10 -  30 

100   2 -  10 

 

El agregado fino que se utilice  para la fabricación  del concreto será de material silíceo  y cumplirá con las 

siguientes condiciones: 

 

-  Módulo de finura entre 2,3 y 3,1. 

 

-  Pasa tamiz 200, no mayor del 3% para hormigón sujeto a desgaste y no mayor del 5% para cualquier otro 

caso. 

 

-   Deberá estar libre de raíces, micas,  limos,  materiales  orgánicos,  sales o cualquier otro material que pueda 

afectar la resistencia del concreto o atacar el acero de refuerzo. 

 

Como mínimo treinta (30) días antes de iniciar el vaciado de los concretos, el Contratista suministrará a la 

Interventoría los análisis necesarios de las arenas y los agregados gruesos que se utilizarán en la obra.   Para 

comprobar la calidad de los materiales, estos análisis informarán:  procedencia, granulometría y contenido de 

material que pasa el tamiz No. 200 de los agregados finos y gruesos, módulo de finura, porcentaje en peso de 
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materias orgánicas, tamaño máximo del agregado grueso y los correspondientes resultados de los ensayos de 

laboratorio que garanticen la calidad de los agregados. 

 

-Agregado  grueso.  Se  compondrá  de  roca  o  grava  dura;  libre  de  pizarra,  lajas  u  otros materiales 

exfoliables o descompuestos que puedan afectar la resistencia del hormigón.   No contendrá exceso de piedras 

planas, estará limpio y desprovisto de materias orgánicas. 

 

El tamaño máximo del agregado grueso no debe ser mayor de 1/5 de la mínima dimensión entre lados de la 

formaleta; 1/3 del espesor de la losa ó 3/4 de espacio libre entre las varillas o entre las varillas y la formaleta. 

 

Cuando en los planos del proyecto no se indica una granulometría específica, se utilizará la siguiente: 

Para fundaciones: 

Tamiz que pasa   % 

   63 mm (2-1/2")   100 

50 mm (2")                       95 a 100 

25 mm (1")   35 a  70 

13 mm (1/2")    10 a  30 

No. 4    0 a   5 

 

Para columnas y paredes: 

Tamiz que pasa   % 

50 mm (2")   100 

38 mm (1-1/2")   95 a 100 

19 mm (3/4")    35 a  70 

9.5 mm (3/8")    10 a  30 

No. 4    0 a   5 

 

Para losas y vigas: 

Tamiz que pasa   % 

38 mm (1-1/2")   100 

25 mm (1")   95 a 100 

13 mm (1/2")    25 a  60 

No.4    0 a  10 

No.8    0 a   5 

 

Para tanques de almacenamiento de agua el tamaño máximo del agregado estará de acuerdo con las 

dimensiones de las partes de la estructura donde se va a colocar el concreto. En los casos en que no se 

especifique en los planos del proyecto el tamaño máximo del agregado, se recomienda utilizar los siguientes: 

 

Parte de la Estructura                              Tamaño del Agregado 

Fundaciones de concreto simple   100 mm (4")  

Paredes de tanque       28 mm (1-1/4")  

Losas de fondo y superior      25 mm (1")  

Columnas         25 mm (1")  

Cúpula esférica                                                  19 mm (3/4") 

 

Además se debe tener en cuenta que la cantidad de material que pasa tamiz 200 no será mayor de 1%. 
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Cuando en las fuentes de agregado no se encuentren materiales de la  granulometría ni de las características 

de limpieza exigidas anteriormente, serán de cuenta del Contratista los gastos en que incurra para el lavado, 

limpieza y  reclasificación de éstos.  La aceptación por parte de la Interventoría de una fuente de materiales 

indicada por el Contratista no exime a éste de la responsabilidad que tiene con  relación a sus características 

del material de acuerdo con estas especificaciones. 

 

-Análisis de agregados y cambio de fuente.  En todos los casos y para cualquier tipo de estructura la 

Interventoría podrá analizar todas y cada una de las porciones de materiales que lleguen a la obra, rechazar las 

que no cumplan con las especificaciones, ordenar el relavado, limpieza, reclasificación o cambio de fuente, 

siendo de cuenta del Contratista el costo de estas operaciones y el reemplazo del material rechazado. 

 

El agua será preferiblemente potable y no contendrá: ácidos, álcalis fuertes, aceites, materias orgánicas, sales, 

azúcares, cantidades apreciables de limos o cualquier otra sustancia que perjudique la buena calidad del 

concreto; se podrán emplear aguas que contengan menos del 1% en sulfatos. 

 

Únicamente en el caso de que en la localidad no se consiga agua potable podrá utilizarse agua de los arroyos 

de la zona, siempre y cuando su calidad cumpla las especificaciones y sea aprobada por la Interventoría. Es 

necesario que el Contratista adquiera los permisos correspondientes. 

 

V Almacenamiento de Materiales. Se tendrán en cuenta los siguientes requisitos: 

 

-Cemento.  El  Contratista   almacenará  el  cemento  en  sitios   protegidos  de  los  agentes atmosféricos,  en 

depósitos o silos que eviten la humedad y los contaminantes.  El cemento entregado a  la  obra  deberá estar  

empacado  en sacos  de buena confección  y  claramente identificados con la marca de fábrica, nombre del 

fabricante y peso neto. El Contratista deberá, por su cuenta y a sus expensas, rechazar y sacar del servicio de la 

obra todos los sacos cuyos empaques presenten condiciones de deterioro que favorezcan la alteración del 

cemento por efecto de la humedad. 

 

El cemento se almacenará en un lugar seco, sobre plataformas de madera, por lo menos a 10 cm  por encima  

del nivel del piso,  para evitar la  absorción de humedad. Las pilas  de los empaques se harán en hileras de una 

altura tal, que se evite el rompimiento de los sacos, así como la compactación excesiva de los que 

permanezcan inferiores; al efecto no se recomienda hacer  pilas superiores a 14 sacos para períodos de 

almacenamiento de hasta treinta (30) días, ni de más de siete (7) sacos para períodos más largos. Se dejarán 

espacios de mínimo 50 cm cada 4 hileras de arrume, para proveer una adecuada ventilación. No se podrán 

colocar sacos directamente contra las paredes de cierre de la instalación temporal de almacenamiento. 

 

El Contratista programará el suministro y consumo de cemento para evitar su almacenamiento por más de 30 

días. El cemento será consumido en el orden cronológico de su recibo en la obra para evitar envejecimiento, 

apelmazamiento o fraguado superficial. No se permitirá el consumo de cementos que hayan iniciado un 

fraguado falso. El Contratista retirará por su cuenta y a sus expensas cualquier embarque de cemento 

rechazado por presentar fraguado falso, aun cuando su almacenamiento sea de menos de 30 días. 

 

El cemento a granel se almacenará en tanques herméticos y se tendrá especial cuidado en su almacenamiento 

y manipulación para prevenir su contaminación. El consumo del cemento a granel se hará según las 

dosificaciones aprobadas y usando un dispositivo apropiado de pesaje, de acuerdo con la norma ASTM C 94. 

Para las diferentes procedencias de suministro de cemento se hará un almacenamiento por separado para 

evitar el uso indiscriminado en la preparación de las mezclas. 
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-Agregados.  El  Contratista  mantendrá  los  agregados  limpios  y  libres  de  todos  los  otros materiales 

durante su transporte y manejo. Se deberán construir arrumes con los agregados para evitar la segregación del 

material, a menos que se proporcione un nuevo cribado en el sitio de la obra, antes del mezclado del concreto. 

El almacenamiento de agregados se hará  en áreas diferentes para cada tipo, bien drenadas y que permitan 

conservar los materiales libres de tierra o elementos extraños. Durante el almacenamiento se tomarán las 

precauciones del caso para impedir la segregación de los agregados y la alteración de la granulometría hasta 

su medición y colocación en la mezcladora de concreto. 

 

-Aditivos.   Se utilizarán los aditivos que cumplan con la norma NTC1299, siguiendo las instrucciones del 

fabricante, cuando lo indiquen expresamente los planos, en casos especiales y con autorización de la 

Interventoría. 

 

No se permitirá el uso de aditivos que afecten la resistencia de la mezcla, o las propiedades del acero; por esto 

siempre se exigirá los mayores cuidados para emplearlos siguiendo las instrucciones del fabricante y de 

acuerdo con un diseño de mezclas específico, ensayado por medio de cilindros de prueba. 

 

Todo aditivo a utilizar en la obra deberá ser presentado por el Contratista para aprobación de la Interventoría, 

mínimo con treinta (30) días calendario anteriores a su utilización.  No podrán utilizarse aditivos que no hayan 

sido aprobados previamente por la Interventoría. Se prohíbe el uso de los aditivos a base de cloruro de calcio. 

 

Si durante el avance de la obra la Interventoría encuentra que la calidad y las cualidades que el aditivo que se 

suministra o se adiciona, no corresponden a lo indicado por el fabricante, podrá ordenar que se suspenda su 

inclusión en las mezclas de concreto, y si ha demeritado la calidad del concreto exigida en las especificaciones, 

ordenará la reparación o demolición y la reconstrucción de la parte fabricada con el aditivo, labores éstas que 

serán de cuenta del Contratista. 

 

5.4.2 DISEÑO DE LA MEZCLA 

 

Corresponderá al Contratista el diseño de todas las mezclas que se vayan a utilizar en la obra, así como la 

realización de los ensayos de laboratorio que garanticen la resistencia obtenida con cada uno de los diseños 

presentados a la Interventoría, de acuerdo con los planos y especificaciones de cada actividad en la cual se 

vayan a utilizar mezclas de concreto.  La comprobación de los diseños deberá hacerse con los materiales que 

se utilizarán en la obra, incluyendo, si es del caso, los aditivos, y deberán cumplir con el asentamiento exigido 

en los planos y especificaciones para cada tipo de mezcla, el cual se medirá según lo indicado en la norma 

NTC396. 

Para la evaluación de los diseños de mezcla se tendrá en cuenta que las resistencias obtenidas de las mezclas 

preparadas en el laboratorio, estarán un 20% por encima de las resistencias que se obtienen en la obra. 

 

Como  mínimo  treinta  (30)  días  calendario  antes  de la  iniciación  de cualquier  vaciado  de concreto, el 

Contratista someterá a la aprobación de la Interventoría todos los materiales a utilizar en la preparación de las 

mezclas, así como también los diseños de los diferentes tipos de  mezclas  exigidas  en  los  planos  y  

especificaciones  de  obra.    Adicionalmente,  deberá presentar los resultados de los ensayos de laboratorio 

realizados para cada tipo de mezcla y de material,  en los cuales se garantice la comprobación  en el 

laboratorio  de cada uno de los diseños de mezclas a utilizar en la obra.   Cada material deberá estar 

claramente identificado con su procedencia y sus características técnicas. 

 

El Contratista deberá entregar a la Interventoría, como mínimo con quince (15) días calendario antes de la 

iniciación de los vaciados de concreto, los resultados de los ensayos de resistencia a la compresión a los 7, 14 
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y 28 días, realizados por lo menos a dos (2) cilindros de concreto por cada edad, obtenidos de cada una de las 

mezclas preparadas para la comprobación  de los diferentes diseños de mezclas. 

 

No podrá utilizarse ninguna mezcla en la obra que no esté previamente autorizada por la Interventoría,  quien  

finalmente  definirá  las  que  deberán  utilizarse  en  cada  una  de  las actividades del contrato.   

Adicionalmente, el contratista deberá presentar a la Interventoría, a partir de los resultados de los ensayos de 

laboratorio para cada mezcla, la relación que existe entre la resistencia a la compresión a los siete (7) días y la 

probable a los veintiocho (28) días. Igualmente, se deberán determinar el tiempo de mezclado y la velocidad de 

la mezcladora que se utilizará en la obra. 

 

La Interventoría solicitará durante la ejecución del contrato la realización de los ensayos de laboratorio que 

considere  necesarios a cualquiera de los materiales utilizados en la preparación de  las  mezclas,  la  

comprobación  del  diseño  de  las  mismas  y  de  la  relación  entre  las resistencias a la compresión a los siete 

(7) y veintiocho (28) días, con el fin de confrontar los resultados de los ensayos de laboratorio presentados 

inicialmente. 

 

Cuando se vaya a utilizar concreto premezclado suministrado por una planta de mezclas, se deberán presentar 

los resultados de los ensayos de laboratorio de las mezclas a utilizar en la obra, los diseños, su comprobación y 

resistencia a la compresión a los 7, 14 y 28 días de edad. Si  se  utiliza  aditivo,  deberá indicarse  igualmente  

cuál  es  el  que  se  usa  y  presentar  los resultados de los respectivos ensayos de laboratorio. 

 

Estas mezclas deberán ser presentadas a la Interventoría, con treinta (30) días de anticipación a su utilización 

en obra, para su aprobación y deberán cumplir con lo especificado en la norma NTC-3318. El uso de concreto 

premezclado no exime al contratista de la responsabilidad por cualquier acción correctiva que deba llevarse a 

cabo por no obtener las resistencias requeridas. Los gastos que estas acciones ocasionen serán por cuenta del 

Contratista. 

 

La Interventoría podrá ordenar variaciones en la mezcla o en las resistencias de acuerdo con el tipo de la 

estructura y las condiciones de la obra o del terreno. 

En las mezclas sólo se aceptarán  dosificaciones proporcionales al peso. La aprobación dada por la 

Interventoría a las distintas dosificaciones no exime en nada la responsabilidad del Contratista respecto a la 

calidad de los concretos incorporados a la obra. 

 

5.4.3 MEZCLADO DEL CONCRETO 

 

Dentro de estas especificaciones se asigna al Contratista la plena responsabilidad respecto a la producción de 

concretos de la resistencia indicada en los planos y se regula la acción de control ejercida por la Universidad de 

Córdoba, por conducto de la Interventoría.  Para  efecto del mezclado  del concreto en obra, se tendrán en 

cuenta las especificaciones dadas en las Normas Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente. 

 

Todos los concretos producidos en obra serán mezclados mecánicamente.   El equipo será capaz de combinar 

los componentes para producir una mezcla uniforme, dentro del tiempo y a la velocidad especificada y 

descargada la mezcla del equipo, sin que se produzca segregación de materiales. 

 

El Contratista tendrá, como mínimo, una mezcladora de reserva para garantizar que la programación en el 

vaciado sea continua.  El tiempo óptimo de mezclado para cada barcada, después de que todos los elementos 

estén en la mezcladora, se determinará en el campo según las condiciones de operación indicadas. 
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El agua para la mezcla se añade antes de llegar a la cuarta parte del tiempo de mezclado, el cual se 

determinará como lo indica la siguiente tabla: 

 

Capacidad del equipo de mezcla                           Tiempo de mezclado 

1/2 metro cúbico o menos de                                             75 segundos 

3/4 a 1 -1/2 metros cúbicos                                                90 segundos 

 

El tiempo de mezclado especificado se basa en el control apropiado de la velocidad de rotación de la 

mezcladora. La mezcladora girará a velocidad uniforme y no será operada a velocidades mayores de las 

recomendadas por el fabricante.   Tampoco podrá cargarse en exceso de la capacidad recomendada por el 

mismo. El contenido del mezclador se vaciará completamente antes de iniciar un nuevo mezclado. 

 

La cantidad de agua contenida en los agregados será determinada periódicamente.   Esta cantidad se tendrá 

en cuenta al momento de adicionar el agua a la mezcla, con el objeto de mantener constante la relación agua-

cemento (A/C). 

 

En todos los casos la consistencia del concreto será tal que se obtenga un asentamiento que permita una 

buena manejabilidad en su colocación, de acuerdo con la geometría del elemento. No se permitirá el empleo de 

mezclas que tengan más de 45 minutos de preparadas o adicionar agua al concreto una vez se haya terminado 

el proceso de preparación. 

 

Cuando se utilicen concretos preparados y mezclados en planta, estos deberán cumplir todos los requisitos 

exigidos en los diseños, normas y especificaciones en lo referente a materiales, resistencias, consistencias, 

impermeabilidad, manejabilidad, durabilidad, y en especial lo concerniente a transporte y al tiempo requerido 

entre la fabricación y la colocación en la obra. 

 

Sólo se permitirá el mezclado por métodos manuales en los sitios que autorice la Interventoría. Esta mezcla se 

hará sobre superficies limpias como plataformas de madera o  lámina de acero y en ningún caso sobre tierra u 

otras superficies que puedan afectar la calidad del concreto. Además, el mezclado no excederá de 1/2 metro 

cúbico. 

 

5.4.4 ENSAYOS DEL CONCRETO 

 

Para controlar  la  calidad  de los  concretos se harán los  siguientes ensayos y los  informes escritos de los 

resultados harán parte del diario de la obra: 

 

-Asentamiento.  Las pruebas de asentamiento se harán por cada cinco (5) metros cúbicos de concreto a vaciar 

y serán efectuados con el consistímetro de Kelly (norma ASTM-C360) o con el cono de Abrams (NTC 396).  Los 

asentamientos máximos para las mezclas proyectadas serán los indicados al respecto para cada tipo, de 

acuerdo  con  la geometría del elemento a vaciar y con la separación del refuerzo. 

 

-Resistencia del concreto.  Las muestras serán elaboradas y curadas de acuerdo con la norma NTC 550 y 

NTC454 y los ensayos se realizarán teniendo en cuenta las normas NTC504 y NTC673. 

 

La preparación y ensayo de cilindros de prueba que testifiquen la calidad de los concretos usados en la  obra 

será obligatoria  y se hará por cuenta del Contratista  con la  respectiva vigilancia de la Interventoría.   Cada 

ensayo comprenderá la rotura de por lo menos seis (6) cilindros de prueba, ensayando dos (2) por cada edad (a 

los 7, 14 y 28 días).  Se considerará como final la resistencia obtenida a los 28 días.  Los otros cuatro 

resultados (7 y 14 días), se tomarán como información  anticipada, proyectando las resistencias hasta los 
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veintiocho (28) días,  mediante  la  relación  entre  las  resistencias  a  los  siete  (7)  y  veintiocho  (28)  días, 

presentadas inicialmente por el Contratista y aprobadas por la Interventoría, con el fin de poder continuar la 

ejecución de la obra. 

 

Para efectos de confrontación se llevará un registro indicador de los sitios de la obra donde se usaron los 

concretos probados, la fecha de vaciado y el asentamiento. Se hará una prueba de resistencia a la compresión 

por cada diez metros cúbicos (10m3) de mezcla a colocar  por cada tipo de concreto.  Si el volumen a vaciar en 

un (1) día, de algún tipo de mezcla, es menor de diez  metros  cúbicos  (10m3),  se  tomará  una  muestra  para  

ensayo  de  resistencia  a  la compresión,  o  una  muestra  por  elemento estructural,  o  según  lo  indique  la 

Interventoría. Deberá considerarse que una muestra constará de seis (6) cilindros para fallar a los 7, 14 y 28 

días. 

 

Las pruebas serán tomadas separadamente de cada mezcladora o tipo de concreto y sus resultados se 

considerarán también separadamente, o sea que en ningún caso se deberán promediar juntos los resultados 

de cilindros provenientes de diferentes máquinas mezcladoras o tipo de concreto. 

 

La  resistencia  promedio  de  todos  los  cilindros  será  igual  o  mayor  a  las  resistencias especificadas, y por 

lo menos el 90% de todos los ensayos indicarán una resistencia igual o mayor a esa resistencia. En los casos 

en que los resultados obtenidos de ensayar los cilindros tomados para cualquier actividad del contrato estén 

por debajo de los requerimientos indicados 

 

en los planos y especificaciones, y teniendo en cuenta el concepto del ingeniero calculista, la Interventoría  

podrá  ordenar que el concreto  sea demolido  y  reemplazado con  otro  que sí cumpla  con  lo  especificado.  

Los  costos  de  estas  correcciones  correrán  por  cuenta  del Contratista. 

 

Cuando los ensayos efectuados a los siete (7) días estén por debajo de las tolerancias exigidas, se prolongará 

el curado de las estructuras hasta que se cumplan tres (3) semanas después de vaciados los concretos. La 

decisión definitiva se tomará con los cilindros ensayados a los veintiocho (28) días, los cuales se someterán a 

las mismas  condiciones de curado que el concreto colocado en obra. 

 

Cuando los cilindros ensayados a los veintiocho (28) días presenten  valores menores que los exigidos,  se  

tomarán  núcleos  del  concreto  en  obra,  para  ensayos  de  resistencia  a  la compresión, se realizarán 

pruebas con esclerómetro (ASTM C 805) en los elementos en los cuales se haya utilizado  la misma  mezcla de 

los cilindros  ensayados, o se practicará  una prueba de carga  en la  estructura  en cuestión. En el caso  en que 

sean satisfactorias  se considerará satisfactoria la estructura.  Pero si las pruebas aportan resultados 

consistentes con los iniciales, o si no es posible practicarlas, se ordenará la demolición de la estructura 

afectada, considerando el concepto del ingeniero calculista.   Las pruebas de concreto endurecido, se tomarán 

de acuerdo con las norma NTC 3658. 

 

El costo de las pruebas, ensayos y presentación de resultados que se hagan de acuerdo con este numeral, así 

como el valor de las demoliciones y la reconstrucción, si ellas son necesarias, serán por cuenta del Contratista y 

por ningún motivo la Universidad de Córdoba reconocerán valor alguno por estos conceptos. 

 

Durante  el  avance  de  la  obra,  la  Interventoría  podrá  tomar  las  muestras  que  considere necesarias para 

verificar los resultados obtenidos por el laboratorio escogido por el Contratista para controlar la calidad del 

concreto.  El Contratista proporcionará a su costo la mano de obra y  los materiales   necesarios para tomar 

estos cilindros de ensayo y los transportará hasta el laboratorio indicado por la Universidad de Córdoba. 
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-Prueba de estanqueidad en los tanques de agua.   Las pruebas de estanqueidad se harán una vez el 

Contratista haya instalado las tuberías de desagües y reboses, además, las tuberías de aducción y abasto, 

hasta donde hayan sido ordenadas por la Interventoría, incluyendo los accesorios, tapones y válvulas 

necesarias para esas pruebas; así mismo, estarán terminadas y limpias las obras en el interior del tanque, tales 

como colocación y pintura de escaleras y deflectores de energía o algún otro elemento instalado. Cuando haya 

posibilidad del suministro del agua necesaria para realizar las pruebas de estanqueidad, éstas se harán antes 

de efectuar los llenos estructurales de los muros del tanque para facilitar así su inspección.  Cuando sea 

imposible la captación de agua para las pruebas de estanqueidad durante el plazo de construcción, el 

Contratista realizará los llenos estructurales alrededor del tanque sin que las pruebas de estanqueidad se 

hayan realizado.  Sin embargo, esto no exonera al Contratista de su responsabilidad en cuanto a la 

estanqueidad y la corrección de las fugas que se presenten al realizar el ensayo posteriormente. 

 

Proceso de Prueba.  Inicialmente se almacenará agua hasta una altura de 2,5 m (o la mitad de la altura si ésta 

no excede los 5,0 m) y durante los tres (3) primeros días se mantendrá en este nivel,  reemplazando  el  agua  

que  se  haya  perdido,  verificando  si  las  pérdidas  son  o  no producidas por fugas y si es así, éstas serán 

controladas inmediatamente.  Durante los seis (6) días siguientes, el nivel del agua no será inferior al que se 

produzca por razón de evaporación. Adicionalmente se observará  la salida de agua por la tubería de drenaje. 

 

Si en esta primera prueba se encuentran fugas de agua, el Contratista vaciará el tanque, sellará las  fugas y 

procederá a la  reparación de aquellas partes de la  obra que hayan mostrado deterioro. 

 

Una vez ejecutadas las reparaciones se reiniciará la prueba, procediendo como ya se explicó, hasta satisfacer 

el requisito de estanqueidad. 

 

Pasada la prueba anterior,  se continuará  con ensayos sucesivos a cinco (5) m  y hasta el rebose, repitiendo el 

proceso en caso de resultar fugas en las siguientes etapas.   Cuando el tanque cumpla   las condiciones de 

estanqueidad exigidas por la Universidad de Córdoba, el Contratista procederá, con orden escrita de la 

Interventoría, a ejecutar los llenos estructurales alrededor del tanque como lo indican los planos. 

 

Las  pruebas  serán  ejecutadas bajo  la  dirección  y  responsabilidad  del  Contratista,  el  cual asumirá todos 

los gastos generados, incluyendo el costo del agua consumida. 

El tiempo requerido para las pruebas será tenido en cuenta por el Contratista dentro del plazo de construcción 

de la obra. 

 

Durante la realización de las pruebas se efectuará un control de los asentamientos de la estructura, conforme a 

lo especificado en los estudios de suelos del proyecto. 

 

Reparaciones.   Si las pruebas de estanqueidad revelan fugas o humedades, el Contratista procederá  a  su  

reparación  hasta  lograr  la  aceptación  de  la Universidad de Córdoba,  en  cuanto  a procedimiento, forma y 

calidad. El plazo y los gastos requeridos por tales reparaciones serán por cuenta del contratista y éste no 

tendrá derecho a reclamar a la Universidad de Córdoba indemnización por concepto de tales reparaciones ni 

ampliación del plazo estipulado en el contrato. 

 

5.4.5 TRANSPORTE 

 

El concreto deberá transportarse de la mezcladora al sitio de destino tan pronto como sea posible y por 

métodos que eviten segregación o pérdida de los materiales. El concreto endurecido o que no cumpla con lo 

especificado en cuanto a asentamiento, no podrá colocarse. El Contratista garantizará las condiciones de 
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acceso a todos los frentes de la obra, permitiendo la adecuada colocación del concreto, y que éste pueda ser 

depositado lo más cerca posible del sitio de colocación final. 

 

El equipo de transporte debe ser el adecuado para suministrar concreto al sitio de colocación, sin segregación 

ni demoras excesivas que ocasionen pérdida de plasticidad entre mezclas sucesivas. 

 

5.4.6.  COLOCACIÓN DEL CONCRETO 

 

-Generalidades.  Además de los programas de trabajo exigidos en el pliego de condiciones y especificaciones, 

cuando el tipo de obra y el volumen de concreto a colocar lo ameriten, la Interventoría solicitará al Contratista 

una secuencia detallada de la colocación de los concretos por semana y la notificación veinticuatro (24) horas 

antes de cada vaciado, para poder verificar las condiciones necesarias para un vaciado satisfactorio.  El 

Contratista no empezará a colocar concreto hasta después de la revisión y aprobación de la Interventoría. 

 

El concreto tendrá una consistencia tal que permita su colocación en todas las esquinas o ángulos de las 

formaletas,  alrededor del refuerzo y de cualquier otro elemento embebido, sin que haya segregación.  El 

concreto se colocará tan pronto como sea posible y nunca después de treinta (30) minutos  de preparada la 

mezcla, a menos que haya sido dosificada con un aditivo autorizado por la Interventoría que garantice su 

colocación después de ese tiempo. Cuando se coloque concreto sobre tierra, ésta estará limpia y húmeda pero 

sin agua estancada en ella o corriendo sobre la misma.  No podrá colocarse concreto sobre lodo, tierra porosa 

seca o llenos que no hayan sido compactados a la densidad requerida. 

 

Se deberán limpiar cuidadosamente los equipos de mezcla y transporte y calibrar las básculas y equipo de 

dosificación antes de iniciar la colocación de concretos. Las superficies sobre las cuales vaya a colocarse 

concreto se limpiarán y conservarán libres de: aceite, agua estancada o corriente, lodo, basura, polvo o 

fragmentos de roca blanda o semi-adheridos a ella.   No se dejará caer concreto verticalmente desde una altura 

mayor de 1,20 m, excepto cuando la descarga se haga dentro de moldes de altura apreciable, como las de 

columnas, muros, y similares, en cuyo caso la altura libre de caída puede ser hasta de 4,00 m siempre y 

cuando se utilice un aditivo que evite la segregación de los materiales y no se afecten las condiciones iniciales 

de la mezcla.   En las columnas, para evitar los huecos debidos a escurrimiento del concreto fresco, se regulará 

la velocidad del vaciado de modo que se llene máximo 1,00 m de altura del molde en media hora. 

 

No se permitirá el uso de canales o rampas sino para una distribución local de concreto en el encofrado y ello 

requiere la aprobación de la Interventoría.   Las rampas o canales utilizados para la colocación del concreto 

tendrán una pendiente mayor de 1:2 y estarán construidas adecuadamente para evitar la segregación.  El 

concreto será depositado cerca a su posición final en la formaleta de modo que no haya que moverlo más de 

dos (2) metros dentro de la misma. 

 

La  colocación  del concreto  se efectuará en forma  continua  en capas  horizontales  con  un espesor no mayor 

a 45 cm., hasta llegar a la junta indicada en los planos o la aceptada por la Interventoría. La  velocidad de 

colocación  será tal  que no permitirá  que las  superficies de concreto hayan endurecido cuando se coloque la 

siguiente capa, de manera que se evite la aparición de grietas o planos de debilidad en las juntas de 

construcción. 

 

La velocidad de colocación no será tan rápida que llegue a producir movimientos en las formaletas o 

desplazamientos y distorsiones en las varillas de refuerzo. 
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-Vibrado del Concreto.  El concreto se colocará con la ayuda de equipo mecánico de vibradores, 

complementado por labores manuales. En ningún caso los vibradores se usarán para transportar concreto 

dentro de la formaleta. 

 

El equipo de vibración será accionado por electricidad o aire comprimido, y será del tipo interno que opere por 

lo menos entre 7.000 a 10.000 r.p.m. cuando se sumerja en el concreto.   Se dispondrá de un número 

suficiente de unidades para alcanzar una consolidación adecuada. 

 

Fuera de los vibradores necesarios para el vaciado, el Contratista  tendrá, mínimo,  dos (2) vibradores de 

reserva; sin cumplir este requisito no se permitirá iniciar el vaciado. 

 

Los vibradores se aplicarán directamente dentro de la masa de concreto, en posición vertical. La intensidad de 

la vibración y la duración de la operación de vibrado serán las necesarias y suficientes para que el concreto 

fluya y envuelva totalmente el refuerzo, alcanzando la consolidación requerida sin que se produzca la 

segregación de los agregados. El tiempo de vibrado puede variar entre 5 y 15 segundos para concretos con 

asentamiento entre 25 mm y 75 mm. En general para la mayoría de los casos 10 segundos son suficientes 

para lograr la densificación del concreto. 

 

El vibrador será seleccionado de acuerdo con el tipo de concreto que se vaya a colocar y dependiendo del 

diámetro de la cabeza del vibrador se determinará el radio de acción, el cual se indica en la tabla 1.  Selección 

del tipo de vibrador. 

 

El vibrador deberá penetrar en la capa colocada previamente para que las dos capas se liguen 

adecuadamente, pero no llegar hasta las capas más bajas que ya han obtenido su fraguado inicial o en 

concreto que no muestre plasticidad durante el vibrado o en sitios donde la vibración pueda afectar la posición 

del refuerzo o de materiales embebidos. La vibración será suplementada,  si  es necesario, golpeando 

exteriormente con  martillo  neumático  o  usando varillas en las esquinas y ángulos de las formaletas, mientras 

el concreto esté todavía plástico y manejable, a fin de impedir vacíos. 

 

-Cuidados especiales en la colocación.  Cuando se realicen vaciados por etapas deberá dejarse la superficie de 

la capa lo más rugosa posible, con el fin de obtener la mejor adherencia entre las diferentes capas.   Por lo 

tanto, deberá evitarse al máximo la manipulación de la superficie  de la  capa  vaciada.    No  se permitirá  

vibrado  en la  superficie  o  cualquier  otra operación que tienda a producir una cara lisa en las juntas 

horizontales de construcción.   Las superficies que no sean formaleteadas y que no vayan a cubrirse con 

concreto, o rellenos se llevarán hasta una cota ligeramente más alta que la indicada.   Este exceso se quitará 

con la regla o se dará el acabado requerido como se indica en los planos. 

 

Se tendrá especial cuidado para evitar la segregación del agregado grueso cuando el concreto se coloque a 

través del refuerzo. 

 

-Cuidados especiales en tanques de agua.  Debido al bajo  asentamiento  exigido en las mezclas, los vibradores 

a usar no podrán tener menos de 10.000 r.p.m. 

 

En los casos de concreto para apoyo de fundaciones, el Contratista tendrá en cuenta que su colocación será 

hasta el nivel inferior de fundación mostrado en los planos estructurales o indicados por la Interventoría, luego 

se colocará el concreto de la fundación con los refuerzos indicados. 

 

Dada la importancia  que tienen las losas de fondo para la estanqueidad y la estabilidad del tanque se ha de 

poner especial cuidado en el método para su construcción y curado. El vaciado de las losas debe hacerse en 
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franjas largas y por ningún motivo se permitirá el vaciado en forma de ajedrez. Las juntas de construcción se 

limpiarán cuidadosamente para sellarlas con el producto  indicado  en  los  planos  del  proyecto.  El  tipo  de  

material  a  utilizar  deber  ser previamente aprobado por la Interventoría. 

 

La longitud de vaciado de las paredes de los tanques corresponderá por lo menos a un tercio del perímetro de 

éste dentro de una operación continua. 

 

El vaciado de la cúpula en tanques circulares se hará a partir del anillo, pared o base de la cúpula, mediante 

fajas completas de unos dos metros (2m) de ancho. 

 

5.4.7  ALINEAMIENTOS Y TOLERANCIAS 

 

Las desviaciones en pendientes, dimensiones o alineamientos de las diferentes estructuras, no podrán tener 

valores mayores que los indicados a continuación: 

 

-Variaciones en distancias entre ejes.  En los ejes del edificio o estructuras no se permitirán tolerancias y 

deben quedar localizadas como se indica en los planos. 

 

-Desviaciones  de  la  verticalidad  en  muros,  columnas,  tanques  u  otro  tipo  de estructuras afines. 

Para 3,00 metros de altura              1 centímetro 

Para 6,00 metros de altura              2 centímetros 

En estructuras bajo tierra, el doble de lo anterior. 

 

-Tolerancias en las cotas de losas, vigas, juntas horizontales visibles, y en general todo tipo de estructuras 

similares, el máximo permisible es:  

Para 3,00 metros de luz                   0,5 centímetros  

Para 6,00 metros de luz                   1,0 centímetro  

En estructuras bajo tierra, el doble de lo anterior. 

 

-Tolerancias en dimensiones de secciones de vigas, columnas, losas, muros, tanques, u otras similares. 

Por defecto                                0,5 centímetros 

Por exceso                                 1,0 centímetro 

 

5.4.8 ACABADOS DE SUPERFICIES DE CONCRETO 

-Generalidades.  El acabado de todas las superficies será ejecutado por personal técnico y experto y se hará 

bajo la vigilancia de la Interventoría, quien medirá las irregularidades de las superficies para determinar si 

están dentro de los límites aquí especificados. 

 

Las irregularidades superficiales en los acabados se clasificarán como bruscas o graduales.   Todas las juntas 

mal alineadas y los resaltos o depresiones súbitos producidos por mala colocación de las formaletas o por 

defectos de construcción, se consideran como irregularidades bruscas y se medirán directamente.   Las demás 

irregularidades se considerarán como graduales y se medirán por medio de reglas metálicas o su equivalente 

para superficies curvas.   Se utilizarán reglas de 1,50 m. para superficies formaleteadas y de 3,00 m para 

superficies no formaleteadas. 

 

-Superficies  formaleteadas.  Las  superficies  para  caras  formaleteadas  se clasifican en los siguientes tres 

grupos a menos que en los planos se muestre algo diferente, o la Interventoría ordene o autorice otro tipo de 

superficie para ciertas obras: 
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-Superficie Tipo A-1.  Corresponde a las superficies formaleteadas que van a estar cubiertas por llenos.  No 

necesitarán tratamiento especial después  de retirar  las formaletas, con excepción   de la reparación de 

concretos que presenten acabados defectuosos.  La corrección de las irregularidades superficiales se hará 

únicamente en las depresiones mayores de 2 cm. 

 

-Superficie Tipo A-2.  Corresponde a todas las superficies formaleteadas que no vayan a estar cubiertas por 

tierra y que no requieran el acabado especificado a continuación para las superficies A-3.   Las irregularidades 

superficiales, medidas como se indicó anteriormente, no serán mayores de 3 mm para las graduales. Todas las 

irregularidades bruscas en la  superficie A-2 y las graduales que excedan los límites permisibles, se suavizarán 

por medio de esmeril o de un equipo que permita eliminar la irregularidad. 

 

Las superficies tipo A-2 no requieren tratamiento especial, con excepción de la reparación de las superficies 

defectuosas. 

 

-Superficie Tipo A-3. (Concreto a la vista)  Corresponde a las superficies de las estructuras expuestas a la vista, 

donde la apariencia estética es de especial importancia y el acabado exterior se dejará como definitivo. Las 

irregularidades superficiales bruscas no excederán de 3 mm y las graduales no serán mayores de 5 mm.  

Cuando las superficies para este tipo de acabados se aparten de lo especificado, serán sometidos a 

tratamiento o a la demolición si es del caso. 

 

Cualquier error en el mismo será corregido por el Contratista a su costo.  Si la reparación no es satisfactoria, 

por su apariencia estética o porque afecte la estructura, se ordenará la demolición y reconstrucción parcial o 

total del elemento estructural, por cuenta y riesgo del Contratista. 

 

-Superficies  no  formaleteadas.   Las   superficies   expuestas  a   la   intemperie   que teóricamente sean 

horizontales, tendrán una pequeña pendiente para drenaje como se muestra en los planos o como lo indique la 

Interventoría.  La pendiente para superficies de poco ancho, tales como andenes, será aproximadamente de 

3% y para superficies amplias,  tales como pisos, será del 1% al 2%, si no se encuentra indicada en los planos. 

 

Los acabados para los diferentes tipos de superficies de concreto se clasifican en 3 grupos cuyas 

características se indican a continuación: 

 

-Acabado tipo E-1 (acabado a regla). Se aplicará para superficies no formaleteadas que vayan  a estar cubiertas 

por llenos, concretos y otro tipo de acabados.  También se aplica como primera etapa para las superficies que 

llevan acabados E-2 y E-3.   El acabado consiste en ejecutar las operaciones necesarias, recorriendo la 

superficie con regla para obtener una cara uniforme y suficientemente nivelada. 

 

Las irregularidades superficiales, bruscas o graduales, no serán mayores de 10 mm. 

 

-Acabado tipo E-2 (acabado a llana).  Se aplica a las superficies no formaleteadas que no van a cubrirse con 

llenos o concreto.  Este acabado podrá hacerse con equipo mecánico o manual  y  se empezará tan  pronto  

como  las  superficies  regladas  se hayan  endurecido lo suficiente para obtener una buena ejecución, según lo 

determine la Interventoría.  El trabajo de la llana será el mínimo necesario para eliminar las marcas dejadas por 

la regla. 

 

No  podrá  trabajarse  con  llana  la  superficie  de  concreto  fresco,  ya  que  ello  producirá segregación de la 

mezcla, ni podrá obtenerse una superficie tersa agregando cemento o por flotación de la lechada al utilizar 

palustre o llana. 
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Las irregularidades de las superficies, bruscas o graduales, no serán mayores de 5 mm.  Las juntas y esquinas 

se biselarán al acabar la superficie como se muestra en los planos o de acuerdo con  las instrucciones de la 

Interventoría. 

 

-Acabado tipo E-3 (acabado con palustre).   Se aplicará a las superficies no formaleteadas, que no vayan a 

recibir otro material de acabado.  Se obtendrán mediante el uso de palustre, aplicando presión  adecuada para 

asentar los granos de arena y producir una superficie densa y lisa, pero sólo después que la superficie 

trabajada con llana haya endurecido lo suficiente, para evitar que la lechada y el material  fino se segreguen 

por flotación.   La superficie no podrá quedar con irregularidades o   huellas del palustre.   No se permitirá  el 

"esmaltado" de la superficie. 

 

5.4.9 FORMALETAS 

 

-Generalidades.    Las  formaletas  serán  diseñadas  y  construidas  de  tal  manera  que produzcan unidades 

de concreto iguales en forma, líneas y dimensiones a los elementos mostrados en los planos. 

 

El material para las formaletas será escogido por el Contratista, a no ser que se indique uno determinado en los 

planos o especificaciones de construcción.  La escogencia dependerá de la textura exigida para el concreto.   

En todos los casos la Interventoría aprobará la formaleta a utilizar.  Ninguna formaleta podrá retirarse sin orden 

escrita de la Interventoría. 

 

Las formaletas serán sólidas, adecuadamente arriostradas y amarradas, para mantener su posición y forma, y 

que resistan todas las solicitaciones a las cuales puedan ser sometidas, tales como presiones por colocación y 

vibrado del concreto, carga muerta de diseño y una carga viva mínima de 20 Mpa (200 Kg/cm2) o cualquier 

otro tipo de carga, y deberán estar suficientemente ajustadas para impedir la pérdida de concreto. 

 

Todas las superficies interiores de las formaletas estarán completamente limpias y tratadas adecuadamente 

para obtener superficies lisas, compactas, de color y textura normales y uniformes.    El contratista retirará de la 

obra las formaletas desajustadas, deformadas o deterioradas que impidan lograr la superficie especificada. 

 

El desencofrado se efectuará cuando el concreto haya alcanzado la resistencia suficiente para soportar  con  

seguridad  su  propia  carga,  más  cualquier  otra  sobrepuesta  que  pudiera colocársele, previo a la evaluación 

de la magnitud de éstas. 

 

En casos especiales y donde se puedan presentar esfuerzos altos en las estructuras antes de terminar   el  

fraguado  de  la  mismas,   la  Interventoría  podrá  exigir  que  las   formaletas permanezcan colocadas por un 

mayor tiempo.   El retiro de las formaletas se hará en forma cuidadosa  para  evitar  daños  en las  caras  de la  

estructura.  Inmediatamente  se retiren  las formaletas se harán las reparaciones necesarias en las superficies 

del concreto y se iniciará el proceso de curado que corresponda. 

 

-Tableros.  La madera y los elementos que se usen para la fabricación de tableros para las formaletas, estarán 

constituidos por materiales que no produzcan deterioro químico ni cambios en el color de la superficie del 

concreto, o elementos contaminantes.  Los tableros que se usen y el ajuste y pulimento de los mismos 

corresponderán a los requisitos indicados en estas especificaciones en relación con los acabados de las 

distintas superficies. 

 

-Abrazaderas.  Las abrazaderas o tensores empleados para conservar el alineamiento de los tableros y que 

queden embebidos en el concreto estarán constituidos por pernos provistos de rosca y tuerca, no tendrán 

elementos que afecten al concreto. Las abrazaderas serán de tal forma que la porción que permanezca 
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embebida en el concreto esté por lo menos a 5 cm por dentro de las superficies terminadas y permitan retirar 

los extremos exteriores de las mismas, sin producir daños en las caras del concreto. 

 

Todas las perforaciones resultantes del retiro de los elementos exteriores de las abrazaderas o tensores se 

llenarán con mortero de consistencia seca.   Por ningún motivo se permitirán abrazaderas de  alambre  u  otro  

material  que  pueda  deteriorarse,  producir  manchas  en  la superficie del concreto o que no permitan un 

soporte firme y exacto de los tableros. 

 

-Limpieza y engrase de formaletas.  En el momento de colocar el concreto, la superficie de la formaleta estará 

libre de incrustaciones de mortero o   de cualquier otro material y no tendrá perforaciones, imperfecciones, 

deformaciones o uniones defectuosas que permitan filtraciones de la lechada a través de ellas o 

irregularidades en las caras del concreto. 

 

Antes de ejecutar el vaciado, se cubrirá la superficie de la  formaleta  que vaya a estar en contacto con el 

concreto con una capa de aceite mineral, aceite de higuerilla o parafina, para evitar la adherencia entre el 

concreto y las formaletas, observando especial cuidado en no ensuciar las barras de refuerzo ni las juntas de 

construcción.  Se prohíbe la utilización de  aceite quemado. 

 

Formaletas para superficies a la vista. 

 

-Materiales y acabado.   Para las superficies de concreto a la vista las formaletas se construirán con madera 

fina machihembrada  y pulida, triplex, lámina de acero o similares, con espesores de acuerdo con   los diseños 

presentados para las mismas y aprobadas por la Interventoría, en forma tal que produzcan una textura 

uniforme y una superficie continua sin resaltos ni irregularidades. No se permitirán formaletas defectuosas o 

con reparaciones que modifiquen la superficie general. 

 

Cuando con el concreto a la vista se busquen efectos ornamentales, las formaletas recibirán el tratamiento 

adecuado para lograr la textura y acabado deseados. 

 

-Superficies inclinadas.   Las caras interiores de los encofrados bajo orientaciones diferentes a la horizontal o 

vertical, se ajustarán estrictamente a los ángulos o distancias fijadas en los planos.   Las caras interiores de los 

encofrados serán perfectamente ajustadas a la verticalidad y horizontalidad de las piezas o estructuras 

adyacentes. 

 

-Detalles del concreto.  Las aristas o ángulos vivos, entrantes o salientes, redondeados o en forma de chaflán, 

quedarán definidos en los encofrados de acuerdo con los planos o las especificaciones.  El material a usar en 

los encofrados no presentará perforaciones, grietas ni hendiduras. 

 

-Desencofrado.  Los encofrados se ajustarán en forma tal que permitan ser desarmados sin golpearlos ni 

producir roturas en el concreto, previendo que las aristas no sufran deterioro alguno. 

 

-Tacos para armada de losas.  Los tableros para las losas se soportarán firmemente con vigas y tacos 

metálicos, de madera o con una combinación de éstos, espaciados y arriostrados suficientemente  para  

asegurar  la  estabilidad  de  la  obra  y  la  seguridad  del  personal  del Contratista, de la Universidad de 

Córdoba o de terceros.  Los daños a la obra y los accidentes que ocurran por deficiencia en el tacado de las 

losas serán de única y exclusiva responsabilidad del Contratista.  Los retardos debidos a tacados deficientes no 

darán lugar a ampliación en el plazo de ejecución de la obra. 
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Las losas que estén a más de 3,20 m sobre la superficie de apoyo para la formaleta de soporte, serán tacadas 

con tendidos múltiples  de durmientes, tacos y diagonales (pie de amigo),  es decir, se ejecutarán superficies 

intermedias de soporte, debidamente apuntalada para evitar desplazamientos laterales que puedan ocasionar 

peligros al personal,  a la obra o a terceros. 

 

En caso de utilizar tacos de madera, éstos podrán ser cuadrados o redondos, pero en ambos casos de 10 

centímetros o más de lado o diámetro y serán rectos y resistentes. 

 

-Formaletas para tanques de agua.  Además de lo especificado anteriormente, para los tanques debe tenerse 

en cuenta  lo siguiente: 

 

-Diseño de formaletas.  El Contratista presentará el diseño de las formaletas que ha de emplear en las paredes, 

muros y cubierta de los tanques, aclarando el sistema de abrazaderas, soportes, diagonales, y demás 

accesorios. 

 

El Contratista será responsable del diseño de las formaletas, cualquier daño en la obra por deficiencia en éstas 

será de su exclusiva cuenta y responsabilidad.   En la cubierta sólo se pondrá la formaleta interior y el acabado 

exterior se hará de acuerdo con  lo especificado en los planos. 

 

-Retiro de formaletas. El retiro de las formaletas sólo podrá hacerse luego de transcurrido el  tiempo  suficiente  

para  que el  fraguado  del  concreto  lo  habilite  para  resistir  las  cargas actuantes sin deformaciones 

adicionales a las propias del comportamiento de las estructuras. Los tiempos  mínimos de las formaletas son 

los siguientes: 

 

Paredes y columnas      (2) dos días  

Losas hasta de 10 cm de espesor  (7) siete días  

Losas de más de 10 cm de espesor  (15) quince días 

Losas que soporten cimbras                     (28) veintiocho días 

 

El retiro de formaletas para tiempos menores de los especificados requiere de la aprobación de la Interventoría, 

mediante la presentación por parte del Contratista de un estudio que demuestre y justifique que las cargas 

actuantes no deformarán la estructura. 

 

La formaleta de la cúpula, en tanques circulares, sólo podrá retirarse a los 21 días a partir del último vaciado, 

siempre y cuando el concreto haya adquirido la resistencia especificada en el diseño. 

 

5.4.10  CURADO Y PROTECCIÓN 

 

-Curado  por  agua.    El  curado  se  hará  cubriendo  totalmente  todas  las  superficies expuestas con gantes 

permanentemente saturados, o manteniéndolas mojadas por un sistema de tuberías perforadas, de regadores 

mecánicos u otro método apropiado, que las mantenga húmedas, entendiéndose que no se permitirá el 

humedecimiento periódico, sino que éste debe ser  continuo.     El  agua  que  se  utilice  para  curado  será  

limpia  y  llenará  los  requisitos especificados para el agua de mezcla. 

 

El curado deberá ejecutarse durante siete (7) días para los concretos preparados con cemento tipo I. 

 

Todo el equipo y materiales que se requieran para el curado adecuado del concreto se tendrá listo antes de 

iniciar la colocación del mismo. 
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-Curado por compuestos sellantes.  El Contratista podrá hacer el curado por medio de compuestos sellantes 

con aprobación de la Interventoría, en cuanto al tipo y características del compuesto que se utilice y al sitio de 

utilización del mismo.   El compuesto cumplirá con las especificaciones NTC 1977, tipo 2, y para su aplicación y 

uso se seguirán las especificaciones dadas por el fabricante 

 

El compuesto sellante deberá formar una membrana que retenga el agua del concreto y se aplicará  con  

pistola  o  con  brocha  inmediatamente  después  de  retirar  las  formaletas  y humedecer la  superficie  del  

concreto  hasta  que se sature.    Cuando se utiliza  compuesto sellante para el curado de concreto, las 

reparaciones de éste no podrán hacerse hasta después de terminar  el curado general de las superficies.   Las 

áreas reparadas se humedecerán o cubrirán con compuesto sellante siguiendo las precauciones generales del 

curado. 

 

Se entiende que el curado y la protección del concreto después de vaciado, hacen parte del proceso de 

preparación del mismo y por consiguiente, los concretos que no hayan sido curados y protegidos como se 

indica en estas especificaciones, o como los ordene la Interventoría, no se aceptarán hasta tanto sean 

reparados adecuadamente. En los casos que sea necesario se ordenará su demolición. Las reparaciones o 

reconstrucción total serán por cuenta y riesgo del Contratista. 

 

-Curado y protección para tanques de agua.  Con relación al curado y protección de los concretos para tanques 

de agua, además de lo exigido anteriormente se tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

Como en todo tanque es de primordial importancia la estanqueidad, se tomarán todas las precauciones para 

evitar el agrietamiento por retracción. Todas las superficies de concreto del tanque se mantendrán húmedas 

por un tiempo no menor de siete (7) días. 

 

El curado de las losas de fondo se hará preferiblemente bajo capas de agua, una vez que se haya terminado el 

vaciado, por un período no inferior a siete (7) días.  Mientras se termina la losa, el curado se hará por irrigación 

y posterior cobertura con tela plástica; se tendrá en cuenta lo dispuesto en las Normas Colombianas de Diseño 

y Construcción Sismo Resistente y las demás normas vigentes dentro del período de ejecución de las obras 

hasta su recibo definitivo por parte de la Universidad de Córdoba. 

 

-Curado por medio de vapor.  Cuando se trate de acelerar el aumento de resistencia y reducir el tiempo de 

fraguado, puede emplearse el curado a vapor de acuerdo con las recomendaciones de las Normas 

Colombianas de Diseño y Construcción Sismo Resistente y las  demás normas  vigentes dentro del período de 

ejecución de las  obras hasta su recibo definitivo por parte de la Universidad de Córdoba. 

 

5.4.11  JUNTAS DE CONSTRUCCIÓN 

 

-Generalidades.  Sólo se permitirán juntas de construcción en los lugares que se indican en los planos o 

determine la Interventoría y se construirán de acuerdo con el   diseño que aparece en ellos; estas se protegerán 

de: los rayos solares, tráfico de personas o vehículos, lluvias, agua corriente, materiales colocados sobre ella, o 

cualquier cosa que pueda alterar el fraguado  del  concreto.    Las  juntas  verticales  y  horizontales  en  caras  

expuestas deberán biselarse uniforme y cuidadosamente para que produzcan una buena apariencia. 

 

Cuando por fuerza mayor se suspenda el vaciado de vigas y losas,  la junta se hará en el tercio medio de la luz 

libre entre apoyos; si esto no es posible, se utilizará un producto que garantice una buena adherencia entre 

concreto endurecido y concreto fresco. Este producto debe estar previamente aprobado por la Interventoría 

antes de su utilización y se aplicará de acuerdo con las recomendaciones del fabricante. 
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Se retirará de las juntas de construcción cualquier exceso de agua antes de iniciar un nuevo vaciado.   Después 

de preparar la superficie de las juntas horizontales, éstas se cubrirán con una capa de mortero de unos 2 cm 

de espesor, con la misma  relación arena-cemento del concreto, la colocación del nuevo concreto se hará antes 

de que el mortero fragüe.   Si el concreto anterior ya ha secado y endurecido, se humedecerá hasta la 

saturación.  Cuando se indique en los planos o lo autorice la Interventoría, se remplazará el proceso anterior 

por un adhesivo imprimante, como se indica en la especificación NEGC 506. 

 

La preparación de las superficies de las juntas de construcción podrá hacerse por medio de un chorro de aire y 

agua a presión después de que el concreto haya empezado a fraguar, pero antes de que se haya iniciado el 

fraguado final.   Dicha operación tiene por objeto retirar la lechada y descubrir los agregados, pero sin producir 

aflojamiento de éstos. 

 

Después de ejecutado lo anterior, se limpiarán con agua las superficies de las juntas hasta que el agua no 

presente síntomas de turbiedad.   Las superficies de las juntas se limpiarán nuevamente con  un  chorro  de 

agua  y  aire  a  presión  inmediatamente  antes de colocar  el concreto del vaciado posterior. 

 

Cuando sea necesario retirar de las superficies de las juntas materiales extraños como lechada, manchas, 

basuras o partículas adheridas a ella, será necesario utilizar un chorro de arena húmeda  o  de  aire,  y  

limpiarlas  con  cepillo  de  alambre  para  mejorar  las  condiciones  de adherencia antes de colocar el nuevo 

concreto. Si lo anterior no se hace, deberá picarse la junta hasta descubrir el agregado grueso. 

 

No habrá ampliación del plazo contractual por retardos debidos a la reparación de juntas y el costo por este 

concepto será por cuenta del Contratista. 

El Contratista tendrá  en cuenta estos tratamientos de las juntas, e incluirá su valor en el precio unitario del 

concreto. 

 

-Juntas  de  construcción  para  tanques  de  agua.     Además  de  lo  especificado anteriormente, el Contratista 

tendrá en cuenta lo siguiente: 

 

La unión entre la fundación y la pared anillo de fundación no es una junta de construcción propiamente dicha, 

sólo se requiere que allí se desarrolle un vínculo friccional. En estos casos se  utilizará  el  adhesivo  imprimante   

que  se  especifique  en  los  planos  o  determine  la Interventoría  según  la  especificación  NEGC  506.  No  

podrá  utilizarse  ningún  adhesivo imprimante que no esté previamente aprobado por la Interventoría. 

 

Para evitar planos de falla en las estructuras, la posición de las juntas de construcción deberán alternarse tanto 

horizontal como verticalmente. 

 

Para conseguir mejor adherencia, impermeabilidad y consolidación, es recomendable que la parte superior de 

los vaciados se ejecute con el  mínimo de asentamiento. No se presentará tráfico ni se usarán formaletas para 

las superficies de junta horizontal. 

 

5.4.12  JUNTAS DE EXPANSIÓN Y CONTRACCIÓN 

 

Las juntas de expansión y de contracción se construirán en los sitios y con las dimensiones que se muestran en 

los planos, a menos que la Interventoría indique algo diferente. En general, el refuerzo o cualquier otro 

elemento, excepción hecha de los sellos de impermeabilización, no cruzará estas juntas. 

 

Donde se muestre en los planos o donde lo indique la Interventoría, las juntas de contracción se cubrirán con 

un producto imprimante aprobado por la Interventoría.   Todas las juntas de expansión llevarán material   
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premoldeable adecuado para las condiciones a las que va estar expuesto. El material se aplicará según las 

recomendaciones del fabricante. 

 

Las superficies donde se vaya a aplicar  el imprimante  o el material premoldeable estarán limpias y secas 

antes de la colocación.  Algunas juntas de expansión y contracción podrán estar provistas de sellos de 

impermeabilización como se muestra en los planos, o lo indique la Interventoría.   Los sellos se instalarán de 

manera tal que formen un diafragma impermeable continuo en la junta, tal como se indica en la especificación 

NEGC 507 (Tratamiento de Juntas). 

 

Cuando se utilice  icopor  durante  el vaciado  para  dejar  la  ranura  de dilatación,  éste debe retirarse en su 

totalidad antes de aplicar el imprimante en las superficies de concreto, las cuales se deben secar previamente, 

y de llenar la ranura con el material especificado. 

 

5.4.13  REPARACIONES EN EL CONCRETO 

 

Toda obra de concreto que no cumpla los requisitos enumerados en estas especificaciones o presente 

hormigueros, huecos y cualquier otra imperfección será reparada o demolida, a juicio de la Interventoría y del 

ingeniero calculista. Las reparaciones de la superficie del concreto se harán únicamente con personal experto.  

El Contratista debe corregir todas las imperfecciones que se encuentren para que las superficies del concreto 

se ajusten a los requisitos exigidos por estas normas. 

 

Todas las reparaciones de la superficie del concreto se realizarán antes de veinticuatro (24) horas, contadas a 

partir del momento en que se retiren las formaletas.   Las incrustaciones de mortero y rebordes resultantes de 

empates de tablero se pulirán cuidadosamente.   Donde el concreto haya sufrido daños, tenga hormigueros, 

fracturas, defectos, y donde sea necesario hacer resanes debido a depresiones mayores que las permisibles, 

las superficies se picarán hasta retirar totalmente el concreto o hasta donde lo determine la Interventoría, y 

resanarse con mortero  o  concreto  de  consistencia  seca  hasta  las  líneas  requeridas  de  acuerdo  con  la 

naturaleza de la reparación, previa utilización de adhesivos autorizados por la Interventoría.  En el caso de 

fracturas, el picado de las superficies tendrá la profundidad suficiente para permitir una buena adherencia y 

retención del resane y ejecutarse con sección en forma de cola de pescado.   El concreto utilizado para las 

reparaciones será de las mismas características del concreto de la estructura a reparar. 

 

Todas las superficies reparadas se someterán a curado, como lo especifica el numeral 10 con los requisitos de 

estas especificaciones. 

 

Los costos por concepto de reparaciones y demoliciones, incluyendo los materiales, equipo, mano de obra y 

demás elementos necesarios, serán por cuenta directa del Contratista, sin que ello constituya obra o 

reconocimiento adicional a cargo de la Universidad de Córdoba, o sea motivo de prórrogas en los plazos de 

ejecución pactados. 

 

-Resanes con mortero de consistencia seca.  El mortero de consistencia seca se usará para reparación de 

agujeros cuya profundidad sea igual o mayor  que la dimensión menor de la sección del hueco, pero no podrá 

utilizarse para depresiones poco profundas donde no pueda confinarse, o para huecos que atraviesan 

completamente la sección, ni en reparaciones que se extiendan más allá del refuerzo.  El mortero de 

consistencia seca se preparará mezclando por volumen seco, dos partes de cemento y cinco partes de arena 

que pase por la malla No. 16.  El color del mortero deberá ser igual al de la superficie terminada del concreto y 

para obtenerlo se utilizará la cantidad de cemento blanco necesaria. 
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Después de retirar completamente el concreto defectuoso y humedecer por tiempo suficiente las superficies de 

contacto, se aplicará el mortero en capas de más o menos un centímetro por medio de golpes de martillo sobre 

varillas de madera de más o menos 2 cm de diámetro. Los aditivos a utilizar deberán estar aprobados por la 

Interventoría. 

 

5.4.14.  TIPOS DE CONCRETOS 

 

-Concreto ciclópeo.  Se usará concreto  ciclópeo en los sitios indicados en los planos o definidos por la 

Interventoría, donde sea necesario profundizar las excavaciones por debajo de la cota proyectada o con el 

objeto de obtener una cimentación de soporte deseada. Su dosificación será la indicada en los planos, en las 

especificaciones de obra o la definida por la Interventoría y se preparará por volumen. La mezcla tendrá una 

resistencia a la compresión fc’=21MPa  (210 kg/cm2) y 30% de piedra o una resistencia fc’=17,5MPa (175 

kg/cm2) y 40% en piedra. Las piedras deberán distribuirse uniformemente en forma estratificada. 

Entre las capas de piedra deberá colocarse concreto simple, con espesor mínimo de 30 cm, con el fin de que 

sirva de sustentación a la capa de piedra subsiguiente. 

 

Para evitar el daño de las formaletas, deberán colocarse cuidadosamente las piedras, dejando contra éstas un 

recubrimiento mínimo de 7,5 cm.   Además, las piedras deberán lavarse para remover cualquier material 

extraño adherido a su superficie; de lo contrario, serán rechazadas por la Interventoría.   Como  norma  general, 

las piedras deberán humedecerse previamente hasta la saturación, con una hora de anticipación como mínimo, 

para evitar que absorban la humedad de la mezcla de concreto que las cubrirá, lo cual afectaría el fraguado 

normal y por consiguiente su resistencia final. 

 

En estructuras con espesores menores de 80 cm,  la  distancia  libre entre piedras, o entre piedras y la 

superficie de la obra, no podrá ser menor de 10 cm.  En estructuras con espesores mayores, esta distancia no 

podrá ser menor de 15 cm.   En estribos y pilas no podrá usarse concreto  ciclópeo  en  los  últimos  50  cm  por  

debajo  de  la  superficie  o  asiento  de  la superestructura o placa. 

 

La piedra será limpia, durable, libre de fracturas y no meteorizada.  Tendrá un tamaño entre 15 y 30 cm y se 

someterá a las especificaciones del agregado grueso, salvo en lo que se refiere a la gradación. No se aceptarán 

piedras planas ni alargadas en las cuales su longitud sea más del doble de cualquiera de sus otras 

dimensiones.   Todas y cada una de las piedras deberán quedar totalmente rodeadas de concreto sin que la 

distancia mínima entre dos piedras adyacentes o las piedras y la cara del bloque de concreto sea menor de 10 

cm.   Las piedras deben quedar perfectamente acomodadas dentro de la masa de concreto y colocadas en ésta 

con cuidado.  Ninguna piedra puede quedar pegada a la formaleta. 

 

El concreto deberá vibrarse por métodos manuales al mismo tiempo que se agregan las piedras para obtener 

una masa uniforme y homogénea. 

 

-Concreto para solado.  Las fundaciones para columnas, muros, y similares que lleven refuerzo, se realizarán 

sobre un solado de concreto pobre de 5 centímetros de espesor, con una resistencia mínima de 7 Mpa (70 

Kg/cm2). 

 

-Concretos para muros.   Se usará el concreto indicado en los planos o definidos por la Interventoría para 

garantizar la estabilidad de las estructuras vecinas y de la obra en construcción. El Contratista deberá tener en 

cuenta el costo de todos los elementos adicionales necesarios para acometer este tipo de actividad. 
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-Concretos con resistencia especificada.  Los sitios de colocación y la resistencia del concreto será la indicada 

en los planos o la que fije la Interventoría. Todos los materiales cumplirán los requisitos especificados en esta 

norma.   Los concretos se clasificarán según su resistencia y usos: 

 

-Concreto de 14 Mpa (140 Kg/cm2). Estos concretos podrán ser utilizados en: 

- Cimentación de tuberías. 

- Empotramiento de la tubería por profundidad. 

- Cimentación de losa de fondo de tanques. 

 

-Concreto de 21 Mpa (210 Kg/cm2). Estos concretos podrán ser utilizados en: 

- Anclajes y apoyos. 

- Para aliviaderos. Incluye cañuelas elevadas. 

- Para cabezotes y descoles. 

- Zapatas, vigas, columnas, losas de fondo y de cubierta. 

- Para cámaras de inspección. 

- Dinteles y sillares. 

- Cordones y cunetas. 

 

-Concreto de 28 Mpa (280 Kg/cm2). Estos concretos podrán ser utilizados en: 

- Anillos para cámaras de inspección. 

- Tapas para cámaras de inspección. 

 

-Otras resistencias o usos.  Los concretos que requieran otras resistencias o usos se indicarán en los planos o 

en el formulario de propuesta o en las normas correspondientes al servicio en particular 

 

GENERALIDADES: 

 

1. CIMIENTOS 

 

Este numeral comprende todas las actividades relacionadas con la construcción de cimientos en concreto 

simple, ciclópeo o reforzado, necesarios para la construcción de edificios, de conformidad con las líneas, 

niveles, pendientes, diseños y localización mostrados en los planos y con las modificaciones efectuadas en la 

obra de común acuerdo con la Interventoría.  En la utilización   de  concreto  y  acero  de  refuerzo  para  

cimientos   de  muros   y  fundaciones estructurales, el Contratista tendrá en cuenta la totalidad de las normas 

establecidas en las especificaciones NEGC 501 y 601 en lo relacionado con materiales, fabricación, manejo, 

transporte, colocación, resistencia, formaletas, acabados, curado, protección y todas las demás actividades 

necesarias. 

 

Cuando el terreno de cimentación no ofrezca las condiciones de resistencia necesarios para soportar las cargas 

previstas, en los fondos de las excavaciones se construirán bases para la cimentación,  ejecutadas en capas de 

material  seleccionado con el espesor indicado en los planos, debidamente niveladas y apisonadas, o en capas 

de suelo-cemento o en una placa de concreto. La alternativa escogida, con los detalles y especificaciones 

correspondientes se suministrarán  en los planos y pliegos particulares para cada caso.   En todos los casos, los 

fondos para las bases y para las cimentaciones mismas estarán limpios de barro, agua o materiales extraños. 

 

-Cimientos en concreto simple.  Se utilizará un concreto con una resistencia mínima de 21 MPa (210 kg/cm2) 

siempre que los planos no especifiquen una mezcla diferente y se ejecutarán en los lugares señalados en el 

proyecto o indicados por la Interventoría, teniendo presente que antes de iniciar el vaciado se humedecerá 

ligeramente la base. 
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-Cimientos en concreto ciclópeo.  Se colocará una capa de concreto pobre de resane de 5 cm de espesor, a 

continuación se colocará un concreto ciclópeo atendiendo lo especificado en el numeral 14.1 de la 

especificación NEGC 501. 

 

-Cimientos en concreto reforzado para muros y zapatas.  De acuerdo con lo indicado en los planos de la obra, el 

terreno de fundación se nivelará con una capa de concreto pobre de 5 cm de espesor o de material de base de 

10 cm de espesor. 

 

Tan pronto como el concreto de solado haya fraguado, se colocarán las varillas de refuerzo de acuerdo con los 

recubrimientos, dimensiones, diámetros y figuración indicados en los planos estructurales,  y  se  procederá a  

la  colocación  de  formaletas  y  vaciado  del  concreto.    La resistencia de la mezcla será de 21 MPa (210 

kg/cm2) a menos que en los planos se indique una diferente. 

 

Se  permitirá  fundir  los  cimientos  en  concreto  reforzado  directamente  contra  las  paredes verticales de la 

excavación, si a juicio de la Interventoría esto no representa una disminución de la calidad del trabajo o mayor 

cantidad de obra. En caso contrario, las excavaciones para este tipo de cimentación tendrán el ancho necesario 

que permita la colocación y retiro de las formaletas. 

 

Las dimensiones, clases de concretos, refuerzos y demás detalles se consignan en los documentos particulares 

de cada obra. 

 

-Concreto  reforzado  para  vigas  de  amarre.  Las  vigas  de amarre,  que enlazan las columnas a nivel del 

terreno, se construirán  de acuerdo con lo indicado en los planos; la resistencia de la mezcla será de 21 MPa 

(210 Kg/cm2), a menos que en los planos del proyecto se indique una mezcla diferente. 

 

-Placas  de  concreto  para  cimentación  y  pisos.    Esta  especificación  contiene  los requisitos mínimos de las 

placas de concreto, las cuales pueden ser: reforzadas o de concreto simple, macizas o aligeradas, fundidas en 

el sitio o prefabricadas. 

 

En los planos y especificaciones particulares se indicará el tipo de concreto, espesor, secciones transversales y 

longitudinales con detalles, remates de bordes, aligerantes, acabado superficial, refuerzo y espaciamiento de 

juntas. 

 

Para la utilización de losas de concreto como sistemas de cimentación y bases de pisos es necesario que ellas 

queden colocadas sobre suelos cuyas deformaciones por el peso de las estructuras sean despreciables y 

además no cambien de volumen por efecto de las variaciones de temperatura y humedad, hecho que se debe 

evitar mediante la construcción correcta de los drenajes, desagües e instalaciones hidráulicas y de cimientos 

de borde de las mismas losas. 

 

Se deben atender las recomendaciones del estudio de suelos para el material de apoyo, los rellenos necesarios 

y el sistema constructivo para la ejecución de placas de cimentación.   En ningún  caso  se  permitirá  fundir  

placas  o  colocar  prefabricados  sobre  suelos  de  arcillas expansivas o de arcillas y limos orgánicos, los 

cuales deben ser retirados y reemplazados por rellenos que compactados ofrezcan condiciones aceptables 

para cimentar. 

 

2. PILOTES 

 

Los de mayor utilización son los siguientes: 
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-Pilotes  de  concreto  fundidos  en  el  sitio.    Las  especificaciones  del  concreto,  las dimensiones, detalles, 

pruebas de carga, número y localización de pilotes serán indicados en los planos y especificaciones 

particulares.  De este tipo de pilotes se distinguen dos clases: 

 

-Pilotes  pre-excavados.    Se  realiza  una  perforación  de  la  profundidad  y  sección requerida.  En algunos 

casos, para mejorar la estabilidad de las paredes de la excavación puede emplearse lodo bentonítico.   Una vez 

terminada la perforación y antes de vaciar el concreto es necesario verificar que aquella se encuentre limpia, 

libre de material suelto y la pared interior esté sana y no haya fluido hacia adentro.  Deberá tenerse especial 

cuidado en el sistema de vaciado del concreto para evitar así la segregación. 

 

-Pilotes encamisados. Se introduce una camisa cerrada en la punta y una vez cumplida su hinca se procede a 

vaciar el concreto, previa inspección del estado de la superficie interior de la  camisa.     La  camisa  que 

presente abolladuras  pronunciadas  que reduzcan apreciablemente la sección transversal del pilote debe 

cambiarse por otra en buen estado.  En este sistema  el suelo se desplaza lateralmente y la camisa  se deja 

enterrada después de vaciado  el  concreto  a  manera  de  revestimiento  del  pilote,  contribuyendo  además  a  

la resistencia del mismo. 

 

Cuando la camisa sea de punta abierta, una vez completada su hinca se procede a retirar el material que ha 

quedado en su interior, la camisa actúa en este caso como elemento de contención de la pared de la 

excavación para que no haya afluencia de la pared hacia adentro. Completada la excavación se procede a 

vaciar el concreto y simultáneamente se retira la camisa.  El retiro de la camisa se hará progresivamente a 

medida que aumente el contenido de concreto, manteniendo una altura suficiente de este material por encima 

de la punta de la camisa.  La cantidad de concreto debe compararse con el volumen obtenido de la excavación. 

 

-Pilotes prefabricados en concreto.  Los detalles, dimensiones, calidades del concreto, armaduras o refuerzos, 

número y localización de pilotes se indicarán en los planos y especificaciones particulares. 

 

Los pilotes prefabricados en concreto serán transportados mediante sistemas que garanticen un mínimo de 

esfuerzos sobre el cuerpo del pilote.   La izada de estos pilotes debe hacerse por medio de dos puntos como 

mínimo, los cuales se deben indicar en el cuerpo del pilote.  Estos apoyos deben localizarse de tal manera que 

se reduzcan a valores mínimos los esfuerzos ocasionados por la flexión del pilote.  Para almacenar los pilotes 

de concreto es recomendable disponerlos horizontalmente en varias filas o hileras. 

 

En el proceso de hincado se protegerá la cabeza del pilote y se llevará un registro completo del número de 

golpes necesarios  para que el pilote penetre una longitud determinada en el suelo. En este proceso se 

controlará permanentemente la verticalidad y alineamiento de los pilotes. 

 

MEDIDA Y PAGO: 

 

1. CIMIENTOS. La unidad de medida para pago será por metro cúbico (m3) construido de acuerdo con los 

planos y diseños de mezclas aceptadas por la Interventoría, a los precios establecidos para los respectivos 

ítemes en el contrato. 

 

2. PILOTES. La unidad de medida será en metros lineales (m), agrupados de acuerdo con sus secciones.  El 

costo de las pruebas de carga y del equipo necesario para el vaciado e hincado de los pilotes estará incluido 

dentro del precio unitario de este ítem. 
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Para los cimientos y pilotes de concreto el precio unitario incluye el suministro, transporte y colocación del 

concreto, las formaletas necesarias y su retiro, la localización topográfica y verificación de niveles, los ensayos 

de laboratorio requeridos, los equipos, materiales, herramientas, mano de obra y todos los costos directos e 

indirectos necesarios para la correcta ejecución de la actividad. 

 

El acero de refuerzo para los elementos vaciados en sitio se pagará en el ítem correspondiente. Para los pilotes 

prefabricados estará incluido dentro del precio de metro lineal de pilote. 

 

GENERALIDADES: 

 

Esta  especificación  comprende  algunos  elementos  estructurales  en  concreto  reforzado utilizados en la 

construcción de edificaciones, tales como: pedestales, columnas, vigas, placas aéreas aligeradas o macizas, 

dinteles, escaleras, muros de contención y en general todos aquellos  elementos  que  se  encuentren  en  los  

planos  estructurales,  arquitectónicos,  o  de detalles y que por su naturaleza o condiciones deben vaciarse en 

el sitio y no pueden ser prefabricados. 

 

Para su ejecución, el Contratista tendrá en cuenta las dimensiones, secciones, alturas, áreas y demás detalles 

consignados en los planos, además de las aclaraciones, instrucciones, y modificaciones que sean introducidas 

en el desarrollo de las obras, de común acuerdo con la Interventoría y previa consulta con el Calculista, si a 

juicio de la Interventoría fuere necesario. 

 

Todo lo referente a concretos (materiales, preparación, formaletas, curado, etc.) y acero de refuerzo, se regirá 

por lo especificado en las NEGC 501 y 601, observando además las normas complementarias que se  

consignan a continuación: 

 

1.  Pedestales, columnas y vigas.  Las formaletas serán construidas en madera de primera calidad o metálicas, 

siguiendo rigurosamente las dimensiones, secciones y detalles señalados en los planos estructurales y 

cuidando que antes de cada vaciado se encuentren perfectamente limpias, engrasadas, rectas y firmemente 

aseguradas o apuntaladas.   Serán revisadas y aprobadas por la Interventoría antes de cada vaciado.  La 

utilización de formaleta metálica para las columnas o vigas, se hará siempre que no se desfiguren las 

características de "concreto a la vista", si éste fuere incluido en los planos. 

 

En  el  formulario  de  cantidades  de  obra  se  determinará  el  ítem  de  concreto  para  vigas profundas, que 

son aquellas que sobresalen del nivel inferior de la losa y que requieren para su construcción una formaletería 

adicional. Igualmente se determinará el ítem de concreto para vigas de sección especial, que comprende la 

vigas cuya sección transversal es diferente a la rectangular, tales como vigas canoa, caballete, en “L”, etc. y 

que por su forma geométrico implica el diseño y fabricación de formaletas especiales. 

 

2.  Placas macizas para entrepisos.  Sobre la formaleta debidamente nivelada, apuntalada y humedecida se 

colocará el refuerzo, observando un especial cuidado en su apoyo y fijación, de acuerdo con los diseños.  La 

mezcla utilizada tendrá una resistencia de 21 MPa (210 Kg/cm2) a menos que los planos indiquen una mezcla 

diferente. 

 

3.   Dinteles y sillares.  Se construirán en concreto reforzado en los vacíos de las puertas y ventanas, de 

acuerdo con los detalles, secciones y alineamientos consignados en los planos estructurales,  utilizando  una  

mezcla  con  una  resistencia  de  21  MPa  (210  Kg/cm2)  y  los refuerzos especificados. 

La formaleta deberá garantizar la uniformidad, tanto en su alineamiento horizontal, como en el vertical y en su 

sección transversal.  Así mismo su acabado debe ser el especificado. 
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4.  Escaleras en losa maciza y losa aligerada. Consiste en la construcción de escaleras en concreto en 

estructura de losa maciza, o de losa aligerada, de acuerdo con el diseño mostrado en los planos; comprende 

así mismo las losas de los descansos y de los accesos. 

 

5. Muros de contención. Estos muros se construirán de acuerdo con los materiales, la calidad del suelo, la 

topografía del terreno, los planos y los diseños que en ellos se indiquen, teniendo especial cuidado en analizar 

la capacidad de sustentación del terreno antes de fundir las cimentaciones, en forma tal que se encuentre 

acorde con los diseños y análisis previos de suelos.  Se tendrá en cuenta además, el dejar incrustados en los 

muros los tubos de salida para los drenajes que se requieran,  según los planos y las condiciones del nivel 

freático.   Para la elaboración y colocación  de las mezclas se adoptarán las especificaciones NEGC 501 y 601 

para los concretos y refuerzos. 

 

5.1  Muros  en  concreto  ciclópeo. Luego  de fijar  la  formaleta,  se colocará  una  capa  de concreto simple  

sobre el concreto de resane, y luego se colocarán las capas de piedra y concreto alternadas, siguiendo lo 

indicado para "cimientos de concreto ciclópeo" en el numeral de la especificación NEGC 502. 

 

5.2  Muros  en  concreto  reforzado.     Se  seguirán  las  normas  del  numeral  de  la especificación  NEGC  

502,  figurando  y  colocando  los  refuerzos  de  conformidad  con  los diámetros y espaciamientos señalados 

en los planos estructurales. El vaciado del concreto será autorizado por la Interventoría, después de haber 

revisado las formaletas y la colocación del refuerzo. 

 

En  el  formulario  de  cantidades  de  obra  se  discriminará  los  ítems  de  “Muro   en  concreto reforzado 

macizo”  o “Muro en concreto reforzado aligerado”. 

 

5.3  Muros en gaviones. Se atenderá lo especificado en la NEGC 41 0. 

 

MEDIDA Y PAGO: 

 

La unidad de medida será por metro cúbico (m3) de concreto según la resistencia y el tipo de elemento y por 

kilogramo (kg) de acero de refuerzo a los precios unitarios del contrato, según las especificaciones NEGC 501 y 

601. No habrá lugar a deducciones por volúmenes ocupados por el acero de refuerzo o por piezas incrustadas 

en el concreto con volumen inferior a 0,10 metros cúbicos. 

 

Para los elementos estructurales de concreto el precio unitario incluye el suministro, transporte, colocación y 

curado del concreto, aditivos cuando se requieran, las formaletas necesarias y su retiro,  la  localización  

topográfica  y  verificación  de  niveles,  los  ensayos  de  laboratorio requeridos,  los  equipos,  materiales,  

herramientas,   mano  de  obra,  permisos,  juntas  de construcción  y todos los costos directos e indirectos 

necesarios para la correcta ejecución de la actividad. 

Para efectos de medida y pago se enuncian además las consideraciones especiales para los siguientes 

elementos: 

 

Vigas profundas.  Su pago se hará por metro cúbico (m3), con base en el volumen adicional a partir del nivel 

inferior de la losa, al precio del ítem del contrato, e incluirá la formaleta, equipo y mano de obra. 

 

Escaleras.   El pago de escaleras en losa maciza se hará por metro cúbico (m3) al precio unitario estipulado en 

el ítem del contrato. Para las escaleras en losa aligeradas el pago se hará por metro cuadrado (m2), medido 

sobre la pendiente, al precio unitario estipulado en el ítem  del  contrato,  e  incluirá  la formaletería,  obra  

falsa,  elementos  aligerantes,  todos  los elementos de fijación, materiales, equipos, herramientas, mano de 

obra, aditivos, curado, limpieza y demás trabajos complementarios. 
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Muro de contención aligerado. Su pago se hará por metro cuadrado (m2) de área real construida, al precio 

unitario del ítem del contrato, e incluye el bloque o aligerante, el concreto de viguetas, vigas de amarre 

intermedias y superior, según el diseño.  La viga de fundación y el acero de refuerzo se pagarán separadamente 

en los ítems respectivos. 

 

GENERALIDADES: 

 

Las losas aligeradas se construirán de acuerdo con los planos y especificaciones, en los cuales se indicará: la 

resistencia y tipo de concreto, cantidad y posición del refuerzo y del aligerante, dimensiones de la estructura a 

construir y todos aquellos aspectos que se requieran para la correcta ejecución de cada una de las actividades.  

En caso de existir dudas en cuanto a especificaciones, ellas deberán ser aclaradas por parte de la Interventoría, 

previo al inicio del vaciado del concreto. Para su construcción se tendrá en cuenta las especificaciones NEGC 

501 y 601, además de lo indicado en los respectivos planos estructurales en cada caso, y las instrucciones 

impartidas por la Interventoría. 

 

Para el mortero de cielo raso, en caso de requerirse, se utilizará como refuerzo malla tipo revoque, suspendida 

del acero de refuerzo cada 0,40 m con alambre calibre 14 o equivalente. La superficie del mortero debe 

garantizar la adherencia del revoque posterior. 

 

Los acabados para los bordes y cortagoteras se construirán conforme a los detalles que se muestran en los 

planos, y su costo será incluido en el valor por metro cuadrado (m2) de la losa; por lo tanto no habrá lugar a 

pago adicional por este concepto.   Las losas expuestas serán impermeabilizadas de conformidad con lo 

indicado en los planos o de común acuerdo con la Interventoría, teniendo especial cuidado en las pendientes 

hacia los costados o los desagües, las cuales estarán entre el 1% y el 2%, a menos que en los planos se 

encuentren indicadas otras diferentes. El método y los productos utilizados en la impermeabilización  de las 

losas deberán estar previamente aprobados por la Interventoría antes de su utilización en obra. 

 

MEDIDA Y PAGO: 

 

El pago será por metro cuadrado (m2) de losa terminada.  Incluirá el valor del suministro, transporte y 

colocación de concretos para vigas, viguetas y recubrimientos, aligerantes, malla y mortero de cielo raso, 

amarres, elementos de fijación, acabados de bordes y cortagoteras, formaletas,  obra falsa,  tacos y puntales; 

los  equipos, herramientas y mano  de obra,  y en general todos los demás costos directos e indirectos 

necesarios para la correcta ejecución y entrega de las obras a satisfacción de la Universidad de Córdoba. El   

valor   del   acero   de   refuerzo  y   la   impermeabilización   se   pagarán   en   los   ítems correspondientes. 

 

GENERALIDADES: 

 

El trabajo cubierto por esta especificación comprende las actividades necesarias para la ejecución de 

elementos prefabricados en concreto reforzado utilizados en la construcción de edificaciones, tales como: 

plaquetas para pisos, paneles, marcos para ventanearía, alfarjías, correas, gárgolas, viguetas y repisas o 

mesas, que se indiquen en los planos y que por sus características o exigencias especiales del proyecto deban 

prefabricarse y colocarse después de curados, en los diferentes sitios de la construcción. 

 

Los elementos estructurales se fabricarán de acuerdo con los planos de detalle.  En el caso de sistemas nuevos 

y a juicio de la Interventoría, se podrá exigir una muestra en escala natural, suficientemente representativa que 

permita apreciar la realidad del resultado final y donde se puedan ejecutar los ensayos de estabilidad que se 

consideren necesarios antes de autorizar la iniciación de la prefabricación y el montaje de los elementos. 
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Además, cuando la Interventoría lo considere conveniente, podrá exigir la patente registrada ante la autoridad 

oficial respectiva, del sistema de prefabricación propuesto. 

 

El concreto y el refuerzo cumplirán  las especificaciones NEGC 501 y 601.   En la obra y a disposición  de la 

Interventoría, el Contratista  tendrá la  memoria  de cálculos  del sistema  y planos  estructurales  completos  

que  incluyan  detalles  del  refuerzo,  conexiones,  empates, apoyos, inserciones, anclajes, recubrimiento y 

sistemas de izado.  Las juntas o uniones de los elementos  se  sellarán  de  acuerdo  con  los  planos  de  

detalle  y  deben  presentar  perfecta resistencia a la intemperie.  El Contratista deberá presentar a la 

Interventoría los protocolos de pruebas de materiales y producto terminado, realizadas a los lotes entregados 

en la obra. 

 

Para este tipo de estructuras, la Universidad de Córdoba, la Universidad de Córdoba, quedan facultadas para 

practicar visitas de inspección  a  las  plantas  de  prefabricación  del  Contratista  con  el  objeto  de  verificar  

su producción,  refuerzos,  y  cuando  lo  estime  conveniente, tomar  cilindros  de  muestras  para verificar los 

resultados de ensayos a la compresión o para determinar el asentamiento de los concretos utilizados. 

 

Los elementos especificados como “concreto  a la vista”,  deberán quedar con textura y color uniforme y no se 

aceptarán resanes con mortero.   Si la obra terminada no se ajusta por su aspecto estético a lo especificado, la 

Interventoría exigirá que se mejore la presentación por medio del acabado superficial que determine, con cargo 

directo al Contratista, sin que esto constituya o se asimile como obra adicional. 

 

Formaletas y Materiales.  Para su construcción se utilizarán formaletas o moldes de madera cepillada o 

metálicas, con las dimensiones precisas de los diseños, fácilmente desarmables, las cuales se limpiarán de 

todo residuo de mortero o suciedades y deben impregnarse con grasa blanca, aceite de higuerilla o parafina 

después de cada operación. 

 

Las mezclas de concreto se dosificarán para una resistencia a los 28 días de 21 MPa (210 kg/cm2) o la 

indicada en los planos o en la especificación particular, empleando  materiales de primera calidad, utilizando 

arena lavada y gravilla con tamaño máximo no mayor de 12 mm (1/2") y con baja relación agua-cemento según 

el diseño de la mezcla. Los refuerzos serán los indicados en los planos de detalle. 

 

Ejecución.  Antes de colocar las formaletas, se preparará una superficie completamente lisa y muy bien 

nivelada, para evitar deformaciones de los prefabricados y obtener unos acabados óptimos y dimensiones 

precisas de acuerdo con los planos de detalle.  Se preparará además, una área suficientemente amplia para el 

almacenamiento, protección y curado antes de su colocación definitiva. 

 

Se   pondrá   especial   atención   en   el   almacenamiento   y   curado   de   los   prefabricados, manteniéndolos  

húmedos  en  todo  momento.  Además,  se  proveerán  de  acuerdo  con  su tamaño, peso y diseño, de 

argollas o cogederas apropiadas, bien localizadas, que permitan su manipulación y colocación definitiva, sin 

que sufran deterioros, fisuras o grietas.   Cualquier elemento averiado,  a  juicio  de  la  Interventoría,  será  

rechazado y  no  se  pagará  por  este elemento. 

 

Para la selección y suministro de los materiales de agregados y en la elaboración, transporte, colocación   y   

curado   de   las   mezclas   se   cumplirán   las   normas   establecidas   en   las especificaciones NEGC 501 y 

601. 

 

Además de las anteriores, se tendrán en cuenta las siguientes disposiciones específicas: 
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1.  Plaquetas.  Las plaquetas podrán ser removidas de los moldes al día siguiente del vaciado, siempre que se 

garantice su almacenamiento en forma horizontal sobre el piso, disponiéndolas de tal manera que 

permanezcan húmedas durante el período de fraguado y curación. 

 

2. Parales  y  marcos.    Estarán  provistos  de  suficientes  chazos  de  madera  para  fijar posteriormente los 

elementos de lámina o aluminio de las ventanas y dispuestos de común acuerdo con el fabricante de éstas. 

 

En su ejecución se exigirá una vibración activa del concreto, con el objeto de obtener una perfecta reproducción 

de la formaleta y un acabado de primera calidad.   Los paralelas que forman   los  costados  de  los  marcos   de  

ventanas  descansarán  directamente  sobre  la mampostería de los antepechos, para lo cual el refuerzo debe 

sobresalir en 3 cm  de longitud. Una vez aplomados y colocados los paralelos de acuerdo con las distancias 

indicadas en los planos, se procederá a fundir en el sitio la alfarjía definitiva y posteriormente se colocarán y 

nivelarán sobre los parales los elementos de los dinteles. 

 

3.   Correas y viguetas.   El refuerzo superior de las correas o viguetas se prolongará con puntas salientes de 20 

cm de longitud en ambos extremos.  Las correas o viguetas podrán removerse de los fondos de los moldes 

únicamente cuando el concreto haya adquirido una resistencia mayor de 14 MPa (140 kg/cm2) de acuerdo con 

las pruebas de resistencia de los cilindros a los siete días. 

 

Para su almacenamiento se colocarán sobre un piso muy bien nivelado, conservando la misma posición vertical 

de la sección, en forma idéntica a como fueron vaciadas. Podrán almacenarse en varios planos pero 

cuidándose de separar los elementos unos de otros mediante tablas o listones y fijándolas para garantizar la 

posición vertical indicada. 

 

Para su manejo y colocación sobre las vigas estructurales es indispensable que el Contratista disponga del 

equipo manual o mecánico adecuado, aprobado por la Interventoría, a fin de evitar esfuerzos imprevistos que 

puedan deformar, fisurar  o romper las viguetas o correas. Cuando las correas estén colocadas sobre planos 

inclinados se arriostrarán adecuadamente entre sí, de acuerdo con los planos o las indicaciones de la 

Interventoría, a fin de evitar su pandeo. 

 

4.   Elementos menores de concreto.  Las dimensiones, refuerzo, sistema de colocación o anclaje y acabado 

final serán los indicados en los planos de detalle y especificaciones particulares.   Los resanes de los elementos 

de concreto a la vista se harán inmediatamente después de desencofrados, con un mortero que tenga la 

misma relación agua-cemento-arena que el concreto empleado, de tal manera que la parte resanada quede 

con una textura y una apariencia similar al resto de la superficie.  A juicio de la Interventoría y con cargo al 

Contratista se podrán ordenar los ensayos y pruebas necesarias para probar su resistencia, modulación, 

impermeabilidad y cualquiera otra característica que se considere necesaria. Se rechazarán los elementos 

defectuosos. 

 

MEDIDA Y PAGO: 

 

Los  parales,  mesas,  pozuelos,  lavaderos,  tapas,  dinteles,  perlines,  repisas,  persianas  de concreto, 

marcos, correas, viguetas, gárgolas, y similares serán pagados por unidades (Un) construidas  y  colocadas  de  

acuerdo  con  los  planos  y  recibidas  a  satisfacción  por  la Interventoría, a los precios unitarios establecidos 

en los ítems del contrato.   Las alfarjías  y repisas se pagarán por metro lineal (m) y las placas, entrepisos, 

aleros, voladizos, y afines, se medirán por metro cuadrado (m2). 
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Las zapatas, pedestales, columnas,  vigas, secciones de muros  y escaleras se medirán por metros cúbicos 

(m3) y su correspondiente refuerzo en kilogramos (kg), separadamente, de acuerdo con su diámetro y 

resistencia. 

 

Para todos los elementos prefabricados el precio incluirá la prefabricación, el suministro, transporte, colocación 

del elemento prefabricado, los materiales, el refuerzo necesario, las formaletas, la mano de obra, herramientas, 

equipos y todos los costos directos e indirectos necesarios para la correcta ejecución de la actividad. 

 

El Contratista tendrá en cuenta que no habrá lugar a pago por elementos deformados, fisurados o 

desbordados, ni por elementos sobrantes no colocados. 

 

GENERALIDADES: 

 

Esta actividad consiste en la aplicación de imprimante (adhesivo epóxico libre de solventes) sobre el concreto 

endurecido para que sirva de puente de adherencia con el concreto fresco, en los sitios indicados en los planos 

o en los solicitados por la Interventoría. 

 

Antes de emprender los trabajos el Contratista deberá presentar a la Interventoría, para su aprobación, los 

productos que va a utilizar con la debida certificación del fabricante en la que se garantice su durabilidad y 

funcionamiento para las condiciones bajo las cuales van a trabajar. Adicionalmente, para la aplicación del 

producto deberá atenderse las recomendaciones dadas por el fabricante. 

 

MEDIDA Y PAGO: 

 

Será  por  kilogramo  (kg)  de adhesivo  imprimante  aplicado.    Su  precio  incluye  además  la limpieza de la 

junta y demás costos directos e indirectos necesarios para la correcta ejecución de la actividad.  

 

GENERALIDADES: 

 

Se refiere este numeral al tratamiento de juntas de dilatación y construcción en los sitios indicados en los 

planos, tales como los que se presentan en tanques de almacenamiento y casetas de operación, 

especialmente en las losas de fondo, muros de los tanques y del foso de válvulas de la caseta de operación. 

 

Los tratamientos aquí descritos deberán garantizar la estanqueidad y la impermeabilidad de las estructuras.   

De presentarse fugas y/o infiltraciones, quedará bajo la responsabilidad del Contratista  el  tratamiento  y  

corrección  de  las  mismas,  sin  que  ello  implique  algún  costo adicional para la Universidad de Córdoba. 

 

Antes de emprender los trabajos, el Contratista deberá presentar a la Interventoría, para su aprobación, los 

productos que va a utilizar con la debida certificación del fabricante en la que se garantice su durabilidad y 

funcionamiento para las condiciones bajo las cuales van a trabajar. Adicionalmente, para la instalación y 

aplicación de cualquiera de estos productos deberán atenderse las recomendaciones dadas por el fabricante. 

 

1.   Juntas de dilatación.   Estarán indicadas en los planos del proyecto.   Usualmente están localizadas entre 

las zapatas de los muros y las losas de fondo o entre losas de fondo del tanque de almacenamiento o entre las 

zapatas y la losa de fondo del foso de válvulas. 

 

El tratamiento consiste en la aplicación de un producto imprimante  adecuado de alto poder adhesivo que 

garantice la adherencia entre el sellante y la superficie del concreto.  Antes de su aplicación debe prepararse la 

superficie, de manera que quede seca y limpia, libre de grasa, polvo u otras materias extrañas. 
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Posterior a esta actividad se aplicará el sellante adecuado, propio para trabajar sumergido en las condiciones 

establecidas para el proyecto.  El sellante ocupará la totalidad de la sección de la junta; no se aceptarán bases 

de apoyo. 

 

El sellante y el imprimante deberán ceñirse en todo a las recomendaciones dadas por el fabricante y deberán 

estar previamente aprobados por la Interventoría antes de su utilización en obra. 

 

El ancho y profundidad de las  juntas  se indicarán  en los  planos o se especificarán en el formulario de precios 

y cantidades de obra. 

 

Sobre las juntas de dilatación de la losa inferior del tanque, posterior al tratamiento con imprimante y sellante, 

se colocará un conjunto de cinta elástica y adhesivo epóxico para el sello de las juntas.  Estos materiales deben 

estar previamente aprobados por la Interventoría. 

 

2.  Juntas de construcción.  Localizadas en los muros del tanque y del foso de válvulas, en los puntos indicados 

en los planos, donde lo indique la Interventoría o donde lo establezca el Contratista, previa aprobación de la 

Interventoría, para evitar grandes volúmenes de vaciado. 

 

En todo caso se tendrá en cuenta que la altura de cada vaciado debe ser entre 1,20 m y 1,50 m, y que en 

ningún caso las juntas de dos vaciados verticalmente adyacentes pueden coincidir. 

 

Para el tratamiento se instalará cinta termoplástica de policloruro de vinilo u otro material que garantice la 

resistencia a agentes agresivos, la estanqueidad y la impermeabilidad de la estructura.  El ancho de la cinta se 

indicará en los planos o se especificarán en el formulario de cantidades de obra. 

 

MEDIDA Y PAGO 

 

Será por metro lineal (m) de junta tratada. Para las juntas de dilatación su precio incluye: el valor  de  la  cinta,  

el  adhesivo, el  imprimante  y  el sellante,  la  limpieza  de  la  junta  y  los tratamientos  que  exija  el  

fabricante.  Para  las  juntas  de  construcción  el  precio  incluye  la ejecución y el valor de la cinta. 

 

En ambos casos el precio incluye la mano de obra, herramientas, equipos, formaletas si se requiere, ensayos, 

asesoría técnica y demás costos directos e indirectos en que incurra el Contratista para la correcta ejecución de 

la actividad. 

 

5.5 ESPECIFICACIONES TECNICAS INSTALACIONES ELECTRICAS 

Los aspectos relacionados con redes, ubicación de paneles de distribución,  Diagramas desde acometida hasta 

paneles secundarios, ubicación de puntos de luz y tomas de fuerza, Sistema eléctrico de emergencia, se 

ejecutaran con base al Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas RETIE versión actualizada 

 

5.6 ASPECTOS GEOTECNICOS  

 

Para  el  desarrollo  del  proyecto,  la  Firma  deberá    tener en cuenta los ensayos  de  laboratorio, 

perforaciones o apiques necesarios para asegurar la calidad de la ejecución de las obras (capacidad portante 

del suelo así como las características del material donde se cimentara la estructura), Clasificación Límites de 

Atterberg Granulometría Porcentaje de Pasa Tamiz No. 200, Humedad Natural, Peso unitario total, Resistencia 

Compresión Inconfinada SPT.  
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Al realizar el estudio de suelos y cimentaciones en el lugar del proyecto de construcción de zona de 

almacenamiento para residuos peligrosos de la universidad de Córdoba, sede Berástegui. Los resultados de 

laboratorio arrojaron suelos finos (limos y arcillas magras) principalmente, con lago de arenas. Desde el punto 

de vista técnico y económico, se recomienda adoptar una cimentación constituida por zapatas cuadradas o 

cimientos corridos, de dimensiones definidas por el ingeniero estructural. La cimentación deberá colocarse a 

una profundidad mínima de 1.0 m. Las vigas de cimentación deberán amarrarse de tal forma que se 

disminuyan al máximo los asentamientos diferenciales. Para los sondeos con estratos de suelos arenosos el 

fenómeno de licuación es poco probable que se produzca. El corredor está situado en zona de amenaza 

sísmica intermedia La normatividad a seguir para la realización de excavaciones, rellenos, compactación de 

zanjas y terraplenes y otros aspectos constructivos, es el título G, del Reglamento de agua potable y 

saneamiento Básico Ras  

 

5.7 ESPECIFICACIONES TECNICAS PLANTA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES 

 

5.7.1 ESPECIFICACIONES PTARD 1.4 LPS COMBINADA 

 

Sistema de tratamiento biológico combinado, donde inicialmente el afluente pasa por un reactor biológico 

anaerobio de flujo ascendente en el que el agua ingresa por la parte inferior del reactor, atraviesa un manto 

biológico donde los microorganismos se agrupan en biogránulos y degradan gran parte de la materia orgánica; 

posteriormente el afluente pasa a los reactores biológicos aerobios de lodos activados, donde la aireación 

propicia la mezcla continua entre el lodo (microorganismos aerobios) y la materia orgánica contenida en el 

agua. Finalmente, el afluente pasa a un clarificador secundario, donde se sedimenta un porcentaje de lodo que 

logra salir del reactor y se logra un efluente del sistema clarificado. 

 

5.7.2 El sistema de tratamiento típico lo componen las siguientes unidades: 

  

V Estructura preliminar: 

Canal para separación de solidos gruesos, finos y solidos suspendidos. Una rejilla es un elemento de aberturas, 

generalmente de tamaño uniforme, que se utiliza para retener los sólidos gruesos y finos existentes en al agua 

residual. Los sólidos suspendidos se eliminan por sedimentación, este proceso se basa en la diferencia de peso 

específico entre las partículas sólidas y el líquido donde se encuentran, que acaba en el depósito de las 

materias en suspensión; en esta etapa del tratamiento se utiliza un desarenador para realizar esta operación, 

incluye dos bombas VX 10/35 3F 1 HP, para impulsión hacia la planta. 

 

V Tanque homogenizador: 

La homogenización de caudales es una medida que se emplea para superar las variaciones tanto del caudal 

del agua residual como de su concentración, para mejorar la efectividad del tratamiento. Este proceso consiste 

simplemente, en amortiguar por laminación las variaciones de caudal en un tanque, lo que también permite 

reducir las concentraciones de los diferentes constituyentes. Con esta operación se buscar mejorar la eficiencia 

del tratamiento biológico, procurar que la carga de sólidos sea constante, mejorar el rendimiento de los filtros y 

mejorar las cantidades de dosificación de químicos, incluye bomba VX 10/35 3F 1 HP y regulador de caudal en 

PVC.  

 

V Digestión Anaerobia 

Bomba dosificadora 6 LPH, caneca de almacenamiento de químicos 500 L.   

La digestión anaerobia es un proceso microbiológico complejo que se realiza en ausencia de oxígeno, se 

caracteriza por la conversión de la materia orgánica a metano y de CO2, con la interacción de diferentes 

poblaciones bacterianas. Los reactores UASB (del inglés Upflow Anaerobic Sludge Blanket) son un tipo de 

biorreactor tubular que operan en régimen continuo y en flujo ascendente. El afluente entra por la parte inferior 
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del reactor, atraviesa todo el perfil longitudinal, y sale por la parte superior. Son reactores anaerobios en los 

que los microorganismos se agrupan formando biogránulos, incluye bomba para recirculación UASB JSW 1.0 

HP. 

 

V Reactor aeróbico (dos unidades):  

La digestión aerobia es el conjunto de procesos realizados por diversos grupos de microorganismos, 

principalmente bacterias y protozoos que, en presencia de oxigeno actúan sobre la materia orgánica disuelta, 

transformándola en productos finales inocuos y materia celular. En el proceso de lodos activados los 

microorganismos son completamente mezclados con la materia orgánica en el agua residual de manera que 

ésta les sirve de sustrato alimenticio, incluye; parrilla acople difusores en PVC, difusor ALITA 9", blower FPZ 4.0 

HP y accesorios complementarios para el soplador.  

 

V Tanque clarificador secundario: 

Una vez que la materia orgánica ha sido oxidada, el efluente se envía a un sedimentador o decantador 

secundario en donde se separará el lodo (biomasa) del agua. Parte de esta biomasa decantada es recirculada 

al reactor con el fin de mantener en él una buena concentración de microorganismos y otra parte se desecha 

(purga), llevándola a tratamiento de lodos, evitando así acumulaciones excesivas de microorganismos en el 

sistema que pueden alterar los tiempos de retención celular. 

 

V Canal de salida: 

En su interior con canaleta parshall 3". 

 

V Manejo de lodos:  

Pozo de acopio de lodos, con su respectiva bomba para impulsar al tanque espesador de lodos. 

Mediante el espesamiento de los lodos se consigue una reducción del volumen de aproximadamente un 3 – 5 

% antes de cualquier otro tratamiento. Esto se consigue por la separación de la fase sólida de la líquida 

mediante gravedad. 

 

V Lechos de secado:  

El agua filtrada pasa al tanque de contacto, cuyo objetivo es clorar el agua para desinfectarla, manteniendo 

siempre una cantidad  adecuada de cloro residual para asegurar que el agua tratada esté libre de patógenos. El 

tiempo de retención hidráulico en esta unidad debe ser mínimo de 30 min. 

 

V Elementos complementarios: 

Tablero de control eléctrico, flotadores eléctricos de llenado y vaciado automático, 

Conexiones y accesorios eléctricos y Kit de seguimiento Básico (Kit de cloro residual, pHmetro, oximetro, conos 

imhoff). 

5.8 PLAN INTEGRAL DEL PROYECTO 

 

Es fundamental para la ejecución adecuada de los trabajos cumplir con un plan integral del proyecto el cual 

consta de manera general:  

 

1. Estructura Organizacional de la Empresa para la ejecución del Proyecto 

 

V Director de Proyecto  

V Ingeniero residente 

V Inspector con conocimiento en seguridad, salud ocupacional y gestión ambiental, cursos certificados. 

Trabajador (a) social titulado (a)  

V Comisión topográfica  
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V Maestro de obras 

V Oficiales 

V Copia Del paz y salvo conducto de la madera a utilizar en la obra  

V Copia Del de los certificados de tecnicomecanica vigentes de los volcos que se vinculan a las labores. 

V Afiliaciones al sistema general de seguridad social 

 

2.   Campamento o bodega en la zona de la obra 

 

3.  Paz y salvo conducto de la madera a utilizar en la obra y copia del de los certificados de tecnicomecanica 

vigentes de los volcos que se vinculan a las labores. 

 

4.  Cronograma de actividades en siso (seguridad industrial y salud ocupacional) donde divulgue: 

 

 Inducción (primer día)  

V A cerca de los riesgos a que están expuestos cada uno de los trabajadores 

V Permisos de Trabajo. 

V Evidencia de Socialización del panorama de riesgo de La obra  

V Registro fotográfico y escrito de los (EPP) elementos de protección personal y señalización de la obra 

V Registro escrito y fotográfico de capacitación de la ARP a la cual está afiliado el personal 

V Registro escrito y fotográfico de socialización del plan de evacuación  

a. Registro escrito y fotográfico de capacitación de primeros auxilios y manejo de extintor 

b. Se debe socializar con todos los trabajadores la charla de los 5 minutos de seguridad. 

            

5.   Afiliaciones del sistema de seguridad social 

V Exámenes médicos ocupacionales 

 

6.   Licencia en Salud Ocupacional del médico que realiza los exámenes respectivos  

V Certificados de Aptitud para trabajos en alturas. 

 

7.   Dotación del personal Operativo: 

V Chaleco reflectivo 

V Camisa manga larga en dril pantalón en índigo 

V Bota anti deslizante y/o pantanera con punta de acero. 

 

8.   Señalización de áreas de trabajo 

 

9.   Servicios de primeros auxilios:  

V Personal capacitado  

V Botiquín  

V Camilla rígida (con cinturones de sujeción y punto de amarre)  

 

10.   Extintor de tipo ABC de 3700 gr de peso con recarga vigente. 

11.   Equipos y herramientas  (en formato PAM-PGR-GI-013/F -003)  

12.  Registro (en formato PAM-PGR-GI-013-/F-005) de (los) vehículo (s) que utilizara en la obra  

13.    Equipos mínimos requeridos 

14.  Solicitud ante las entidades correspondientes los planos de energía, gas y teléfono antes de iniciar la obra 

15.   Ensayos de laboratorio para materiales de relleno y agregados para mezclas en concreto a utilizar 

16.   Certificado de calibración de equipos de medición que serán utilizados en los ensayos.  

17.    Licencia de conducción del operador de la retroexcavadora y certificado por el SENA 
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18.    Avance físico de las obras, planos de avances, avances financieros. 

 

5.9  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

 

El Contratista de la obra del proyecto de construcción: Mejoramiento Ambiental, en las sedes Montería y 

Berástegui de la Universidad de Córdoba: Levantamiento topográfico altimétrico y planimétrico de las tres 

sedes; Suministro e instalación de una planta de tratamiento para aguas residuales domésticas y estructuras 

complementarias en la sede de Berastegui; y la construcción de dos casetas para residuos peligrosos en las 

sedes de Montería y Berástegui. Asumirá total responsabilidad sobre los siguientes asuntos: 

 

V Proyecto, ordenamiento y disposición de su trabajo. 

V Daños causados a las instalaciones existentes por descuido en la ejecución de sus trabajos o por 

hechos imputables a su personal. 

V Vigilancia y conservación de los materiales en sus bodegas en forma nítida y ordenada evitando dejar 

equipos, materiales, herramientas y sobrantes de material en zonas de circulación de la obra. 

V Instrucciones a su personal y provisión de todos los elementos necesarios tendientes a evitar 

accidentes de trabajo. 

V Limpieza y aseo general (interior y exterior) a la entrega de los trabajos, incluye retiro de desechos de 

obra y escombros. 

 

5.10  MATERIALES 

 

El contratista de la obra utilizará materiales totalmente nuevos,  y certificados para el uso especificado y que 

cumpla con los requisitos detallados según las indicaciones de las oficinas de planeación. 

 

El contratista presentará, con la debida anticipación al interventor y supervisor designado por la Universidad, 

información detallada sobre los materiales y equipos que se propone utilizar, incluyendo tipo, modelo y número 

de catálogo, para que la supervisión e interventoría imparta su aprobación y corrobore que los materiales 

correspondan a los señalados en la oferta. Todos los equipos serán instalados en total acuerdo con las 

instrucciones de los fabricantes. El contratista deberá obtener esas instrucciones y tales documentos serán 

considerados como parte de estas especificaciones. 

 

5.11 CALIDADES DE MATERIALES 

 

Todos los materiales y equipos estipulados bajo estas especificaciones están limitados a productos 

regularmente manufacturados en Colombia y recomendados por los fabricantes para la aplicación que se les 

intenta dar. Estos materiales y equipos tendrán capacidades y características suficientes para cumplir 

ampliamente con las especificaciones y requisitos del proyecto. O en su defecto de otra zona pero de igual o 

mejor calidad pero también con sus respectiva certificación y documentación legalizada para la utilización de 

esta en la obra. 

 

5.12 PERSONAL DEL CONTRATISTA 

 

Todo el personal empleado por el contratista para la ejecución de la obra, deberá ser competente en su oficio y 

especializado en el campo de la Ingeniería civil, Ingeniería, sanitaria y ambiental, arquitectura, topografía, 

química y especialista en suelos.  

 

El contratista mantendrá durante toda la construcción de la obra un personal idóneo para atender todas las 

necesidades de la instalación y además deberá contar con los servicios de un Ingeniero civil y sanitario y 
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ambiental con matricula profesional, para que supervise el desarrollo de las distintas fases del mismo con el 

interventor o supervisor designado por la Universidad y asista a todas aquellas reuniones de obra para las 

cuales se le cite. 

 

5.13 PLAZO SUGERIDO PARA EJECUCIÓN O ADQUISICIÓN DEL BIEN O SERVICIO. Seis (6) meses.  

 

5.13 ASPECTOS LABORALES 

 

Será responsabilidad del contratista el cumplimiento de la totalidad de las leyes laborales vigentes en el país. El 

contratista se encargará de atender todas las reclamaciones de sus trabajadores y empleados que contrate 

para el proyecto y también deberá ventilar los pleitos de trabajo que puedan presentarse, siendo de su cargo 

las sumas que en virtud de fallos judiciales se tengan por pagar. El contratista deberá tomar a su cargo todas 

las pólizas de seguro que sean requeridas para proteger al propietario contra todos los cargos por daños o 

incapacidad, bien de sus propios empleados o de cualquier otra persona, que puedan resultar del trabajo 

encomendado al contratista o de las acciones de sus empleados, trabajadores o subcontratistas. 

 

5.14 PERMISOS  

 

El contratista tramitará todos aquellos permisos que sean requeridos por esta entidad e igualmente llevará a 

cabo la coordinación de los trabajos y la entrega oficial de las respectivas instalaciones a la mencionada 

empresa. 

 

5.15 DESCRIPCION DE ACTIVIDADES Y CANTIDADES DE OBRA 

 

I. CONSTRUCCION CASETA DE ALMACENAMIENTO RESIDUOS PELIGROSOS SEDE MONTERIA- 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

ITEM DESCRIPCIÓN UND CANTIDAD 

       1   PRELIMINARES    

    1,1   Descapote  cargue y retiro de material descapotado  m2 563 

    1,2   Localización y replanteo  m2 560 

    1,3   Campamento  und 1 

    1,4   Cerramiento en lona verde  ml 100 

    1,5   Limpieza general de la Obra  GB 1 

       2  CIMENTACIÓN   

    2,1  Excavación de zapatas  m3 30 

    2,2  Excavación vigas de 25x30 m3 13 

    2,3  Solado en concreto pobre E=0,05m  m3 3 

    2,4  Zapata en concreto de 3.000 p.s.i m3 9 

    2,5  Viga cimiento en concreto de 25x30  3000 psi  m3 13 

    2,6  Sobrecimiento en bloque de cemento de 4 hiladas ml 150 

    2,7  Relleno con material seleccionado y compactado m3 338 

       3   SUMINISTRO, CORTE,  FIGURACION Y AMARRE DE ACERO   

    3,1   Suministro, Corte, figuración y amarre de acero   Kg 5.790 

       4   ESTRUCTURA EN CONCRETO   

4.1  Plantilla en concreto 3000 PSI, E= 0.08MT   m2 440 

4.2  Columnas de confinamiento de 10 x 20 en concreto de 3,000     

P.S.I.   

ml 45 
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4.3  Columnas de 25x25 en concreto de 3000 P.S.I.   m3 8 

4.4  Viga superior 25 x 30 en concreto de 3,000 P.S.I.   m3 8 

4.5  Viga canal y losa de acceso en concreto  de 3000 psi  m3 6 

4.6  Viga remate muro bajo de  0.10 X 0.20 en concreto de 3000 psi  m3 1 

       5   MAMPOSTERIA   

    5,1   Levante de muro en bloque macizo 

0.10MTSX0.20MTSX0.40MTS   

m2 551 

       6   PAÑETES   

    6,1   Pañete allanado para muros en mortero 1:6  m2 1.137 

    6,2   Pañete impermeabilizado en mortero 1:6 para viga canal  m2 75 

       7   CUBIERTAS Y CIELO RASOS   

    7,1   Suministro e instalación de cubierta en teja termoacústica tipo 

sándwich con aislamiento térmico en polipropileno  

m2 293 

    7,2   Suministro e instalación correas En Perfil De Acero Negro Tipo C, 

Grado 50.  

kg 1.192 

       8   PISOS Y ENCHAPES    

    8,1   Piso cerámica para oficina  m2 10 

    8,2   Enchape cerámica zona primeros auxilios  h =2,20m  m2 30 

    8,3   Enchape cerámica piso pared baños   m2 6 

       9   CARPINTERIA METALICA   

    9,1   Suministro e instalación de malla eslabonada galvanizada ojo de 

0,06x0,06 tubería galvanizada de 2" y marco en ángulo   

m2 29 

    9,2   Puerta  de 1.20 x 2.20 mts. en malla eslabonada y tubo 

galvanizado de 2" marcos en ángulo según diseño, bisagras y 

cerradura   

und 3 

    9,3   Puerta  de 1.00 x 2.20 mts. en malla eslabonada y tubo 

galvanizado de 2" marcos en Angulo según diseño, bisagras y 

cerradura   

und 3 

    9,4   Puerta  de 1.00 x 2.20 mts. marcos  según diseño, bisagras, 

cerradura, manija exterior y pintadas  ambas caras.   

und 6 

    9,5   Puerta  de 1.17 x 2.20 mts.en lámina galvanizada marcos  según 

diseño, bisagras, cerradura, manija exterior y pintadas  ambas 

caras.   

und 4 

    9,6   S/I de  ventana corrediza 2,00x1,70 en marco de aluminio ref 

744. y vidrio de 5ml  

und 6 

    9,7   S/I de  ventana corrediza en marco de aluminio 60x60 ref 744. y 

vidrio de 5ml  

und 1 

    9,8   Suministro e instalación puerta de 2,00 x 2.2 mts. según diseño, 

bisagras, cerradura, y pintadas  ambas caras.   

und 2 

    9,9   Puerta  de 2,76 x 2.2 mts. según diseño, bisagras, cerradura, y 

pintadas  ambas caras.   

und 1 

  9,10   Suministro e instalación  de closet    und 1 

  9,11   Suministro e instalación   de extractores eólicos   und 4 

  9,12   Suministro e instalación de protector para ventana en varilla 

cuadrada de 1/2" incluye pintura dimensiones  1.50 x 1.20 mts 

m2 11 

     10   INSTALACIONES SANITARIAS   
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  10,1   Suministro e instalación tubería sanitaria de 2" incluye 

encajuelada y relleno   

ml 40 

  10,2   Suministro e instalación tubería sanitaria de 4" incluye 

encajuelada y relleno   

ml 7 

  10,3   Punto sanitarios de 2" incluye encajuelada y relleno   un 10 

  10,4   Punto sanitarios de 4" incluye encajuelada y relleno   un 1 

  10,5   Bajantes de aguas lluvias 4"   ml 18 

  10,6   Caja de inspección de 0,60x0,60   un 5 

  10,7   Caja de inspección de 1,00x1,00   un 2 

  10,8   Construcción de pozo séptico de d=2,00m y h=1,50m, en muro 

con bloque de 0.10m x 0.20m x 0.40m   

un 1 

     11   INSTALACIONES HIDRAULICAS   

  11,1   Suministro e instalación  tubería de presión de  1/2"    ml 41 

  11,2   Punto hidráulico de 1/2" incluye encajuelada y relleno   un 7 

  11,3   Suministro e instalación de sanitario tipo institucional color 

blanco   

un 1 

  11,4    Suministro e instalación lavamanos tipo institucional incluye 

abastos desagües y grifería   

un 2 

     12   INSTALACIONES ELÉCTRICAS   

 12.1   ACOMETIDA - PROTECCION - ALUMBRADO - ILUMINACION - 

VENTILACION  

  

 12.2   Tablero Trifásico de 12 circuitos CON ESPACIO PARA 

TOTALIZADOR  

un 1 

 12.3   Breaker Totalizador  de 3x30 amp  un 1 

 12.4   Breaker enchufable x 15-20 amp  un 10 

 12.5   Breaker enchufable 2 x15amp  un 1 

 12.6   Salida suiche sencillo  un 20 

 12.7   Salida suiche doble  un 3 

 12.8   Salida lámpara tipo ojo de buey led x 4"-120v  un 5 

 12.9   Salida lámpara LED 2x32w-120v (incluye lámpara)  un 44 

12.10  Salida Toma monofásico 120 voltios- 15 Amp  un 8 

12.11  Salida Toma bifásico 220 voltios- 20 Amp  un 1 

12.12  Ventilador de techo KDK original  un 1 

12.13  Acometida trifásica 3FxNo10 + 1NxNo10 + 1TxNo8  ml 100 

12.14  Caja registro mampostería 0,30*0,30*0,30  un 1 

12.15  PLANO- MEMORIAS DISEÑO  un 1 

     13   PINTURA   

  13,1   Suministro e instalación pintura  epoxica para muros internos 

caseta (2 manos)   

m2 628 

  13,2   Suministro e instalación pintura en vinilo tipo 1 para muros 

fachadas caseta ( 2 manos)   

m2 342 

  13,3   Suministro e instalación estuco plástico muros oficina   m2 94 

 

II. CONSTRUCCION CASETA DE ALMACENAMIENTO RESIDUOS PELIGROSOS SEDE BERASTEGUI  - 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

 ITEM   DESCRIPCIÓN  UND  CANTIDAD  
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       1   PRELIMINARES    

 1.1   Descapote Y retiro de material  M2 518 

 1.2   Localización y replanteo  M2 518 

 1.3   Cerramiento en lona verde  ML 97 

 1.4   Limpieza general de la Obra  GB 1 

       2   CIMENTACION   

    2,1   Corte de terreno natural de 0 a 50cm  M3 215 

    2,2   Relleno en material seleccionado compactado  M3 268 

    2,3   Excavación de zapatas  M3 23 

    2,4   Excavación vigas de 25x30  M3 11 

    2,5   Solado en concreto pobre E=0,05m  M3 3 

    2,6   Zapata en concreto de 3.000 p.s.i  M3 8 

    2,7   Vigas en concreto de 3000 psi de 25x30  M3 11 

    2,8   Sobre cimiento en bloque de cemento de 4 hiladas  ML 140 

       3   SUMINISTRO, CORTE,  FIGURACION Y AMARRE DE ACERO   

    3,1   Suministro, Corte, figuración y amarre de acero   Kg 5.535 

       4   ESTRUCTURA EN CONCRETO   

    4,1   Plantilla en concreto 3000 PSI, E= 0.08MT   M2 407 

    4,2   Columnas de confinamiento de 10 x20 en concreto de 3,000 

P.S.I.   

Ml 43 

    4,3   Columnas de 25x25 en concreto de 3000 P.S.I.   M3 7 

    4,4   Viga superior de 25x25 en concreto de 3,000 P.S.I.   M3 10 

    4,5   Viga canal y losa de acceso en concreto  de 21Mpa (3000 psi)  M3 6 

    4,6   Viga remate muro bajo de  0.10MTS X 0.10MTS en concreto 

21Mpa (3000 psi)  

M3 1 

       5   MAMPOSTERIA   

    5,1   Levante de muro en bloque macizo 

0.10MTSX0.20MTSX0.40MTS   

M2 495 

    6,0   PANETES   

    6,1   Pañete allanado para muros en mortero 1:4   M2 989 

    6,2   Pañete impermeabilizado en mortero 1:4 para viga canal  M2 71 

       7   CUBIERTAS Y CIELO RASO   

    7,1   Suministro e instalación de cubierta en teja termoacústica tipo 

sándwich con aislamiento térmico en polipropileno  

M2 257 

    7,2   Suministro e instalación correas En Perfil De Acero Negro Tipo C, 

Grado 50.  

KG 1.045 

       8   PISOS Y ACABADOS   

    8,1   Piso cerámica para oficina  m2 10 

    8,2   Enchape cerámica zona primeros auxilios  h =2,20m  m2 30 

    8,3   Enchape cerámica piso pared baños   m2 6 

       9   CARPINTERÍA METALICA   

    9,1   Suministro e instalación de malla eslabonada galvanizada ojo de 

0,06x0,06 tubería galvanizada de 2" y marco en ángulo   

m2 29 

    9,2   Puerta  de 1.20 x 2.20 mts. en malla eslabonada y tubo 

galvanizado de 2" marcos en ángulo según diseño, bisagras y 

cerradura   

und 3 
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    9,3   Puerta  de 1.00 x 2.20 mts. en malla eslabonada y tubo 

galvanizado de 2" marcos en ángulo según diseño, bisagras y 

cerradura   

und 3 

    9,4   Puerta  de 1.00 x 2.20 mts. marcos  según diseño, bisagras, 

cerradura, manija exterior y pintadas  ambas caras.   

und 6 

    9,5   Puerta  de 1.17 x 2.20 mts. marcos  según diseño, bisagras, 

cerradura, manija exterior y pintadas  ambas caras.   

und 4 

    9,6   S/I de  ventana corrediza 2,00x1,70 en marco de aluminio ref 

744. y vidrio de 5ml  

und 6 

    9,7   S/I de  ventana corrediza en marco de aluminio 60x60 ref 744. y 

vidrio de 5ml  

und 1 

    9,8    Suministro e instalación puerta de 2,00 x 2.2 mts. según diseño, 

bisagras, cerradura, y pintadas  ambas caras.   

und 2 

    9,9   Puerta  de 2,76 x 2.2 mts. según diseño, bisagras, cerradura, y 

pintadas  ambas caras.   

und 1 

  9,10    Suministro e instalación  de closet    Und 1 

  9,11    Suministro e instalación   de extractores eólicos   und 4 

  9,12    Suministro e instalación de protector para ventana en varilla 

cuadrada de 1/2" incluye pintura dimensiones  1.50 x 1.20 mts   

m2 11 

     10   INSTALACIONES SANITARÍAS   

  10,1   Tubería sanitaria de 2" incluye encajuelada y relleno   ml 40 

  10,2    Tubería sanitaria de 4" incluye encajuelada y relleno   ml 7 

  10,3    Punto sanitarios de 2" incluye encajuelada y relleno   un 10 

  10,4    Punto sanitarios de 4" incluye encajuelada y relleno   un 1 

  10,5   Bajantes de aguas lluvias 4"   ml 18 

  10,6   Caja de inspección de 0,60x0,60   un 5 

  10,7   Caja de inspección de 1,00x1,00   un 2 

  10,8   Construcción de pozo séptico de d=2,00m y h=1,50m, en muro 

con bloque de 0.10m x 0.20m x 0.40m   

un 1 

     11   INSTALACIONES HIDRAULICAS   

  11,1   S/I de tubería presion1/2" incluye encajuelada y relleno   ml 41 

  11,2   Punto hidráulico de 1/2" incluye encajuelada y relleno   und 7 

  11,3   Suministro e instalación de sanitario tipo institucional blanco   und 1 

  11,4   Suministro e instalación de lavamanos tipo institucional blanco 

incluye abastos desagües y grifería   

und 2 

  12,0   INSTALACIONES ELECTRICAS   

12.1  ACOMETIDA - PROTECCION - ALUMBRADO - ILUMINACION - 

VENTILACION  

  

12.2  Tablero Trifásico de 12 circuitos CON ESPACIO PARA 

TOTALIZADOR  

un 1 

12.3  Breaker Totalizador  de 3x30 amp  un 1 

12.4  Breaker enchufable x 15-20 amp  un 10 

12.5  Breaker enchufable 2 x15amp  un 1 

12.6  Salida suiche sencillo  un 20 

12.7  Salida suiche doble  un 3 

12.8  Salida lámpara tipo ojo de buey led x 4"-120v  un 5 

12.9  Salida lámpara LED 2x32w-120v (incluye lámpara)  un 44 
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12.10  Salida Toma monofásico 120 voltios- 15 Amp  un 8 

12.11  Salida Toma bifásico 220 voltios- 20 Amp  un 1 

12.12  Ventilador de techo KDK original  un 1 

12.13  Acometida trifásica 3FxNo10 + 1NxNo10 + 1TxNo8  ml 100 

12.14  Caja registro mampostería 0,30*0,30*0,30  un 1 

12.15  PLANO- MEMORIAS DISEÑO  un 1 

     13   PINTURA Y ACABADOS   

  13,1   Estuco plástico para muros de oficina   m2 116 

  13,2    Pintura epoxica tipo 1 para muros (a 2 manos)   m2 561 

  13,3    Pintura en vinilo tipo 1  (a 2 manos)   m2 266 

 

III. MOVIMIENTO DE TIERRA - PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  UND  CANT  

1  MOVIMIENTO DE TIERRA      

1,1  Localización y replanteo   m2 264 

1,2  Descapote y retiro de material   m2 264 

1,3  Relleno con material seleccionado compactado   m3 185 

  

 IV. PLACA DE SOPORTE  Y  PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  PTARD  

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UND   CANT  

1  BASE DE TANQUES      

1.1  Excavación manual   m3 20 

1.2  Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m  m2 200 

 1.3   Placa de soporte planta de tratamiento de aguas residuales de 

0,30 m, en concreto de 3,000 psi y refuerzo con  doble parrilla  de 

acero de 5/8" @ 0,30 m. en ambos sentidos  

m2 200 

 1.4   Suministro e instalación de planta de tratamiento de aguas 

residuales ptard de 1,4 l/s  

und 1 

 

V. ESTRUCTURA PRELIMINAR  - PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR  

 TEM   DESCRIPCIÓN   UND   CANT  

      1   ESTRUCTURA PRELIMINAR       

 1.1   Excavación manual  m3 49 

 1.2   Relleno con material seleccionado compactado  m3 20 

 1.3   Solado en concreto pobre, e= 0,05 m  m3 1 

 1.4   Placa de fondo de 0,15 m, en concreto de 3,000 psi y refuerzo 

con  doble parrilla  de acero de 3/8" @ 0,15 m. en ambos sentidos  

m2 8 

 1.5   Muros de espesor 0,15 m, en concreto de 3,000 psi y refuerzo 

con doble parrilla de acero de 3/8" @ 0,15 m. en ambos sentidos  

m2 29 

 1.6   Tapas en lamina alfajor con 2 capas de pintura anticorrosiva gris 

y manija  

m2 10 

 1.7   Marco para tapa metálica en ángulo de 1 "x1/8" con anclajes en 

varilla de 3/8" y 2 manos de pintura anticorrosiva gris.  

ml 30 

 1.8   Rejilla de cribado de 0,50x1,00m con marco en ángulo 1 1/8 en 

varilla de 3/8" , con 2 manos de pintura anticorrosiva gris  

und 2 

 1.9   Pasantes de muros en pvc de 4"  und 7 
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 VI. CASETA OPERACIONES PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UNIDAD   CANT  

      1   CASETA DE OPERACIONES      

 1.1   Localización y replanteo   m2 40 

 1.2   Excavación manual para viga de cimentación  de 0.40x0.40 m  ml 30 

 1.3   Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m, para viga de 

cimentación  

m2 12 

 1.4   Viga cimiento en concreto de 3,000 psi de 0,30x0,30 m, con 4 

varillas de 1/2" y estribos de 3/8" @ 0,15 m  

ml 30 

 1.5   Columna de confinamiento en concreto de 3.000 psi, de 

0,10x0,20 m, con 4 varillas de 3/8" y estribos de 1/4" @ 0,10 m.  

ml 34 

 1.6   Viga de amarre en concreto de 3,000 psi, de 0,10x0,20 m, con 4 

varillas de 3/8" y estribos de 1/4" @ 0,15 m.  

ml 30 

 1.7   Placa en metaldeck de 0,10 m de espesor en concreto de 3,000 

psi, con varilla de 1/4" @ 0,15 m en ambos sentidos.  

m2 23 

 1.8   Sobrecimiento en bloque macizo no 4 acostado, cuatro hiladas  ml 30 

 1.9   Relleno con material seleccionado  compactado  m3 14 

1.10  Levante de muros  con bloque macizo  no 4   m2 54 

1.11  Levante lineal con bloque hueco no 4, una hilada sobre cubierta  ml 21 

1.12  Filos y dilataciones de pañetes  ml 98 

1.13  Pañete en mortero  para muros interiores y exteriores  m2 72 

1.14  Pañete en mortero impermeabilizado para muro lineal sobre 

cubierta  

ml 21 

1.15  Media caña en mortero 1:4 para plantilla de nivelación de 

cubierta   

ml 20 

1.16  Plantilla de nivelación e= 0,05 m. en mortero 1:4, para placa de 

cubierta  

m2 21 

1.17  Plantilla en concreto simple de 3,000 psi de 0.08 m de espesor  m2 21 

1.18  Impermeabilización placa de cubierta con malla de poliéster y 2 

capas de masilla acrilica  

m2 28 

1.19  Gárgolas en pvc  de 0,10x0,10x 0,30m  und 4 

1.20  Cielo raso en draywall  m2 21 

1.21  Estuco para interior y exterior  m2 72 

1.22  Pintura para muros interiores e exteriores con 3 manos de vinilo 

tipo 1  

m2 126 

1.23  Suministro e instalación de enchape en cerámica color blanco de 

0.20x0.20m para baño y laboratorio  

m2 36 

1.24   Suministro e instalación de sanitario tipo institucional blanco   und 1 

1.25   Suministro e instalación de lavamanos tipo institucional blanco 

incluye abastos desagües y grifería   

und 1 

1.26  Construcción de mesón doble en concreto de 3000psi de 5 cm 

de espesor y ancho de 0,60 m, enchapado con cerámica blanca 

de 0.20x0.20m. incluye apoyos en mampostería y poyo de 0,10 m 

de espesor  

m2 2 

1.27  Suministro e instalación de lavaplatos en acero inoxidable de 

0.50x1,00 m, incluye grifería, rejilla y sifón.  

und 1 
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1.28  Suministro e instalación de ventanas en aluminio  de 1,0x1,0 y 

vidrio de 4 mm  

und 3 

1.29  Suministro e instalación de puerta de 2.0x2.20m en lamina 

galvanizada cal. 20, dos hojas de 1.0mx2.20m (incluye puertas, 

marco, cerradura, bisagras y pintura)  

und 1 

1.30  Suministro e instalación de puerta de 0.7x2.20m en lamina 

galvanizada cal. 20  (incluye puerta,  marco, cerradura, bisagras y 

pintura ).  

und 1 

1.31  Instalaciones hidrosanitarias, incluye materiales y mano de obra  glb 1 

2  Anden de circulación    

 2.1   Excavación manual para viga de cimentación  de 0.40x0.40 m  ml 27 

 2.2   Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m, para viga de 

cimentación  

m2 11 

 2.3   Viga cimiento en concreto de 3,000 psi de 0,25x0,25 m, con 4 

varillas de 1/2" y estribos de 3/8" @ 0,15 m  

ml 27 

 2.4   Sobrecimiento en bloque acostado 2 hiladas  ml 27 

 2.5   Relleno con material seleccionado  compactado  m3 7 

 2.6   Plantilla en concreto simple de 3,000 psi de 0.08 m de espesor  m2 19 

3  ESTRUCTURA PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA.    

 3.1   Excavación manual para zapata   m3 3 

 3.2   Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m, para zapata  m2 2 

 3.3   Zapata de 1,50x1,50x0,40 en concreto de 3,000 psi, con acero 

de 5/8" @0,15 en ambos sentidos  

und 1 

 3.4   Columna de 0,30x0,30 en concreto de 3,000 psi, con 4 varillas 

de 5/8" y estribos de 3/8" @ 0,10/0,20 m  

ml 5 

 3.5   Placa superior en concreto de 3,000 psi y espesor de 0,12 m, con 

doble parilla de acero de 3/8" @ 0,15 m,  en ambos sentidos  

m2 5 

 3.6   Suministro e instalación de tanque de almacenamiento de 2,000 

lts, incluye tuberías y accesorios.  

und 1 

VII. CONSTRUCCION DEL SISTEMA ELECTRICO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 

RESIDUALES E INSTALACIONES INTERNAS CASETA DE OPERACIONES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UNIDAD   CANT  

       

1  

 LINEA DE MEDIA TENSION TRIFASICA TRES HILOS A 13.2 KV  y 

SUBESTACION ELECTRICA  

    

   SUMUNISTRO E INSTALACIÓN      

 1.1   Postes de concreto 12 metros x750 Kg. Transportado e hincado  un 1 

 1.2   Postes de concreto 12 metros x1050 Kg. Transportado e hincado  un 1 

 1.3   Cruceta metálica auto soportada certificadas x 2.40 mtrs  un 7 

 1.4   Perno de maquina 1/2*1/2¨  un 10 

 1.5   Aislador Line Post 24 KV ANSI 57-1  un 1 

 1.6   Espigo Line Post para cruceta metálica  un 1 

 1.7   Aislador Suspensión Sintetico-Polimerico 15KV Norma  un 12 

 1.8   Grapa retención tipo pistola recta 1/0  un 12 

 1.9   Perno de máquina 5/8"x12" con tuerca hexagonal  un 5 

1.10  Esparrago de 5/8"x12"  un 15 

1.11  Arandela de presión de 5/8¨  un 30 
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1.12  Arandela redonda de 5/8"  un 30 

1.13  Aislador tipo tensor 4 1/4" ANSI 54-2 ref 8295  un 3 

1.14  Arandela cuadrada 5/8¨,4*4  un 3 

1.15  Guardacabo de 3/8¨  un 6 

1.16  Varilla de anclaje 1.8 m*5/8¨  un 3 

1.17  Vigueta de anclaje de concreto  un 3 

1.18  Grapa prensora de tres pernos de 6"x11/2"x1/4"  un 12 

1.19  Cable de acero galvanizado SGX 3/8""  ml 45 

1.20  Collarín de 7" - 8" doble salida  un 2 

1.21  Cortacircuito serie 15 Kv-100 amp  un 3 

1.22  Cable de aluminio ACSR PROTEGIDO ECOLÓGICO 15 - 35 

KV NBR 11873/NTC 5909  

ml 432 

1.23  Fusible 2 amp tipo D -15 KV  un 3 

1.24  Conector transversal  un 3 

1.25  Conectores Ampac 1/0 - 1/0  un 12 

1.26  Grillete  un 15 

1.27  Fletina  un 3 

1.28  L pequeñas  un 6 

1.29  Estribos 1/0  un 3 

1.30  Cinta de acero inoxidable de 3/8"  ml 6 

1.31  hebilla para cinta de acero inoxidable de 3/8"  un 3 

1.32  Varilla de tierra cobre de 2,4mx5/8" con conector Legitima  un 1 

1.33  Cable THW desnudo No.2 AWG  ml 35 

1.34  Pararrayo tipo distribución 12 KV  un 3 

1.35  Suministro e instalación de transformador trifásico de 45 KVA  

relación de transformación 13.200/220-127 voltios conexión DY5  

un 1 

1.36  Collarín tipo tranfo (grande)  un 2 

1.37  Soldadura cadwell 115gr  un 2 

2  MALLA DE TIERRA    

 2.1   suministro e instalación de malla a tierra, construida en 4 varillas 

cooperweld 5/8"x2,4m, cable de cobre desnudo No.2/0 y 

soldadura cadwell  

gl 1 

3  ACOMETIDA DESDE TRANSFORMADOR A TABLERO GRAL.    

 3.1   Suministro e instalación de acometida adosada al poste en cable 

de  cobre 3FxNo.2/0 + 1NxNo.2/0 THHN  AWG ducto met. galv. 

Pesado de  3 "  

ml 10 

 3.2   Suministro e instalación de acometida adosada subterránea en 

cable de cobre 3FxNo.2/0 + 1NxNo.2/0  + 1T xNo.2 THHN   AWG 

ducto PVC tipo pesado de  3"  

ml 10 

4  TABLERO GENERAL    

 4.1   Suministro de Gabinete metálico compartimento construido con 

perfiles metálicos, lámina COLD ROLLED CERTIFICADO  

un 1 

 4.2   Barraje de cobre de 150 amp  un 5 

 4.3   Breaker industrial 3x125 amp, 10 Ka, 220v  un 1 

 4.4   Protector para sobretension por baja tensión o DPS  un 1 

 4.5   Analizador de red  un 1 

 4.6   Tornilleria y Terminales ponchados según norma  gl 1 
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 4.7   Breaker industrial de 3x50A, 10 ka,220v  un 2 

 4.8   Breaker industrial de 3x30A, 10 ka,220v  un 1 

5  ALUMBRADO Y OTROS SERVICIOS     

 5.1   Tablero Trifásico de 6 circuitos completo  un 1 

 5.2   Salida lámpara tipo tortuga 30w-120v  un 5 

 5.3   Salida lámpara fluorescente 2x32w-120v (incluye lámpara)  un 6 

 5.4   Salida Toma monofásico 120 voltios- 15 Amp  un 4 

 5.5   Salida Toma bifásico 220 voltios- 20 Amp  un 1 

 5.6   Lámpara alumbrado exterior 70 w/220 volt. de sodio con 

fotocelda  

un 1 

 5.7   PLANO- MEMORIAS DISEÑO  gl 1 

   

VIII. LECHOS DE SECADO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UNIDAD   CANT  

1  LECHO DE SECADO      

1,1  Excavación manual   m3 9 

1,2  Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m  m2 32 

1,3  Placa de fondo de 0,15 m de espesor, en concreto de 3,000 psi y 

refuerzo con  doble parrilla  de acero de 3/8" @ 0,15 m en ambos 

sentidos  

m2 29 

1,4  Muros de espesor 0,15 m y altura de 1,00 m, en concreto de 

3,000 psi y refuerzo con doble parrilla de acero de 3/8" @ 0,15 m 

en ambos sentidos  

m2 33 

1,5  Columna de concreto de 3.000 psi, de 0,15x0,15 m, con 4 

varillas de 3/8" y estribos de 1/4" @ 0,15 m.  

ml 7 

1,6  Suministro e instalación de platina de 0,15*0,15 y espesor de 

3/8" con sus anclajes, para fijar la estructura de cubierta.  

und 6 

1,7  Estructura de cubierta en perfil phr de 50x100 mm, con 2 capas 

de pintura anticorrosiva gris  

ml 31 

1,8  Cubierta en teja traslúcida ondulada  m2 37 

1,9  Pasantes de muros en pvc de 4"  und 8 

1,10  Material filtrante desde tamiz no 4 a 1"  m3 14 

IX. CAJA DE VÁLVULA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UNIDAD   CANT  

1  CAJA DE VÁLVULA      

1.1  Excavación manual   m3 1 

1.2  Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m  m2 4 

1.3  Placa de fondo de 0,15 m de espesor, en concreto de 3,000 psi y 

refuerzo con  doble parrilla  de acero de 3/8" @ 0,15 m en ambos 

sentidos  

m2 3 

1.4  Muros de espesor 0,15 m y altura de 0,60 m, en concreto de 

3,000 psi y refuerzo con doble parrilla de acero de 3/8" @ 0,15 m 

en ambos sentidos  

m2 7 

1.5  Marco para tapa metálica en ángulo de 1 "x1/8" con anclajes en 

varilla de 3/8" y 2 manos de pintura anticorrosiva gris.  

ml 47 

1.6  Pasantes de muros en pvc de 4"  und 6 
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 X. CANAL DE SALIDA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UNIDAD   CANT  

1  CANAL DE SALIDA      

1.1  Excavación manual   m3 0 

1.2  Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m  m2 3 

1.3  Placa de fondo de 0,15 m de espesor, en concreto de 3,000 psi y 

refuerzo con  una parrilla  de acero de 3/8" @ 0,15 m en ambos 

sentidos  

m2 2 

1.4  Muros de espesor 0,15 m y altura de 0,60 m, en concreto de 

3,000 psi y refuerzo con una parrilla de acero de 3/8" @ 0,15 m 

en ambos sentidos  

m2 3 

1.5  Marco para tapa metálica en ángulo de 1 "x1/8" con anclajes en 

varilla de 3/8" y 2 manos de pintura anticorrosiva gris.  

ml 11 

1.6  Pasantes de muros en pvc de 4"  und 2 

 

 

 

CAPÍTULO VI 

 

FACTORES DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS  

 

Las propuestas presentadas en este proceso, serán evaluadas por la Junta de Contratación de la UNIVERSIDAD para tal 

efecto, garantizando una selección objetiva que le permita asegurar la escogencia del ofrecimiento más favorable 

para la UNIVERSIDAD y la realización de los fines que se buscan con la contratación.  

 

 

5.1  VERIFICACIÓN DE REQUISITOS DE LAS PROPUESTAS.  

 

LA UNIVERSIDAD efectuará la verificación de los aspectos jurídicos, financieros  y técnicos  de las propuestas, cuyo 

cumplimiento permitirá que se pueda entrar a evaluar la propuesta.  

 

Solamente las propuestas calificadas como CUMPLE jurídica, financiera y  técnica, serán tenidas en cuenta para 

la asignación y ponderación de puntaje.  

 

La UNIVERSIDAD evaluará las propuestas en los aspectos relacionados en la siguiente tabla:  

 

FACTOR PUNTAJE 

Verificación de requisitos jurídicos Habilitante 

Verificación de requisitos financieros  Habilitante 

Verificación de requisitos técnicos  Habilitante 

Calidad-Equipo trabajo 400 puntos 

Evaluación Económica – Precio 600 puntos 

 

 

6.1. REQUISITOS DE CUMPLIMIENTO DE LA PROPUESTA  

 

6.1.1. Capacidad Jurídica (Cumple / Rechazo)  



 

 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 

CÓDIGO: 
FGCA - 008 
VERSIÓN: 01 

EMISIÓN:  
20/12/2005 

PÁGINA 
73 de 98 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 
Universidad de Córdoba  Carrera. 6ª # 76 – 103  Montería – Córdoba  PBX: 7904050 Telefax: 7860156   

www.unicordoba.edu.co    contratacion@correo.unicordoba.edu.co 
  

 

 

Este factor se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos señalados 

anteriormente. El cumplimiento en este aspecto no se le asignará puntaje es requisito fundamental para que la 

oferta sea evaluada financiera y técnicamente.  

 

 

6.1.2. Capacidad Financiera (Cumple / Rechazo)  

 

Este factor se evaluará de acuerdo con el cumplimiento de cada uno de los requisitos financieros contenidos 

en los Balances Generales y Estados financieros con corte a diciembre 31 de 2015, así:  

 

Indicadores  Fórmula Cumple 

Índice de liquidez 
Activo Corriente   

Pasivo Corriente  
 ≥ 1 

Índice de Endeudamiento 
Pasivo Total  

Activo Total 

 ≤ 60 

 

Razón de cobertura de Intereses  Utilidad Operacional – Intereses >4 

Capital de Trabajo Activo Corriente – Pasivo Corriente ≥ 100% del Presupuesto Oficial. 

 

El no cumplimiento de los índices financieros de acuerdo a las condiciones anteriores, será causal de rechazo de 

la propuesta.  

El índice de liquidez de los Consorcios y Uniones Temporales será el resultado de dividir la sumatoria del activo 

corriente de cada uno de los integrantes, entre la suma de los pasivos corrientes de cada uno de ellos y éste 

deberá ser ≥ 1. 

 

El nivel de endeudamiento de los Consorcios y Uniones Temporales será el resultado de dividir la sumatoria del 

pasivo total de cada uno de los  integrantes, entre la suma del activo total de cada uno de ellos, el cual deberá 

ser ≤ 60. 

 

Para el indicador de razón de cobertura de intereses, los Oferentes cuyos gastos de intereses sean cero (0), no 

podrán calcular el indicador de razón de cobertura de intereses. En este caso el Oferente cumple el indicador, 

salvo que su utilidad operacional sea negativa, caso en el cual no cumple con el indicador de razón de cobertura 

de intereses. 

 

En caso de proponentes o estructuras plurales el indicador de índice de liquidez, nivel de endeudamiento y la 

razón Cobertura de Intereses  se calculará con la suma aritmética de cada uno de los integrantes. 

 

El capital de trabajo de los Consorcios y Uniones Temporales será el resultado de restar a la sumatoria del activo 

corriente de cada uno de los integrantes, la suma del pasivo corriente de cada uno de ellos y éste deberá ser ≥ 

100% del valor del Presupuesto Oficial.  

 

6.1.3 Certificación indicadores financieros: El proponente o cada uno de los miembros del Consorcio o Unión 

Temporal deberán anexar con su propuesta una certificación firmada por el Representante Legal, Contador 

Público y Revisor fiscal para los casos previstos en el artículo 38 de la Ley 222 de 1.995; en la cual se certifiquen 

las cifras utilizadas para el cálculo y el resultado de cada uno de los indicadores con corte a 31 de diciembre de 

2015.  

 

Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente disciplinarios 

vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 
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NOTA: La evaluación financiera de las propuestas, se efectuará a partir de la información contenida en los 

Estados financieros con corte a diciembre  31 de 2015,  salvo que tratándose de personas jurídicas extranjeras 

con sucursal en Colombia, acrediten en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una 

fecha de corte diferente a la prevista en estos Términos. 

 

Para el caso de las personas naturales o jurídicas extranjeras sin domicilio o sucursal en Colombia.- 

 

Para el caso de proponentes extranjeros, deberán presentar la información financiera que se relaciona a 

continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen y lo señalado en los artículos 259 y 260 del 

Código de Procedimiento Civil y con el artículo 480 del Código de Comercio, acompañado de traducción simple al 

idioma español, con los valores convertidos a la moneda legal colombiana a la tasa de cambio de la fecha de corte 

de los mismos, avalados con la firma de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad 

vigente del país de origen: 

 

¶ El balance general y estado de resultados, acompañados de la traducción simple al idioma español, 

presentados de acuerdo con el catálogo de cuentas (PUC). Decreto 2650 de 1993, expresados en pesos 

colombianos, a la tasa representativa del mercado (TRM) de la fecha de corte de los mismos, indicando la tasa 

de conversión, firmados por el Contador Público Colombiano que los hubiere convertido. 

 

¶ Copia de la tarjeta profesional del contador público o revisor fiscal y certificado de antecedente disciplinarios 

vigente expedido por la Junta Central de Contadores. 

 

Los estados financieros vendrán consularizados o apostillados, conforme a la Ley y la fecha de corte será a 31 de 

diciembre de 2015, salvo que se acredite en debida forma que la legislación propia del país de origen establece una 

fecha de corte diferente a la prevista en estos Términos. 

 

La información deberá ser presentada en pesos de Colombia, en este orden, cuando los estados financieros estén 

expresados en monedas extranjeras deberán convertirse a Pesos Colombianos. 

 

Los proponentes deben cumplir con los documentos de verificación financiera y los anteriores indicadores si no se 

declarará como No Admisible y por lo tanto se generará el rechazo de la propuesta.  

 

  

6.2. CUADRO RESUMEN DE VERIFICACIÓN  

 

El siguiente es el cuadro de resumen de verificación de los criterios que la UNIVERSIDAD evaluará: 

 

CRITERIO 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION JURIDICA 

¶ Carta de presentación de la propuesta (Anexo 1) 

¶ Formato de Datos del Proponente (Formato FGC-013 ) 

¶ Certificado de existencia y representación legal (Personas Jurídicas) – Certificado de Matricula 

mercantil (Personas naturales). Fecha de expedición no mayor a tres meses. 

¶ Certificado de matrícula mercantil (personas naturales) 

¶ Documento que acredita la conformación del consorcio o unión temporal 

¶ Documento de identificación del representante Legal 

¶ Certificado de responsabilidad vigente fiscal del representante legal 
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¶ Certificado de antecedentes disciplinarios vigente del representante legal 

¶ Certificado de antecedentes judiciales 

¶ Garantía de seriedad de la propuesta 

¶ Certificación sobre el cumplimiento de las obligaciones parafiscales  y pago de los aportes al sistema 

de seguridad social integral 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION FINANCIERA 

¶ Estados Financieros con corte a Diciembre 31 de 2015 

¶ Certificación de Indicadores Financieros 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION TECNICA 

¶ Experiencia especifica certificada 

¶ Personal mínimo requerido 

DOCUMENTOS DE VERIFICACION ECONOMICA 

¶ Oferta Económica. (Anexo) 

 

 

Las propuestas que apliquen en la columna de Cumple, serán consideradas hábiles y aquellas en las cuales 

tengan al menos una cruz en la columna de no cumple serán rechazadas y no podrán a entrar en la 

siguiente etapa de evaluación. Documento que no aplique, se debe señalar en la columna de cumple, con 

las letras N.A. 

 

 

6.3. Calificación de las ofertas y asignación de puntaje   

La selección del oferente será objetiva y en el análisis comparativo para adjudicar el presente proceso 

contractual, se otorgarán 1.000 puntos  que serán distribuidos así: 

 

 

FACTOR PUNTAJE MAXIMO 

Calidad-Equipo de trabajo 400 puntos 

Económico 600 puntos 

TOTAL 1000 PUNTOS 

 

SERAN RECHAZADAS, la(s) oferta(s) cuya suma de los factores técnico y económico sean iguales o 

inferiores a 700 puntos. 

 

 

6.3.1. Evaluación Técnica  
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6.3.2. EVALUACIÓN  ECONÓMICA (600 PUNTOS) 

 

Para la evaluación de la oferta económica se efectuará el siguiente procedimiento: 

 

La UNIVERSIDAD efectuará la revisión y corrección aritmética de las ofertas Económicas suministradas 

por los proponentes en el formato RGC-001, durante la cual de ser necesario, se efectuarán los 

respectivos ajustes. Serán rechazadas las ofertas que presenten una diferencia aritmética mayor o igual 

al 1% (por exceso o por defecto) entre el valor total de la oferta presentada y el valor total de la oferta 

corregida y aquellas que excedan el presupuesto oficial de los presentes términos de referencia. 

 

La UNIVERSIDAD efectuará como correcciones aritméticas las originadas por todas las operaciones 

aritméticas a que haya lugar en el formulario, en particular las siguientes: 

 

¶ La multiplicación entre columnas. 

¶ Las sumatorias parciales. 

¶ La totalización de sumatorias. 

¶ La liquidación del valor del IVA. 

¶ La suma del costo total de la oferta 

¶ El ajuste al peso. 

 

Ítems EVALUACIÓN TÉCNICA (400 puntos) 

N° CONCEPTO CRITERIOS PUNTAJE 

1 
Profesional en 

Calidad 

El proponente debe ofertar una persona para que cumpla la 

función de PROFESIONAL DE CALIDAD que deberá ser Ingeniero 

Civil Especialista en Administración de Calidad.  

 

El Ingeniero propuesto debe tener como mínimo cinco (5) años 

de experiencia general contada a partir de la fecha de la 

terminación y aprobación del pensum académico de educación 

superior. 

 

Experiencia Específica como Profesional en Calidad, en Proyectos 

de infraestructura en mínimo dos (2) contratos MANTENIMIENTO 

Y OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO. 

200 

2 

 

Profesional en 

Hidráulica y/o 

Recursos 

Hídricos 

 

 

El proponente debe ofertar una persona para que cumpla la 

función de PROFESIONAL EN HIDRAULICA Y/O RECURSOS 

HIDRICOS que deberá ser ingeniero civil con posgrado en Recursos 

Hídricos 

 

El Ingeniero propuesto debe tener como mínimo cinco (5) años de 

experiencia general contada a partir de la fecha de la terminación 

y aprobación del pensum académico de educación superior. 

 

Experiencia Específica como Especialista en Recurso Hídricos, en 

Proyectos de infraestructura en mínimo dos (2) contratos 

MANTENIMIENTO Y OPTIMIZACION DE PLANTAS DE TRATAMIENTO. 

200 



 

 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 

CÓDIGO: 
FGCA - 008 
VERSIÓN: 01 

EMISIÓN:  
20/12/2005 

PÁGINA 
77 de 98 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 
Universidad de Córdoba  Carrera. 6ª # 76 – 103  Montería – Córdoba  PBX: 7904050 Telefax: 7860156   

www.unicordoba.edu.co    contratacion@correo.unicordoba.edu.co 
  

 

 

Realizadas  las correcciones aritméticas y verificadas los requisitos anteriores, se asignarán una 

calificación de hasta 600 puntos de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

 

Para  la  asignación  del  puntaje  económico  se  aplicará  el  cálculo  de  la  media geométrica. 

 

Los valores para el cálculo de la media geométrica se tomarán en consideración al valor total de las ofertas 

económicas incluidas al final del cuadro del Anexo “Propuesta Económica”, incluido el valor del A.I.U y el IVA 

sobre la utilidad previamente realizada la corrección aritmética correspondiente, la cual se regirá por las 

siguientes reglas: 

 

1. Se verificará que cada uno de los ítems relacionados cuenten con un valor mayor a cero pesos o que no se 

incluya alguno de los ítems solicitados. De lo contrario la propuesta será rechazada. 

2. Se verificará que cada una de las casillas destinadas para consignar el valor de la administración, el valor de 

los imprevistos y el valor de la utilidad se encuentre diligenciada. En caso de que no se consigne dato alguno, ni 

en pesos ni en porcentaje (%) para la administración, imprevistos y/o utilidad, se rechazará la respectiva 

propuesta. 

3. Se verificará que la sumatoria de los valores de administración, imprevistos y utilidad, corresponda al valor 

consignado en la casilla “valor costos indirectos”; en caso contrario, se procederá a efectuar las correcciones 

aritméticas correspondientes. 

4. Si existiera diferencia entre el valor en pesos y el valor resultante del cálculo aritmético de aplicar el 

porcentaje especificado al costo directo de la obra bien para la administración, imprevistos y/o utilidad, primará 

el porcentaje especificado, procediendo a efectuar la corrección aritmética correspondiente. 

5. Si alguna de las casillas destinadas para consignar el valor de la administración, imprevistos y de la utilidad, 

no contenga un valor en pesos, pero sí un porcentaje (%), el valor será el resultante de aplicar el porcentaje al 

costo directo impreso en la Propuesta Económica. 

6. Se verificará que se incluya el respectivo valor del IVA sobre la utilidad. En caso de que el valor de la utilidad 

haya sido corregido con las formulas descritas para ello se tomara el valor corregido de la utilidad para calcular 

el IVA correspondiente. En caso de no incluirse, la Universidad entenderá que se encuentra incluido en el valor 

de la utilidad de la Propuesta Económica. 

7. Finalmente se verificará que la suma del costo directo más el costo indirecto corresponda al valor de la 

propuesta económica, de no ser así se realizará la corrección aritmética correspondiente. 

 

FÓRMULA -  MEDIA GEOMÉTRICA 

 

El valor de la media geométrica se determinará así: 

 

G= (X1 * X2 * X3……… Xn) ^ (1/n) 

 

Donde: 

 

G = Media geométrica de los valores de las propuestas hábiles 

Xn =Valor de cada propuesta hábil 

n = número de propuestas hábiles 

 

Una vez determinada la media geométrica (G), se asignará el puntaje de la siguiente forma: 

 

Se calculará la diferencia (Dn) en valor absoluto entre el valor de cada una de las propuestas y la Media 

Geometrica (MG) 
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Dn = Diferencia entre MG y Pn en valor absoluto 

Dn = MG – Pn 

 

Se asignarán los 600 Puntos a la propuesta que cumpliendo con todos los requerimientos mínimos 

establecidos, tenga el menor valor de MG – Pn, en valor absoluto. 

 

Las demás propuestas se ordenarán en forma ascendente de menor a mayor diferencia, en valor absoluto 

respecto al valor de la Media Geometrica (MG) y dependiendo del número de ofertas habilitadas se irán 

restando sucesivamente a cada una de ellas 150 

 

6.4  EMPATES       

 

Si una vez realizada la sumatoria de la totalidad de los puntajes obtenidos en cada una de las 

evaluaciones, se presentara un empate entre dos o más proponentes, la Universidad procederá a la 

definición de un ganador teniendo en cuenta los siguientes criterios de desempate: 

a) Se escogerá el PROPONENTE que tenga en sus estados financieros un mayor capital de trabajo”; en caso de 

persistir el empate,    

b) La UNIVERSIDAD acudirá al mecanismo de  sorteo por balotas. 

 

 

 

 
 

JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO 

Rector 
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CAPITULO  VII 

ANEXOS 

 

 

MINUTA DEL CONTRATO 

 

 

CONTRATO N° :  

               

CONTRATISTA:  

CONTRATANTE:  

OBJETO:  

DURACIÓN:  

VALOR DEL CONTRATO:  

 

Entre los suscritos, a saber: JAIRO MIGUEL TORRES OVIEDO, mayor de edad, domiciliado en el municipio de 

Montería, identificado con la cédula de ciudadanía número 78.744.765 expedida en Montería, en su 

condición de Rector, facultado mediante Acuerdo N°118 de 18 de diciembre de 2015, quien obra en 

nombre y representación de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA, ente estatal universitario autónomo del orden 

nacional, vinculado al Ministerio de Educación Nacional, creado mediante Ley 37 de 1966 y regulado por la 

Ley 30 de 1992 y por el Acuerdo 0021 de 1994, emanado del Consejo Superior Universitario, y quien para 

los efectos del presente documento se denominará LA UNIVERSIDAD, de una parte; de otra parte,  la firma 

XXXXXXXXXXX, NIT N° XXXXXXXXXXXX, matriculada bajo el N° XXXXXXXX  en la Cámara de Comercio de 

XXXXXXXXX el XXX de XXXX de XXXXXXXX, ubicada en XXXXXXXX X,  cuyo objeto social contempla la actividad 

que se contrata, representada legalmente por el señor XXXXXXXXXX, identificado con la cédula de 

ciudadanía N° XXXXXXX, expedida en XXXXXX, con domicilio en la ciudad de Montería, y residenciado en 

XXXXXXX de Montería, estando debidamente facultado para suscribir este contrato y para los efectos del 

mismo se llamará EL CONTRATISTA, se ha celebrado el presente contrato previa las siguientes 

consideraciones: I. Que la misión de la Universidad es formar integralmente a personas capaces de 

interactuar en un mundo globalizado y el contrato a celebrarse se relaciona con esta misión porque se 

contribuye al desarrollo institucional y conexamente a viabilizar la cualificación de los procesos académicos, 

científicos y administrativos.  II. Que la actividad a contratar se encuentra incluida en el Plan Anual de 

Compras. III. Que dentro del proceso contractual se dio cumplimiento a los principios de la contratación 

conforme a lo establecido en el Estatuto Contractual de la  Universidad, Acuerdo N°099 de 27 de  

Diciembre de 2006, y sus disposiciones legales. IV. Que la presente contratación se realizó mediante la 

modalidad de Invitación Pública, la cual procede para la celebración del presente contrato, en cumplimiento 

a lo establecido en el artículo 20 del Estatuto de Contratación (Acuerdo 099 del 27 de Diciembre de 2006),  

y se ordenó su apertura mediante Resolución N° XXX de XXX de XXXX. V. Que para la ejecución del contrato 

se cuenta con los recursos necesarios.  VI. Que el proceso de contratación, inició el día XXXX de XXX  y se  

cerró  el día XX de XXX del año XXXX; VII. Que para el proceso de contratación referido, presentaron ofertas 

las siguientes personas jurídicas de derecho privado XXXXXXX, tal como consta en el acta de cierre de fecha 

XXXXXX,  las cuales fueron evaluadas por la Junta de Contratación de la Universidad, tal como consta en el 

Acta de Junta N°XXXX; VIII. Que la Rectora de la Universidad de Córdoba, previa recomendación de la Junta 

de Contratación, adjudicó el presente contrato mediante Resolución N° XXX de XXXX, el cual se regirá por 

las siguientes cláusulas:  CLÁUSULA PRIMERA.-  OBJETO DEL CONTRATO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX., 

de conformidad a la propuesta presentada por el contratista. Las condiciones técnicas y específicas de los 

bienes a suministrar están definidas en el capítulo V de los Términos de Referencia y en la Propuesta 

presentada por el Contratista.  Los Documentos del Proceso forman parte del presente Contrato y definen 

igualmente las actividades, alcance y obligaciones del Contrato.  CLÁUSULA SEGUNDA.-  ALCANCE DEL 
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OBJETO DEL CONTRATO: El Contratista se obliga a cumplir con lo previsto en el Capítulo V –Especificaciones 

Técnicas- de los Términos de Referencia y con su propuesta. Asimismo, se compromete a realizar la 

instalación de los equipos en coordinación con el Jefe de Almacén y el Supervisor del contrato en cada uno 

de los sitios descritos en los términos de referencia y en la propuesta económica, en la Universidad de 

Córdoba. CLÁUSULA TERCERA.- DURACIÓN. El plazo para la ejecución del contrato será de XXXXX, contados 

a partir del Acta de Inicio, previa legalización del contrato (Se entiende legalizado con el cumplimiento de 

requisitos de validez y perfeccionamiento, y finalmente con la  aprobación de las garantías exigidas en este 

contrato, por la Oficina Jurídica de la Universidad).  CLÁUSULA CUARTA.- VALOR: Para todos los efectos 

fiscales, legales y administrativos el valor del presente contrato es la suma de XXXXXXXXXX M/CTE ($XXXX). 

Este valor comprende la totalidad de los costos directos o indirectos, utilidades, administración, imprevistos 

e IVA. Amparado con el CDP Numero XXX del XXX  de XXX de XXX, con cargo al rubro   XXX. PARÁGRAFO 

PRIMERO.-Los precios establecidos en el presente contrato son firmes y no sujetos a reajuste por causa 

alguna, los cuales están conforme a la cotización presentada por el contratista, la cual forma parte integral 

del presente contrato. PARÁGRAFO SEGUNDO.- Se deja claramente establecido que los precios han sido 

fijados teniendo en cuenta todos los gastos que EL CONTRATISTA debe hacer para el cumplimiento del 

objeto del contrato. Igualmente se establece que  LA UNIVERSIDAD no está obligada a reconocer ninguna 

indemnización a favor de EL CONTRATISTA por razón de pérdidas sufridas en la ejecución de este contrato. 

CLÁUSULA QUINTA.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Los gastos que ocasione el presente contrato se 

imputarán al presupuesto de la Universidad  de Córdoba,  correspondiente a la vigencia fiscal del año xxx y 

amparado por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal  número XXXX, del XXXXX (XX) de XXXX de XXX, 

con cargo al rubro   XXXX  Recursos XXX. CLÁUSULA SEXTA.- FORMA DE PAGO: La Universidad de Córdoba 

pagará al Contratista el 100% del valor del contrato, previo recibo a satisfacción por el supervisor del 

contrato, ingreso a la sección de Almacén de los bienes adquiridos, y de acuerdo a las condiciones 

establecidas en los pliegos de condiciones, acompañada de los documentos requeridos para el pago e 

informe del SUPERVISOR y la acreditación del pago de aportes al Sistema de Seguridad Social y Aportes 

Parafiscales. CLÁUSULA SEPTIMA.-DECLARACIONES DEL CONTRATISTA: El Contratista hace las siguientes 

declaraciones: a)  Conoce y acepta los Documentos del Proceso. b) Tuvo la oportunidad de solicitar 

aclaraciones y modificaciones a los Documentos del Proceso y recibió de  la Universidad respuesta 

oportuna a cada una de las solicitudes.  c)  Se encuentra debidamente facultado para suscribir el presente 

contrato. d)  Al momento  de la celebración del presente contrato no se encuentra en ninguna causal de 

inhabilidad e incompatibilidad. e)  Está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al sistema de 

seguridad social integral. f) El valor del contrato incluye todos los gastos, costos, derechos, impuestos, tasas 

y demás contribuciones relacionados con el cumplimiento del objeto del presente contrato. g) El Contratista 

durante la ejecución del presente contrato desplegará todas las actividades necesarias  para dar 

cumplimiento a cada uno de los Requerimientos Funcionales que surjan durante la ejecución del contrato.  

CLÁUSULA  OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA se compromete además de las 

obligaciones emanadas de los presentes términos, de su oferta, y del contrato a suscribir, las consagradas 

en el Código de Comercio y demás normas vigentes concernientes a este tipo de Proceso, el Contratista 

seleccionado deberá: 1) Cumplir con el objeto contratado en el plazo establecido, y bajo las condiciones 

determinadas en los presentes términos y las cláusulas contenidas en el contrato que se llegare a celebrar 

producto del presente proceso. 2) Proporcionar los servicios objeto del contrato en los puntos que requiera 

la Universidad. 3) Cumplir con las normas legales para el cumplimiento del objeto contractual. 4) Acatar las 

instrucciones que durante el desarrollo del contrato imparta la Universidad de Córdoba por conducto del 

funcionario que ejercerá la Supervisión. 5) Suministrar al supervisor toda la información requerida para el 

ejercicio oportuno de su gestión. 6) Cumplir con las obligaciones laborales y parafiscales con el personal 

que vincule para la ejecución del objeto contractual. 7) Entregar los bienes contratados en excelentes 

condiciones de calidad, en el Almacén de la Universidad de Córdoba, ubicado en la sede central de la 

institución, teniendo en cuenta que algunos serán instalados en las sedes de Berastegui y Lórica. 8) 

Entregar a título de venta los bienes, acorde con las especificaciones consignadas en el objeto contractual y 
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en las especificaciones técnicas. La Garantía en tiempo (mínimo un año) sobre los equipos ofertados, hará 

parte integral del contrato a suscribir. 9) Realizar la instalación y conexión de cada uno de los aires 

acondicionados en los sitios que determine la Universidad. 10) Entregar a la Universidad la garantía del 

fabricante de los equipos de acuerdo a las especificaciones técnicas. 11) Entregar al supervisor el 

cronograma de entrega de los equipos objeto de este contrato, así como un plan  de trabajo para la 

ejecución de las obligaciones derivadas del mismo, detallado con sus fases, actividades, responsabilidades 

y tiempos. 12) Hacer los cambios pertinentes de los bienes entregados según las observaciones formuladas 

por el supervisor del contrato, cuando no cumplan con las  características, condiciones y especificaciones 

indicadas en el Anexo Técnico. 13) Asumir el valor requerido para el transporte de los equipos al lugar de  

ejecución de este contrato.  14) Garantizar que los bienes y/o programas que se entregan se encuentran 

libres de todo gravamen o impuesto y que tiene los derechos para su venta y/o licenciamiento. 15) Las 

demás aquí contenidas y las necesarias para la ejecución adecuada del objeto del contrato. CLÁUSULA 

NOVENA.- OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD: Constituyen las principales obligaciones de LA 

UNIVERSIDAD, las siguientes: 1) Supervisar y recibir el servicio prestado por el Contratista los  lugares y  

tiempo señalado;  2) Cancelar al Contratista las facturas que en su oportunidad se presenten en razón al 

servicio contratado dentro del término convenido. CLÁUSULA DECIMA.-  SUPERVISION Y/O SUPERVISIÓN 

DEL CONTRATO: La Universidad verificará la ejecución y cumplimiento de los servicios contratados y 

ejecutados por el Contratista, por intermedio del Jefe de la División de Apoyo Logístico, quien actuará 

conforme el Manual de Supervisión e Supervisión de la Universidad de Córdoba y que entre otras tendrá las 

siguientes funciones: a) Elaborar y suscribir  conjuntamente con el Contratista, el Acta de Inicio;  b)  

Resolver las consultas que le formule el Contratista y hacerle las observaciones, por escrito o verbalmente, 

que considere convenientes; c) Inspeccionar la prestación de servicio de vigilancia con el objeto de rechazar 

los que no se ajusten a las especificaciones dadas y;  d)  Velar por el estricto cumplimiento del objeto 

contractual; e) el supervisor no podrá exonerar a el CONTRATISTA de ninguna de las  obligaciones o deberes 

contractuales; tampoco podrá sin autorización escrita previa  de el CONTRATANTE  ordenar la prestación de 

servicio alguno  que traiga consigo variaciones en el plazo o en el valor del contrato; f)Verificar que 

efectivamente el contratista esté cumpliendo con sus obligaciones;  3)Rendir informe de Supervisión 

mensualmente de la ejecución del contrato a la Oficina de Adquisición y Contratación de la UNIVERSIDAD.  

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA: El Contratista prestará los servicios 

con alta calidad, oportunidad  y seguridad.  En consecuencia, el Contratista asume en forma total y 

exclusiva la responsabilidad que se derive por la calidad e idoneidad de los servicios que preste a la 

Universidad, así como la Responsabilidad civil y penal, que pueda derivarse de sus actos u omisión, se 

entiende que el contratante queda excluido de cualquier responsabilidad de tipo civil y/o penal que se 

derive de la falta de atención del contratista.    CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA.-  CESION: Este Contrato no 

podrá cederse a otra persona o entidad alguna sin consentimiento expreso de la Universidad.  CLÁUSULA 

DÉCIMA TERCERA.- TERMINACIÓN UNILATERAL: Cualquiera de las partes dentro del término de su duración 

podrá dar por terminado el presente contrato, pudiendo la otra reclamar lo que por daño e indemnización 

se le cause.  Salvo, que la manifestación de Terminación Unilateral  además de hacerse en forma escrita se 

realice con una antelación no inferior a treinta (30) días.  CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA.-  CLAUSULA PENAL: 

En caso de incumplimiento por parte del CONTRATISTA, de las obligaciones pactadas en el presente 

Contrato, LA UNIVERSIDAD, podrá imponer como sanción pecuniaria una suma equivalente al 10% del valor 

del Contrato.  CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA.- CADUCIDAD: LA UNIVERSIDAD, podrá declarar la caducidad del 

presente Contrato cuando se presenten  hechos constitutivos de incumplimiento a cargo del CONTRATISTA 

que afecten en forma grave y directa el Contrato y se evidencia que puede generar su paralización. 

PARÁGRAFO. La Resolución motivada de declaratoria de caducidad será notificada personalmente y en su 

defecto y mediante aviso en un periódico de amplia circulación nacional y contra la misma procede el 

Recurso de Reposición.  Declarada la Caducidad y en firme la Resolución motivada EL CONTRATISTA, solo 

tendrá derecho a que se le reconozca y paguen los bienes recibidos e instalados a satisfacción por la 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA, todo ello  conforme a los precios pactados en el Contrato, de todo lo cual se 
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levantará un acta conjunta firmada por las partes contratantes.  CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA.- GARANTÍAS: 

Para avalar el cumplimiento idóneo y oportuno de las obligaciones estipuladas, el pago de las multas, de la 

pena pecuniaria y demás sanciones que, dado el caso, pudieren imponerse, EL CONTRATISTA prestará una 

garantía única, a favor de la UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA.  Dicha garantía tiene por objeto amparar:  

Riesgos Cuantía Vigencia 

Cumplimiento del Contrato  
Diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato.  

Plazo del contrato y seis (6) 

meses más, 

Calidad del Servicio 
Diez por ciento (10%) del valor 

del Contrato 

Plazo del contrato y seis (6) 

meses más, 

Pago de salarios y 

prestaciones sociales 

 Diez por ciento (10%) del valor 

total del contrato. 

Plazo del contrato y tres (3) 

años más.  

Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

Veinte por ciento (20%) del valor 

total del contrato. 

Plazo del contrato y seis (6) 

meses más, 

Buen manejo y correcta 

inversión del anticipo 

Cien por ciento (100%) del valor 

del anticipo 
Plazo del contrato  

CLÁUSULA DÉCIMA SEPTIMA.-  PROCEDIMIENTOS DE LA CANCELACION DE LAS  RECLAMACIONES: En caso 

de hurto  o robo  se deberá efectuar la investigación administrativa por parte de la UNIVERSIDAD,  y el  

CONTRATISTA deberá rendir sus descargos si a ello hubiera lugar  dentro del término establecido por la 

Universidad. En caso de declarársele  responsable de la pérdida de un bien EL CONTRATISTA  cancelará 

dentro de los veinte días (20) calendarios siguientes a la comunicación escrita de la universidad, a través 

del supervisor, el valor de la reclamación  correspondiente que será equivalente al costo de reposición del 

bien perdido. En el evento de no cancelar el valor de la reclamación  en el plazo señalado LA UNIVERSIDAD 

podrá deducir dicho valor de las sumas que adeude al contratista o hacer efectiva la garantía 

correspondiente. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA.- COFINDENCIALIDAD: El contratista se compromete a 

mantener  la confidencialidad de la información suministrada por LA UNIVERSIDAD, la cual  podrá ser 

utilizada para la correcta ejecución del servicio contratado. CLÁUSULA DÉCIMA  NOVENA.- MODIFICACIÓN, 

INTERPRETACIÓN Y TERMINACIÓN UNILATERAL: En virtud de la autonomía de la voluntad de las partes 

acuerdan que LA UNIVERSIDAD  podrá terminar, modificar e interpretar el contrato en forma unilateral -

Estatuto General de Contratación de  la Universidad de Córdoba.  CLÁUSULA VIGESIMA.-. REGIMEN LEGAL 

APLICABLE:   El presente  contrato  se  regirá  por  las  normas  de  los  Códigos  Civil  Colombiano  y de  

Comercio,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  93  y  94  de  la Ley 30 de 1992 y el Estatuto 

de Contratación de la Universidad de Córdoba (Acuerdo N°099 del 27 de Diciembre de 2006).  CLÁUSULA 

VIGÉSIMA PRIMERA.-  INDEMNIDAD DE LA UNIVERSIDAD: El contratista mantendrá indemne a la 

UNIVERSIDAD contra todo reclamo, demanda, acción legal y costos que puedan causarse o surgir por daños 

o perjuicio originado en reclamaciones de terceros y que se deriven de sus actuaciones o de las de sus 

subcontratistas o dependientes, durante la ejecución del objeto y obligaciones del contrato. En caso que se 

formule reclamo, demanda o acción legal contra la UNIVERSIDAD por asuntos que según el contrato sean 

de responsabilidad del contratista se le comunicará lo más pronto posible de ello para que por su cuenta 

adopte oportunamente las medidas previstas por la ley para mantener indemne a la UNIVERSIDAD y 

adelante los trámites para llegar a un arreglo del conflicto. La UNIVERSIDAD, a solicitud del CONTRATISTA, 

podrá prestar su colaboración para atender los reclamos legales y el contratista su vez reconocerá los 

costos qué estos le ocasionen a la UNIVERSIDAD, sin que la responsabilidad del contratista se atenúe por 

este reconocimiento ni por el hecho que la UNIVERSIDAD en un momento dado haya prestado su 

colaboración para atender a la defensa de sus intereses contractuales reclamos demandas o acciones 

legales. Si en cualquiera de los eventos previstos en este numeral el contratista no asume debida y 

oportunamente la defensa de la UNIVERSIDAD éste podrá hacerlo directamente, previa comunicación 

escrita al contratista quien pagará todos los gastos en que la entidad incurra por tal motivo. En caso de que 

así no lo hiciera el contratista, LA UNIVERSIDAD tendrá derecho a descontar el valor de tales erogaciones de 

cualquier suma que adeude al contratista por razón de los servicios motivo del contrato o a utilizar 
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cualquier otro medio legal. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES: El 

CONTRATISTA afirma bajo la gravedad del juramento, que se entiende prestado con la firma del contrato, 

que no se encuentra en situación de Deudor Moroso con el Estado, o en su defecto, haber suscrito acuerdo 

de pago vigente. Así mismo, expone, que no se halla incurso en las causales de inhabilidad o 

incompatibilidad para contratar previstas en la Constitución y la ley. CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA.- 

EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL: Las partes declaran que no existe vinculación o relación laboral  

entre ellas, pues la Universidad no tiene poder patronal sobre el contratista y éste a la vez no tiene 

subordinación ni dependencia de aquella.  Parágrafo Primero.- El presente contrato no genera prestaciones 

sociales. Parágrafo Segundo.-Queda expresamente establecido que el CONTRATISTA o el personal que éste 

utilice en la ejecución del presente contrato, no tiene ningún vínculo de carácter laboral con la Universidad.  

CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: El presente contrato, en caso de requerirse, 

será liquidado por el ordenador del gasto de la  Universidad de Córdoba, a través del Acta de Liquidación 

avalada por el Supervisor, una vez se cumpla el plazo de ejecución, en los términos previstos en el artículo 

35 del Acuerdo 099 del 26 de diciembre de 2006. CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA.- FACULTAD DE IMPONER 

SANCIONES: La Universidad podrá imponer multas sucesivas cada una hasta por el 5% del valor del 

contrato,  para el caso de mora mediante resolución motivada que prestará mérito ejecutivo sin necesidad 

de requerimiento ni constitución en mora del contratista. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA.-  INCUMPLIMIENTO: 

La Universidad en caso de incumplimiento podrá optar por la Resolución del Contrato o el cumplimiento del 

mismo. CLÁUSULA VIGÉSIMA SEPTIMA.- DOCUMENTOS: Quedan incorporados y son parte integral de este 

contrato, los siguientes documentos: Los términos de referencia, la oferta presentada por EL CONTRATISTA, 

las especificaciones técnicas suministradas por LA UNIVERSIDAD, los documentos presentados por EL 

CONTRATISTA y aprobados por LA UNIVERSIDAD, el Estatuto General de Contratación de La Universidad de  

Córdoba, además de los documentos que se elaboren y suscriban durante la ejecución de las obras. 

CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA.- PERFECCIONAMIENTO: El presente contrato se entiende perfeccionado con 

la firma de las partes y para su ejecución requerirá la apropiación presupuestal y la aprobación de las 

pólizas. VIGÉSIMA NOVENA.- GASTOS DE LEGALIZACIÓN: Los gastos que demande la legalización de este 

contrato corren por cuenta del CONTRATISTA.  CLÁUSULA TRIGESIMA.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Toda 

controversia o diferencia relativa a este contrato y a su ejecución o liquidación, se solucionará 

preferiblemente mediante mecanismos de solución de controversias contractuales, como el arreglo directo, 

la conciliación, la amigable composición y  la transacción, previstos la Ley 446 de 1998, el acuerdo 

Superior 096 de 1995 y demás normas que los adicionen, modifiquen o deroguen.  CLÁUSULA TRIGÉSIMA 

PRIMERA.- IMPUESTOS: Los impuestos que genere el presente contrato, su pago estará a cargo del 

Contratista. CLÁUSULA TRIGÉSIMA  SEGUNDA.- DOMICILIO: Para todos los efectos pertinentes en el 

desarrollo del presente contrato, se fija como domicilio la ciudad de Montería.   

 

Para constancia se firma en Montería, a los XXX  días del mes de  XXX del XXXX. 

 

 

 

LA UNIVERSIDAD,     EL CONTRATISTA, 
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Anexo 1 - 

Modelo de carta de presentación 

 

Montería,  mes día de 2016 

 

Señores 

UNIVERSIDAD DE CORDOBA   

Aten. Oficina de Adquisición y Contratación 

Ciudad 

 

Ref.  Invitación Pública  N° UC-007-2016 

 

 El suscrito ---------------------------------------------------- identificado con la cédula de ciudadanía N° --------------------- 

expedida en--------------------- actuando en nombre ---------------- y /o en calidad de Representante Legal de la 

Compañía ----------- ---------------- ---------- domiciliada en ---------- y suficientemente autorizado según consta en ---------

-----, me permito presentar propuesta para la MEJORAMIENTO AMBIENTAL EN LAS SEDES MONTERIA Y 

BERASTEGUI DE LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA, SUMINISTRO E INSTALACION DE UNA PLANTA DE 

TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES DOMESTICAS Y ESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS DE 

BERASTEGUI Y LA CONSTRUCCION DE DOS CASETAS PARA RESIDUOS PELIGROSOS EN LA SEDE DE 

MONTERIA Y BERASTEGUI. 

 

Los términos de esta propuesta han sido formulados con base en las especificaciones contenidas en los 

Términos de Referencia. Declaro aceptar y haber entendido en toda su extensión sus alcances y significado. 

 

El suscrito declara: 

 

1.- Bajo la gravedad del juramento que se entiende prestado con la firma del presente documento, que en 

el evento de resultar adjudicatario de esta contratación, cumpliré con todo lo ofrecido en dicha 

propuesta. Por tanto acepto, si así no se hiciere que LA UNIVERSIDAD DE CORDOBA haga efectiva la 

garantía de cumplimiento del contrato, sin tener derecho a reclamación alguna y que LA UNIVERSIDAD 

DE CORDOBA tome las decisiones que estime convenientes con respecto a la adjudicación de la 

contratación. 

 

2.- Que ninguna Persona Natural o Jurídica diferente del proponente tiene interés en la propuesta que 

presento ni en el contrato que pudiera celebrarse y que en consecuencia, sólo compromete al abajo 

firmante. 

 

3.- Que se han examinado cuidadosamente los pliegos de condiciones correspondientes y se ha enterado 

perfectamente del significado de todo lo que en éste se expresa, se acepta su contenido y en caso que 

nos fuera adjudicado el contrato, nos obligamos a cumplir con todos los términos y condiciones que en 

él se estipulan. 

 

4.- Que no estamos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad establecidas en 

la Ley 1150 del 2007 y 80 de 1993, ni en ninguno de los eventos de prohibición especiales para 

contratar. 

 

5.- Que ejecutare el contrato de acuerdo con los precios relacionados en la propuesta. 
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6.- El Valor Total de la propuesta es de ------------------ ($ ), incluidos todos los costos directos e indirectos; los 

precios de nuestra propuesta económica, constituyen la remuneración total que debemos recibir por la 

MEJORAMIENTO AMBIENTAL EN LAS SEDES MONTERIA Y BERASTEGUI DE LA UNIVERSIDAD DE 

CORDOBA, SUMINISTRO E INSTALACION DE UNA PLANTA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES 

DOMESTICAS Y ESTRUCTURAS COMPLEMENTARIAS DE BERASTEGUI Y LA CONSTRUCCION DE DOS 

CASETAS PARA RESIDUOS PELIGROSOS EN LA SEDE DE MONTERIA Y BERASTEGUI. 

 

7.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a cumplir con las especificaciones. 

 

8.- El anterior plazo ofertado que sometemos a consideración tiene una validez de noventa (90) días 

calendario, contados a partir de la fecha de cierre de la CONTRATACIÓN. 

 

9.- En caso de que se nos adjudique el contrato, nos comprometemos a suscribir el correspondiente 

contrato y a otorgar todas las garantías solicitadas en los montos y vigencias indicadas. 

 

10.- En el evento de resultar favorecido en la adjudicación, nos obligamos a aceptar la SUPERVISION 

designada por la UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 

 

11.- La propuesta sólo compromete a la firma que represento. 

 

12.- La presente propuesta consta de ______________ (____) folios debidamente numerados y se 

presenta en dos cuadernillos separados. 

 

13.- Aceptamos que la presente propuesta no compromete a la UNIVERSIDAD DE CORDOBA. 

 

14.- Aceptamos y conocemos la forma de pago señalada en las condiciones mínimas. 

 

Para todos los efectos informo a ustedes que toda la correspondencia relacionada con esta Contratación 

la recibiremos en: 

 

NOMBRE PROPONENTE   _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

CC  N°        _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Dirección electrónica    _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Dirección de correo    _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Celular       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

Ciudad       _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

 

(Firma del proponente o de su Representante Legal) 



 

 

UNIVERSIDAD DE CÓRDOBA 
 

CÓDIGO: 
FGCA - 008 
VERSIÓN: 01 

EMISIÓN:  
20/12/2005 

PÁGINA 
86 de 98 

TERMINOS DE REFERENCIA 

 

 
Universidad de Córdoba  Carrera. 6ª # 76 – 103  Montería – Córdoba  PBX: 7904050 Telefax: 7860156   

www.unicordoba.edu.co    contratacion@correo.unicordoba.edu.co 
  

 

 

Anexo 2 

 

DATOS DEL PROPONENTE 

 

DATOS DE LA EMPRESA 

Nombre de la empresa  

NIT  

Dirección  

Teléfono  

Correo Electrónico  

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA 

Nombre  

N° de la Cédula  

Teléfono  

Celular  

Correo Electrónico  

 

DATOS DEL CONTACTO DE LA EMPRESA ENCARGADA DE LA PROPUESTA 

Nombre  

N°  de la Cédula  

Teléfono  

Celular  

Correo Electrónico  
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Anexo 3  

  

ACREDITACIÓN DE EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 

 

 

 

 

 

Nota: Las certificaciones sobre experiencia presentadas en otros formatos deben contener mínimo la 

anterior información. 

 

 

 

N° 
Nombre o razón social 

del contratante 

N° 

Contrato 

Objeto de la 

Contratación 

Fechas de 

Contratación Valor de la 

Contratación 
Inicio Terminación 
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Anexo 4. 

 

 

FORMATO RGC-001- PROPUESTA ECONÓMICA 

 

I. CONSTRUCCION CASETA DE ALMACENAMIENTO RESIDUOS PELIGROSOS SEDE MONTERIA- UNIVERSIDAD DE CORDOBA 

ITEM DESCRIPCION UND CANT V. UNITARIO V. TOTAL 

       1   PRELIMINARES   

    1,1   Descapote  cargue y retiro de material descapotado  m2 563     

    1,2   Localización y replanteo  m2 560   

    1,3   Campamento  und 1   

    1,4   Cerramiento en lona verde  ml 100   

    1,5   Limpieza general de la Obra  GB 1   

       2  CIMENTACIÓN   

    2,1  Excavación de zapatas  m3 30   

    2,2  Excavación vigas de 25x30 m3 13   

    2,3  Solado en concreto pobre E=0,05m  m3 3   

    2,4  Zapata en concreto de 3.000 p.s.i m3 9   

    2,5  Viga cimiento en concreto de 25x30  3000 psi  m3 13   

    2,6  Sobrecimiento en bloque de cemento de 4 hiladas ml 150   

    2,7  Relleno con material seleccionado y compactado m3 338   

3 SUMINISTRO,CORTE, FIGURACION Y AMARRE DE ACERO   

3,1 Suministro, Corte, Figuración y amarre de acero kg 5.790   

       4   ESTRUCTURA EN CONCRETO   

4.1  Plantilla en concreto 3000 PSI, E= 0.08MT   m2 440   

4.2  Columnas de confinamiento de 10 x 20 en concreto de 3,000     

P.S.I.   

ml 45 
  

4.3  Columnas de 25x25 en concreto de 3000 P.S.I.   m3 8   

4.4  Viga superior 25 x 30 en concreto de 3,000 P.S.I.   m3 8   

4.5  Viga canal y losa de acceso en concreto  de 3000 psi  m3 6   

4.6  Viga remate muro bajo de  0.10 X 0.20 en concreto de 3000 

psi  

m3 1 
  

       5   MAMPOSTERIA   

    5,1   Levante de muro en bloque macizo 

0.10MTSX0.20MTSX0.40MTS   

m2 
551   

       6   PAÑETES   

    6,1   Pañete allanado para muros en mortero 1:6   m2  1.137   

    6,2   Pañete impermeabilizado en mortero 1:6 para viga canal   m2  75   

       7   CUBIERTAS Y CIELO RASOS   

    7,1   Suministro e instalación de cubierta en teja termoacústica tipo 

sándwich con aislamiento térmico en polipropileno  

 m2  293 
  

    7,2   Suministro e instalación correas En Perfil De Acero Negro Tipo 

C, Grado 50.  

 kg  1.192 
  

       8   PISOS Y ENCHAPES   
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    8,1   Piso cerámica para oficina   m2  10   

    8,2   Enchape cerámica zona primeros auxilios  h =2,20m   m2  30   

    8,3   Enchape cerámica piso pared baños    m2  6   

       9   CARPINTERIA METALICA     

    9,1   Suministro e instalación de malla eslabonada galvanizada ojo 

de 0,06x0,06 tubería galvanizada de 2" y marco en ángulo   

m2 29 
  

    9,2   Puerta  de 1.20 x 2.20 mts. en malla eslabonada y tubo 

galvanizado de 2" marcos en ángulo según diseño, bisagras y 

cerradura   

und 3 

  

    9,3   Puerta  de 1.00 x 2.20 mts. en malla eslabonada y tubo 

galvanizado de 2" marcos en Angulo según diseño, bisagras y 

cerradura   

und 3 

  

    9,4   Puerta  de 1.00 x 2.20 mts. marcos  según diseño, bisagras, 

cerradura, manija exterior y pintadas  ambas caras.   

und 6 
  

    9,5   Puerta  de 1.17 x 2.20 mts.en lámina galvanizada marcos  

según diseño, bisagras, cerradura, manija exterior y pintadas  

ambas caras.   

und 4 

  

    9,6   S/I de  ventana corrediza 2,00x1,70 en marco de aluminio ref 

744. y vidrio de 5ml  

und 6 
  

    9,7   S/I de  ventana corrediza en marco de aluminio 60x60 ref 

744. y vidrio de 5ml  

und 1 
  

    9,8   Suministro e instalación puerta de 2,00 x 2.2 mts. según 

diseño, bisagras, cerradura, y pintadas  ambas caras.   

und 2 
  

    9,9   Puerta  de 2,76 x 2.2 mts. según diseño, bisagras, cerradura, y 

pintadas  ambas caras.   

und 1 
  

  9,10   Suministro e instalación  de closet    und 1   

  9,11   Suministro e instalación   de extractores eólicos   und 4   

  9,12   Suministro e instalación de protector para ventana en varilla 

cuadrada de 1/2" incluye pintura dimensiones  1.50 x 1.20 mts 

m2 11 
  

     10   INSTALACIONES SANITARIAS     

  10,1   Suministro e instalación tubería sanitaria de 2" incluye 

encajuelada y relleno   

ml 40 
  

  10,2   Suministro e instalación tubería sanitaria de 4" incluye 

encajuelada y relleno   

ml 7 
  

  10,3   Punto sanitarios de 2" incluye encajuelada y relleno   un 10   

  10,4   Punto sanitarios de 4" incluye encajuelada y relleno   un 1   

  10,5   Bajantes de aguas lluvias 4"   ml 18   

  10,6   Caja de inspección de 0,60x0,60   un 5   

  10,7   Caja de inspección de 1,00x1,00   un 2   

  10,8   Construcción de pozo séptico de d=2,00m y h=1,50m, en 

muro con bloque de 0.10m x 0.20m x 0.40m   

un 1 
  

     11   INSTALACIONES HIDRAULICAS    

  11,1   Suministro e instalación  tubería de presión de  1/2"    ml 41   

  11,2   Punto hidráulico de 1/2" incluye encajuelada y relleno   un 7   

  11,3   Suministro e instalación de sanitario tipo institucional color 

blanco   

un 1 
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  11,4    Suministro e instalación lavamanos tipo institucional incluye 

abastos desagües y grifería   

un 2 
  

     12   INSTALACIONES ELÉCTRICAS    

 12.1   ACOMETIDA - PROTECCION - ALUMBRADO - ILUMINACION - 

VENTILACION  

    
  

 12.2   Tablero Trifásico de 12 circuitos CON ESPACIO PARA 

TOTALIZADOR  

un 1 
  

 12.3   Breaker Totalizador  de 3x30 amp  un 1   

 12.4   Breaker enchufable x 15-20 amp  un 10   

 12.5   Breaker enchufable 2 x15amp  un 1   

 12.6   Salida suiche sencillo  un 20   

 12.7   Salida suiche doble  un 3   

 12.8   Salida lámpara tipo ojo de buey led x 4"-120v  un 5   

 12.9   Salida lámpara LED 2x32w-120v (incluye lámpara)  un 44   

12.10  Salida Toma monofásico 120 voltios- 15 Amp  un 8   

12.11  Salida Toma bifásico 220 voltios- 20 Amp  un 1   

12.12  Ventilador de techo KDK original  un 1   

12.13  Acometida trifásica 3FxNo10 + 1NxNo10 + 1TxNo8  ml 100   

12.14  Caja registro mampostería 0,30*0,30*0,30  un 1   

12.15  PLANO- MEMORIAS DISEÑO  un 1   

     13   PINTURA   

  13,1   Suministro e instalación pintura  epoxica para muros internos 

caseta (2 manos)   

m2 628 
  

  13,2   Suministro e instalación pintura en vinilo tipo 1 para muros 

fachadas caseta ( 2 manos)   

m2 342 
  

  13,3   Suministro e instalación estuco plástico muros oficina   m2 94   

COSTOS DIRECTOS  

 

II. CONSTRUCCION CASETA DE ALMACENAMIENTO RESIDUOS PELIGROSOS SEDE BERASTEGUI  - UNIVERSIDAD DE 

CORDOBA 

 ITEM   DESCRIPCIÓN  UND  CANT V. UNITARIO V. TOTAL 

       1   PRELIMINARES    

 1.1   Descapote Y retiro de material  M2 518   

 1.2   Localización y replanteo  M2 518   

 1.3   Cerramiento en lona verde  ML 97   

 1.4   Limpieza general de la Obra  GB 1   

       2   CIMENTACION   

    2,1   Corte de terreno natural de 0 a 50cm  M3 215   

    2,2   Relleno en material seleccionado compactado  M3 268   

    2,3   Excavación de zapatas  M3 23   

    2,4   Excavación vigas de 25x30  M3 11   

    2,5   Solado en concreto pobre E=0,05m  M3 3   

    2,6   Zapata en concreto de 3.000 p.s.i  M3 8   
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    2,7   Vigas en concreto de 3000 psi de 25x30  M3 11   

    2,8   Sobre cimiento en bloque de cemento de 4 hiladas  ML 140   

       3   SUMINISTRO, CORTE,  FIGURACION Y AMARRE DE ACERO   

    3,1   Suministro, Corte, figuración y amarre de acero   Kg 5.535   

       4   ESTRUCTURA EN CONCRETO   

    4,1   Plantilla en concreto 3000 PSI, E= 0.08MT   M2 407   

    4,2   Columnas de confinamiento de 10 x20 en concreto de 3,000 

P.S.I.   

Ml 43 
  

    4,3   Columnas de 25x25 en concreto de 3000 P.S.I.   M3 7   

    4,4   Viga superior de 25x25 en concreto de 3,000 P.S.I.   M3 10   

    4,5   Viga canal y losa de acceso en concreto  de 21Mpa (3000 psi)  M3 6   

    4,6   Viga remate muro bajo de  0.10MTS X 0.10MTS en concreto 

21Mpa (3000 psi)  

M3 1 
  

       5   MAMPOSTERIA   

    5,1   Levante de muro en bloque macizo 

0.10MTSX0.20MTSX0.40MTS   

M2 495 
  

    6,0   PANETES   

    6,1   Pañete allanado para muros en mortero 1:4   M2 989   

    6,2   Pañete impermeabilizado en mortero 1:4 para viga canal  M2 71   

       7   CUBIERTAS Y CIELO RASO   

    7,1   Suministro e instalación de cubierta en teja termoacústica tipo 

sándwich con aislamiento térmico en polipropileno  

M2 257 
  

    7,2   Suministro e instalación correas En Perfil De Acero Negro Tipo 

C, Grado 50.  

KG 1.045 
  

       8   PISOS Y ACABADOS   

    8,1   Piso cerámica para oficina  m2 10   

    8,2   Enchape cerámica zona primeros auxilios  h =2,20m  m2 30   

    8,3   Enchape cerámica piso pared baños   m2 6   

       9   CARPINTERÍA METALICA   

    9,1   Suministro e instalación de malla eslabonada galvanizada ojo 

de 0,06x0,06 tubería galvanizada de 2" y marco en ángulo   

m2 29 
  

    9,2   Puerta  de 1.20 x 2.20 mts. en malla eslabonada y tubo 

galvanizado de 2" marcos en ángulo según diseño, bisagras y 

cerradura   

und 3 

  

    9,3   Puerta  de 1.00 x 2.20 mts. en malla eslabonada y tubo 

galvanizado de 2" marcos en ángulo según diseño, bisagras y 

cerradura   

und 3 

  

    9,4   Puerta  de 1.00 x 2.20 mts. marcos  según diseño, bisagras, 

cerradura, manija exterior y pintadas  ambas caras.   

und 6 
  

    9,5   Puerta  de 1.17 x 2.20 mts. marcos  según diseño, bisagras, 

cerradura, manija exterior y pintadas  ambas caras.   

und 4 
  

    9,6   S/I de  ventana corrediza 2,00x1,70 en marco de aluminio ref 

744. y vidrio de 5ml  

und 6 
  

    9,7   S/I de  ventana corrediza en marco de aluminio 60x60 ref 

744. y vidrio de 5ml  

und 1 
  

    9,8    Suministro e instalación puerta de 2,00 x 2.2 mts. según 

diseño, bisagras, cerradura, y pintadas  ambas caras.   

und 2 
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    9,9   Puerta  de 2,76 x 2.2 mts. según diseño, bisagras, cerradura, y 

pintadas  ambas caras.   

und 1 
  

  9,10    Suministro e instalación  de closet    Und 1   

  9,11    Suministro e instalación   de extractores eólicos   und 4   

  9,12    Suministro e instalación de protector para ventana en varilla 

cuadrada de 1/2" incluye pintura dimensiones  1.50 x 1.20 mts   

m2 11 
  

     10   INSTALACIONES SANITARÍAS   

  10,1   Tubería sanitaria de 2" incluye encajuelada y relleno   ml 40   

  10,2    Tubería sanitaria de 4" incluye encajuelada y relleno   ml 7   

  10,3    Punto sanitarios de 2" incluye encajuelada y relleno   un 10   

  10,4    Punto sanitarios de 4" incluye encajuelada y relleno   un 1   

  10,5   Bajantes de aguas lluvias 4"   ml 18   

  10,6   Caja de inspección de 0,60x0,60   un 5   

  10,7   Caja de inspección de 1,00x1,00   un 2   

  10,8   Construcción de pozo séptico de d=2,00m y h=1,50m, en 

muro con bloque de 0.10m x 0.20m x 0.40m   

un 1 
  

     11   INSTALACIONES HIDRAULICAS    

  11,1   S/I de tubería presion1/2" incluye encajuelada y relleno   ml 41   

  11,2   Punto hidráulico de 1/2" incluye encajuelada y relleno   und 7   

  11,3   Suministro e instalación de sanitario tipo institucional blanco   und 1   

  11,4   Suministro e instalación de lavamanos tipo institucional blanco 

incluye abastos desagües y grifería   

und 2 
  

  12,0   INSTALACIONES ELECTRICAS   

12.1  ACOMETIDA - PROTECCION - ALUMBRADO - ILUMINACION - 

VENTILACION  

  
  

12.2  Tablero Trifásico de 12 circuitos CON ESPACIO PARA 

TOTALIZADOR  

un 1 
  

12.3  Breaker Totalizador  de 3x30 amp  un 1   

12.4  Breaker enchufable x 15-20 amp  un 10   

12.5  Breaker enchufable 2 x15amp  un 1   

12.6  Salida suiche sencillo  un 20   

12.7  Salida suiche doble  un 3   

12.8  Salida lámpara tipo ojo de buey led x 4"-120v  un 5   

12.9  Salida lámpara LED 2x32w-120v (incluye lámpara)  un 44   

12.10  Salida Toma monofásico 120 voltios- 15 Amp  un 8   

12.11  Salida Toma bifásico 220 voltios- 20 Amp  un 1   

12.12  Ventilador de techo KDK original  un 1   

12.13  Acometida trifásica 3FxNo10 + 1NxNo10 + 1TxNo8  ml 100   

12.14  Caja registro mampostería 0,30*0,30*0,30  un 1   

12.15  PLANO- MEMORIAS DISEÑO  un 1   

     13   PINTURA Y ACABADOS   

  13,1   Estuco plástico para muros de oficina   m2 116   

  13,2    Pintura epoxica tipo 1 para muros (a 2 manos)   m2 561   

  13,3    Pintura en vinilo tipo 1  (a 2 manos)   m2 266   

COSTOS DIRECTOS  
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III. MOVIMIENTO DE TIERRA - PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  UND  CANT  V. UNITARIO V. TOTAL 

1  MOVIMIENTO DE TIERRA        

1,1  Localización y replanteo     m2   264   

1,2  Descapote y retiro de material     m2   264   

1,3  Relleno con material seleccionado compactado     m3   185   

COSTOS DIRECTOS  

 

IV. PLACA DE SOPORTE  Y  PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES  PTARD 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  UND  CANT  V. UNITARIO V. TOTAL 

1  BASE DE TANQUES        

1.1  Excavación manual   m3 20   

1.2  Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m  m2 200   

 1.3   Placa de soporte planta de tratamiento de aguas residuales de 

0,30 m, en concreto de 3,000 psi y refuerzo con  doble parrilla  

de acero de 5/8" @ 0,30 m. en ambos sentidos  

m2 200 

  

 1.4   Suministro e instalación de planta de tratamiento de aguas 

residuales ptard de 1,4 l/s  

und 1 
  

COSTOS DIRECTOS  

 

V. ESTRUCTURA PRELIMINAR  - PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES PTAR 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN  UND  CANT  V. UNITARIO V. TOTAL 

      1   ESTRUCTURA PRELIMINAR    

 1.1   Excavación manual  m3 49   

 1.2   Relleno con material seleccionado compactado  m3 20   

 1.3   Solado en concreto pobre, e= 0,05 m  m3 1   

 1.4   Placa de fondo de 0,15 m, en concreto de 3,000 psi y refuerzo 

con  doble parrilla  de acero de 3/8" @ 0,15 m. en ambos 

sentidos  

m2 8 

  

 1.5   Muros de espesor 0,15 m, en concreto de 3,000 psi y refuerzo 

con doble parrilla de acero de 3/8" @ 0,15 m. en ambos 

sentidos  

m2 29 

  

 1.6   Tapas en lamina alfajor con 2 capas de pintura anticorrosiva 

gris y manija  

m2 10 
  

 1.7   Marco para tapa metálica en ángulo de 1 "x1/8" con anclajes 

en varilla de 3/8" y 2 manos de pintura anticorrosiva gris.  

ml 30 
  

 1.8   Rejilla de cribado de 0,50x1,00m con marco en ángulo 1 1/8 

en varilla de 3/8" , con 2 manos de pintura anticorrosiva gris  

und 2 
  

 1.9   Pasantes de muros en pvc de 4"  und 7   

COSTOS DIRECTOS  

 

VI. CASETA OPERACIONES PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UND   CANT  V. UNITARIO V. TOTAL 

      1   CASETA DE OPERACIONES    
 1.1   Localización y replanteo   m2 40   
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 1.2  Excavación manual para viga de cimentación  de 0.40x0.40 m  ml 30   

 1.3   Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m, para viga de 

cimentación  

m2 12 
  

 1.4   Viga cimiento en concreto de 3,000 psi de 0,30x0,30 m, con 4 

varillas de 1/2" y estribos de 3/8" @ 0,15 m  

ml 30 
  

 1.5   Columna de confinamiento en concreto de 3.000 psi, de 

0,10x0,20 m, con 4 varillas de 3/8" y estribos de 1/4" @ 0,10 

m.  

ml 34 

  

 1.6   Viga de amarre en concreto de 3,000 psi, de 0,10x0,20 m, con 

4 varillas de 3/8" y estribos de 1/4" @ 0,15 m.  

ml 30 
  

 1.7   Placa en metaldeck de 0,10 m de espesor en concreto de 

3,000 psi, con varilla de 1/4" @ 0,15 m en ambos sentidos.  

m2 23 
  

 1.8   Sobrecimiento en bloque macizo no 4 acostado, cuatro hiladas  ml 30   

 1.9   Relleno con material seleccionado  compactado  m3 14   

1.10  Levante de muros  con bloque macizo  no 4   m2 54   

1.11  Levante lineal con bloque hueco no 4, una hilada sobre 

cubierta  

ml 21 
  

1.12  Filos y dilataciones de pañetes  ml 98   

1.13  Pañete en mortero  para muros interiores y exteriores  m2 72   

1.14  Pañete en mortero impermeabilizado para muro lineal sobre 

cubierta  

ml 21 
  

1.15  Media caña en mortero 1:4 para plantilla de nivelación de 

cubierta   

ml 20 
  

1.16  Plantilla de nivelación e= 0,05 m. en mortero 1:4, para placa 

de cubierta  

m2 21 
  

1.17  Plantilla en concreto simple de 3,000 psi de 0.08 m de 

espesor  

m2 21 
  

1.18  Impermeabilización placa de cubierta con malla de poliéster y 

2 capas de masilla acrilica  

m2 28 
  

1.19  Gárgolas en pvc  de 0,10x0,10x 0,30m  und 4   

1.20  Cielo raso en draywall  m2 21   

1.21  Estuco para interior y exterior  m2 72   

1.22  Pintura para muros interiores e exteriores con 3 manos de 

vinilo tipo 1  

m2 126 
  

1.23  Suministro e instalación de enchape en cerámica color blanco 

de 0.20x0.20m para baño y laboratorio  

m2 36 
  

1.24   Suministro e instalación de sanitario tipo institucional blanco   und 1   

1.25   Suministro e instalación de lavamanos tipo institucional 

blanco incluye abastos desagües y grifería   

und 1 
  

1.26  Construcción de mesón doble en concreto de 3000psi de 5 cm 

de espesor y ancho de 0,60 m, enchapado con cerámica 

blanca de 0.20x0.20m. incluye apoyos en mampostería y poyo 

de 0,10 m de espesor  

m2 2 

  

1.27  Suministro e instalación de lavaplatos en acero inoxidable de 

0.50x1,00 m, incluye grifería, rejilla y sifón.  

und 1 
  

1.28  Suministro e instalación de ventanas en aluminio  de 1,0x1,0 y 

vidrio de 4 mm  

und 3 
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1.29  Suministro e instalación de puerta de 2.0x2.20m en lamina 

galvanizada cal. 20, dos hojas de 1.0mx2.20m (incluye 

puertas, marco, cerradura, bisagras y pintura)  

und 1 

  

1.30  Suministro e instalación de puerta de 0.7x2.20m en lamina 

galvanizada cal. 20  (incluye puerta,  marco, cerradura, 

bisagras y pintura ).  

und 1 

  

1.31  Instalaciones hidrosanitarias, incluye materiales y mano de 

obra  

glb 1 
  

2  Anden de circulación   

 2.1   Excavación manual para viga de cimentación  de 0.40x0.40 m  ml 27   

 2.2   Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m, para viga de 

cimentación  

m2 11 
  

 2.3   Viga cimiento en concreto de 3,000 psi de 0,25x0,25 m, con 4 

varillas de 1/2" y estribos de 3/8" @ 0,15 m  

ml 27 
  

 2.4   Sobrecimiento en bloque acostado 2 hiladas  ml 27   

 2.5   Relleno con material seleccionado  compactado  m3 7   

 2.6   Plantilla en concreto simple de 3,000 psi de 0.08 m de 

espesor  

m2 19 
  

3  ESTRUCTURA PARA ALMACENAMIENTO DE AGUA.   

 3.1   Excavación manual para zapata   m3 3   

 3.2   Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m, para zapata  m2 2   

 3.3   Zapata de 1,50x1,50x0,40 en concreto de 3,000 psi, con 

acero de 5/8" @0,15 en ambos sentidos  

und 1 
  

 3.4   Columna de 0,30x0,30 en concreto de 3,000 psi, con 4 

varillas de 5/8" y estribos de 3/8" @ 0,10/0,20 m  

ml 5 
  

 3.5   Placa superior en concreto de 3,000 psi y espesor de 0,12 m, 

con doble parilla de acero de 3/8" @ 0,15 m,  en ambos 

sentidos  

m2 5 

  

 3.6   Suministro e instalación de tanque de almacenamiento de 

2,000 lts, incluye tuberías y accesorios.  

und 1 
  

COSTOS DIRECTOS  

 

VII. CONSTRUCCION DEL SISTEMA ELECTRICO DE PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES E INSTALACIONES 

INTERNAS CASETA DE OPERACIONES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UND   CANT  V. UNITARIO V. TOTAL 

       1   LINEA DE MEDIA TENSION TRIFASICA TRES HILOS A 13.2 KV  y 

SUBESTACION ELECTRICA  

    
  

   SUMUNISTRO E INSTALACIÓN        

 1.1   Postes de concreto 12 metros x750 Kg. Transportado e 

hincado  

un 1 
  

 1.2   Postes de concreto 12 metros x1050 Kg. Transportado e 

hincado  

un 1 
  

 1.3   Cruceta metálica auto soportada certificadas x 2.40 mtrs  un 7   

 1.4   Perno de maquina 1/2*1/2¨  un 10   

 1.5   Aislador Line Post 24 KV ANSI 57-1  un 1   

 1.6   Espigo Line Post para cruceta metálica  un 1   
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 1.7   Aislador Suspensión Sintetico-Polimerico 15KV Norma  un 12   

 1.8   Grapa retención tipo pistola recta 1/0  un 12   

 1.9   Perno de máquina 5/8"x12" con tuerca hexagonal  un 5   

1.10  Esparrago de 5/8"x12"  un 15   

1.11  Arandela de presión de 5/8¨  un 30   

1.12  Arandela redonda de 5/8"  un 30   

1.13  Aislador tipo tensor 4 1/4" ANSI 54-2 ref 8295  un 3   

1.14  Arandela cuadrada 5/8¨,4*4  un 3   

1.15  Guardacabo de 3/8¨  un 6   

1.16  Varilla de anclaje 1.8 m*5/8¨  un 3   

1.17  Vigueta de anclaje de concreto  un 3   

1.18  Grapa prensora de tres pernos de 6"x11/2"x1/4"  un 12   

1.19  Cable de acero galvanizado SGX 3/8""  ml 45   

1.20  Collarín de 7" - 8" doble salida  un 2   

1.21  Cortacircuito serie 15 Kv-100 amp  un 3   

1.22  Cable de aluminio ACSR PROTEGIDO ECOLÓGICO 15 – 35 

KV NBR 11873/NTC 5909 

ML 432 
  

1.23  Fusible 2 amp tipo D -15 KV  un 3   

1.24  Conector transversal  un 3   

1.25  Conectores Ampac 1/0 - 1/0  un 12   

1.26  Grillete  un 15   

1.27  Fletina  un 3   

1.28  L pequeñas  un 6   

1.29  Estribos 1/0  un 3   

1.30  Cinta de acero inoxidable de 3/8"  ml 6   

1.31  hebilla para cinta de acero inoxidable de 3/8"  un 3   

1.32  Varilla de tierra cobre de 2,4mx5/8" con conector Legitima  un 1   

1.33  Cable THW desnudo No.2 AWG  ml 35   

1.34  Pararrayo tipo distribución 12 KV  un 3   

1.35  Suministro e instalación de transformador trifásico de 45 KVA  

relación de transformación 13.200/220-127 voltios conexión 

DY5  

un 1 

  

1.36  Collarín tipo tranfo (grande)  un 2   

1.37  Soldadura cadwell 115gr  un 2   

2  MALLA DE TIERRA    

 2.1   suministro e instalación de malla a tierra, construida en 4 

varillas cooperweld 5/8"x2,4m, cable de cobre desnudo No.2/0 

y soldadura cadwell  

gl 1 

  

3  ACOMETIDA DESDE TRANSFORMADOR A TABLERO GRAL.    

 3.1   Suministro e instalación de acometida adosada al poste en 

cable de  cobre 3FxNo.2/0 + 1NxNo.2/0 THHN  AWG ducto 

met. galv. Pesado de  3 "  

ml 10 

  

 3.2   Suministro e instalación de acometida adosada subterránea 

en cable de cobre 3FxNo.2/0 + 1NxNo.2/0  + 1T xNo.2 THHN   

ml 10 
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AWG ducto PVC tipo pesado de  3"  

4  TABLERO GENERAL   

 4.1   Suministro de Gabinete metálico compartimento construido 

con perfiles metálicos, lámina COLD ROLLED CERTIFICADO  

un 1 
  

 4.2   Barraje de cobre de 150 amp  un 5   

 4.3   Breaker industrial 3x125 amp, 10 Ka, 220v  un 1   

 4.4   Protector para sobretension por baja tensión o DPS  un 1   

 4.5   Analizador de red  un 1   

 4.6   Tornilleria y Terminales ponchados según norma  gl 1   

 4.7   Breaker industrial de 3x50A, 10 ka,220v  un 2   

 4.8   Breaker industrial de 3x30A, 10 ka,220v  un 1   

5  ALUMBRADO Y OTROS SERVICIOS    

 5.1   Tablero Trifásico de 6 circuitos completo  un 1   

 5.2   Salida lámpara tipo tortuga 30w-120v  un 5   

 5.3   Salida lámpara fluorescente 2x32w-120v (incluye lámpara)  un 6   

 5.4   Salida Toma monofásico 120 voltios- 15 Amp  un 4   

 5.5   Salida Toma bifásico 220 voltios- 20 Amp  un 1   

 5.6   Lámpara alumbrado exterior 70 w/220 volt. de sodio con 

fotocelda  

un 1 
  

 5.7   PLANO- MEMORIAS DISEÑO  gl 1   

COSTOS DIRECTOS  

 

VIII. LECHOS DE SECADO PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UND   CANT  V. UNITARIO V. TOTAL 

1  LECHO DE SECADO        

1,1  Excavación manual   m3 9   

1,2  Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m  m2 32   

1,3  Placa de fondo de 0,15 m de espesor, en concreto de 3,000 

psi y refuerzo con  doble parrilla  de acero de 3/8" @ 0,15 m en 

ambos sentidos  

m2 29 

  

1,4  Muros de espesor 0,15 m y altura de 1,00 m, en concreto de 

3,000 psi y refuerzo con doble parrilla de acero de 3/8" @ 0,15 

m en ambos sentidos  

m2 33 

  

1,5  Columna de concreto de 3.000 psi, de 0,15x0,15 m, con 4 

varillas de 3/8" y estribos de 1/4" @ 0,15 m.  

ml 7 
  

1,6  Suministro e instalación de platina de 0,15*0,15 y espesor de 

3/8" con sus anclajes, para fijar la estructura de cubierta.  

und 6 
  

1,7  Estructura de cubierta en perfil phr de 50x100 mm, con 2 

capas de pintura anticorrosiva gris  

ml 31 
  

1,8  Cubierta en teja traslúcida ondulada  m2 37   

1,9  Pasantes de muros en pvc de 4"  und 8   

1,10  Material filtrante desde tamiz no 4 a 1"  m3 14   

COSTOS DIRECTOS  

  

IX. CAJA DE VÁLVULA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 
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ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UND   CANT  V. UNITARIO V. TOTAL 

1  CAJA DE VÁLVULA    

1.1  Excavación manual   m3 1   

1.2  Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m  m2 4   

1.3  Placa de fondo de 0,15 m de espesor, en concreto de 3,000 

psi y refuerzo con  doble parrilla  de acero de 3/8" @ 0,15 m en 

ambos sentidos  

m2 3 

  

1.4  Muros de espesor 0,15 m y altura de 0,60 m, en concreto de 

3,000 psi y refuerzo con doble parrilla de acero de 3/8" @ 0,15 

m en ambos sentidos  

m2 7 

  

1.5  Marco para tapa metálica en ángulo de 1 "x1/8" con anclajes 

en varilla de 3/8" y 2 manos de pintura anticorrosiva gris.  

ml 47 
  

1.6  Pasantes de muros en pvc de 4"  und 6   

COSTOS DIRECTOS  

 

X. CANAL DE SALIDA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES 

ÍTEM  DESCRIPCIÓN   UND   CANT  V. UNITARIO V. TOTAL 

1  CANAL DE SALIDA        

1.1  Excavación manual   m3 0   

1.2  Solado en concreto de 2.000 psi, e= 0,05 m  m2 3   

1.3  Placa de fondo de 0,15 m de espesor, en concreto de 3,000 

psi y refuerzo con  una parrilla  de acero de 3/8" @ 0,15 m en 

ambos sentidos  

m2 2 

  

1.4  Muros de espesor 0,15 m y altura de 0,60 m, en concreto de 

3,000 psi y refuerzo con una parrilla de acero de 3/8" @ 0,15 

m en ambos sentidos  

m2 3 

  

1.5  Marco para tapa metálica en ángulo de 1 "x1/8" con anclajes 

en varilla de 3/8" y 2 manos de pintura anticorrosiva gris.  

ml 11 
  

1.6  Pasantes de muros en pvc de 4"  und 2   

1  CANAL DE SALIDA        

COSTOS DIRECTOS  

TOTAL COSTOS DIRECTO        

ADMINISTRACION 15%      

IMPREVISTOS 5%      

UTILIDAD 5%      

IVA SOBRE UTILIDAD 16%      

TOTAL COSTO PROYECTO        

 

 

El proponente deberá diligenciar en su totalidad el Formato RGC-001, con valores expresados en pesos (sin 

centavos) y en moneda legal colombiana. 
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